
ACTA NÚMERO TREINTA. Sesión Extraordinaria de Junta Directiva de la J\utoriclad Salvaclorefia 
del /\gua (ASJ\), en las instalaciones ele la ASA, ubicadas en Calle La Refo1ma, Número Doscientos 
diecinueve, Colonia San Benito, San Salvador; a las nueve horas del día veintiuno de Diciembre del 
dos mil veintitrés; siendo éstos el lugar, día y hora señalados para la celebración de la misma, 
convocada y presidida por el Presidente de la Autoridad Salvadorefia del /\gua, Ingeniero Jorge 
Antonio Castaneda Cerón, con la asistencia de los Di1·ectores Propietarios y Suplentes de la Junta 
Directiva en representación del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN), 
Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG), Ministerio de Economía (MINEC), Ministerio de 
Turismo (MITUR), Ministerio de Vivienda (MIVI), Ministerio de Salud (MINSAL), Ministerio de 
Obras Públicas y de Transporte (MOPT), Ministerio de Gobernación (MTGOB) 

PUNTO UNO. COMPROBACIÓN DE QUÓRUM. 
El Presidente, ingeniero Jorge Antonio Castaneda Cerón, habiendo verificado y establecido el quórum 
necesario, procede a dar inicio a la sesión, contando con la participación de: 

1. Jorge Antonio Castancda Cerón, Presidente de la Autoridad Salvadorctia del Agua.
2. Alexander Francisco Gil Arévalo, Director Suplente en representación del Ministerio de Medio

Ambiente y Recursos Naturales.
3. José Elías Escobar Ávalos, Director Propietario en representación del Ministerio de Agricultura

y Ganadería.

4. Rubén Alejandro Estupinián Mcndoza, Director Propietario en representación del Ministerio de
Economía.

5. Mil ton Douglas Cortcz, Director Suplente en representación del Ministerio de Turismo.
6. Victoria Guadalupe Sánchcz Ramírcz, Directora Propietaria, en representación del Ministerio

de Vivienda.
7. Elmer Roberto Bonilla Espinoza, Director Propietario en representación del Ministerio de

Salud.
8. Edgar Eliseo Alvarenga Funes, Director Propietario en representación del Ministerio de Obras

Públicas y de Transporte.
9. Vera Ludmila Castro de Mena, Directora Propietaria en Representación del Ministerio de

Gobernación.
1 O. Ethcl Elizabeth Cabrera de Valdcz, en su carácter de Secretaria de la presente sesión de Junta 

Directiva. 

PUNTO DOS. APROBACIÓN DE AGENDA. 
La licenciada Ethcl Elizabeth Cabrera de Valdez, en su calidad de secretaria de esta sesión de Junta 
Directiva procede a la lectura de la agenda propuesta, quedando aprobada por unanimidad de la 
siguiente manera: 

l. Comprobación de Quórum.
1 l. /\probación de agenda.

111. Dictamen Técnico sobre Solicitud de Autorización de Uso y Aprovechamiento de Recurso
Hídrico presentada por la Sociedad Agua Maya, Sociedad Anónima de Capital Variable.

Documento en versión pública, de conformidad a los Art. 24 letra c) y 30 de la Ley de Acceso a la información Pública, se han suprimido 
firmas.



IV. Dictamen Técnico para emisión de la Autorización de Uso y Aprovechamiento de

Recursos Ilídricos presentada por las señoras Maria Coralia Domjnguez Escalón y Maria

José Domínguez Escalón.

V. Autorización de Modificación de Contrato de Precio Fijo No. LCP 06/2023, Denominado

"Suministro de Vehículos para la Autoridad Salvadorei'ia del /\gua (ASA)".

VI. Presentación de Lnformc del Panel de Evaluación de Ofertas de la Contratación Directa

CD-ASA-08/2023 "Suministro e Instalación de Sistemas lntegralcs para Generación de

Combustible Mediante la Descomposición de Materia Orgánica - FASE II".

VII. Tramite conforme los artículos 25, 58 y 59 del Código de Trabajo.

PUNTO TRES. DICTAMEN TÉCNICO PARA EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DE USO 

Y APROVECHAMIENTO DE RECURSOS HÍDRICOS DE LA SOCIEDAD AGUA MAYA, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

El ingeniero Jorge Antonio Castanecla Cerón, en cumplimiento de lo establecido en los a1tículos 13 

letra "g)", 18 numeral "10)" y 21 letra "e)'' de la Ley General de Recursos Hídricos, hace del 

conocimiento de la Junta Directiva ele la Autoridad Salvaclore11a del Agua, que en fecha veintiséis ele 

octubre ele dos mil veintitrés, el Registro Nacional de Recursos 1-lídricos de la J\SA admitió solicitud 

de J\utorización de Uso y Aprovechamiento de Agua, presentada por la sociedad AGUA MJ\ Y A, 

SOCIEDAD J\NONIMJ\ DE CAPITAL VARIJ\13LE, que puede abreviarse /\GUA MA YA S.A. DE 

C.V. para obtener la autorización para el Uso y Aprovechamiento de Agua por un \'olumen ele

952,136.64 1113 al afio, que el solicitante requiere respi::eto a una fuente de agua subterránea ubicada

en Hacienda El Manantial. calle a Santa Cruz Tazula, cantón Piedra de Moler, municipio de

Nahulingo, departamento de Sonsonatc, en la cual se indica que el tipo de fuente es subteITánea, y

que el agua captada se utilizará para la producción de agua envasada y para el consumo humano del

personal en el proyecto, la cual aún se encuentra en fase de proyecto, estando ubicada la fuente (pozo

perforado) en las coorclcnadas: Latitud No11e: 13.70401096 y Longitud Oeste: -89.70307922.

Con base a lo anteiior, la Subdirección de Asignaciones, Autorizaciom.:s y Permisos de la Dirección 

Técnica de la ASA, emite con fecha dieciocho de diciembre del presente año el documento 

denominado "Dictw11e11 Téc11ico .sohrl! Solicitud de A 1110ri::ació11 di! Cso y A¡,rm·ecl1a111ie11to de 
Recurso l lídrico prese11tada por la sociedad AGUA A/AYA, SOC'JEDJ/D ANÓN/i\lJA DE CAPITAL 
VARIABLE.". para el trámite con número de ri::ferencia RNRH-AUT-10-23-0206/Form#3 l 43, el cual 

consta en el Anexo I de la presente acta, y en cuyo romano 111. ANJ\LISIS TECNTCO, luego de 

haberse efectuado la re\'isión de la documentación presentada, se puntualizan los siguientes aspectos 

relevantes: """ Ubicacirín e hidrología. Con hase a la video- inspecció11 reali::ada el día I de 
diciemhre ele 2023, se Perificó la ubicación del pozo pe,forado para el cual se está solicita11do la 
Autori::ació11 de Uso)' Aprovechamiento del Recurso Hídrico, y se deter111i11ó que éste se e11cue11h·a 
e11 las siguientes Coordenadas Geogrl//lcas Decimales y elevación: Latilud Norte: 13. 70-10 I 096º y 
lo11git11d Oeste: -89. 70307922°, e/e1•ació11: 231 metros sohre el nivel del mar (111.s.11.111.). 
I fidrológica111ente, el po=o que abastecerá al proyecto ele la sociedad so!icita111e se encuentra en la 
parle haja de la microc11e11ca del Rio Tec11111a, como se muestra e11 la Figura l .  Asimismo, se muestra 
lo 11hicació11 geogréifica y ele11ació11 del 111ww111ial 'Pescadi10 de oro·· de do11de se ahastecen los 
habitantes ele las co111111,idades que /1,111 111a11{festado su recl1lt=o al proyecto. el cual se e11c11e111ra a 



u11a distancia promedio de 1111 kiló111etro y a 11110 elevación de 2-10.-17 111.s.11.111., es decir, a una 
elevación mayor que la del po=o en cuestión (231 111.s.n.111.); por lo q11e, atendiendo lo direccio11alidod 
de/lujo del aguo subterránea, en ningún momento éste se verá afectado por la operación del pozo. 
Características del pozo y radio de i11Jl11e11cia. Según la i1!/hr111ació11 presentada y analizada para el 
trámite de inscripción del pozo de este proyecto, con número de referencia ASA -IFEX-.100-16-2023, 
incluyendo el Cert[/icado de Verificación de Aforo realizado por la Administración Nacional de 
Acueductos y illcw1taril/ados (ANDA). y e111itido en fecha 22 de ju11io de 2016, las características del 
po=o se resumen en la Tabla l .  A partir del formulario de solicitud de Autorización de Uso y 
Aprovechamiento del Recurso l lídrico, se retoman los datos presentados en la Tabla 2, donde se 
resume el régimen de bombeo del pozo. /,a Autoridad Salvadoreña del Agua, con el ohjelo de contar 
con información técnica de respaldo. solicitó a ANDA la i11for111ació11 que el titular presentó a dicha 
institución para la emisión del Certificado de Verificación de Aforo antes relacionado. En respuesta 
a dicha solicitud, esa institución presentó copia de estudio hidrogeológico relativo al proyecto que 
se encuentra en el Anexo 7, y del i11for1J1e técnico de la pmeba de hombeo realizada al pozo, que se 
encuentra en el Anexo 8. En dicho i,?[Orme de prueba de bombeo se deter111i11aro11 los parámetros 
hidráulicos del /H>=o: Coeficiente de al1J1ace11a111ie11to: 4. 7 3 J 9E-02; Tra11smisividacl por método de 
Jacob: 2,2 /8. 97 GJ>Dlpie. equivalente a 27.56 ni1/día; Trans111isividad por método de logan: 
3,-199.05 GPD/pie, eq11ivale11te a 43.46 11//día. Co11siderando los parámetros hidráulicos del pozo, 
se realizaron cálculos del cono de desce11So o abatimiento del nivel piezométrico del acuífero que se 
produciría alrededor del po=o durante el bombeo, determinando el radio de Ílifluencia como la 
distancia a la que el ahati111iento es 1111/0; para tal cálculo se consideró el valor promedio de la 
tra11s111isividad, co11 un valor de 35.51 11/ldía. Asimismo, se consideró un caudal de bombeo de 36.25 
lis. durante 20 horas de bomheo al día. de modo que el volumen anual de extracción sea congruente 
con el volumen anuo/ solicitado. De esta manero, se obtuvo un valor del radio de i11fl11e11cia del pozo 
de 63.20 111etros. que se muestm en lajigura l .  Ver los cálculos en Anexo 3. De acuerdo con lo 
consultado en el Sistema de J,!formación Hídrico (S!Hl}, 110 se e11rnentra11 po:::os cercanos al radio 
de influencio calculado a los cuales pudiera producir inle1ferencia o abatimiento el po:::o del cual se 
solicita la Autorización de Uso y Aprovechamiento del Recurso Hídrico, ya que /a fuente más cercana 
dentro de la 111isma microcue11ca corresponde a un 11w11c111tial utilizado para riego a una distancia 
aproximada de 500 metros. Por otra parte, el 111a11antial "El I'escadito de Oro". cuyos us11w·ios 
111a11ifestaro11 su desacuerdo re5pecto de la autori=ació11 solicitada. se encuentro a una distancia 
aproximada de w1 kilómetro, en la 111icrocuenca del Río Quequeisq11illo, la cual tiene un índice de 
extmcció11 de 0.25. Ver Anexos -1 y 5. Como puede evidenciarse, el pozo del Proyecto Agua 1\/laya 
está en una 111icroc11e11ca diferente a donde se e11cuentm ubicado el 111anr111tial "Pescadito de Oro", 
por lo q11e ltidrológica111enle 1,0 hay 11i11g1111a relación de C!f'ectació11 o influencia. Calidad de a¡:ua y 
compatibilidad con el uso solicitarlo. La sociedad al 1110111e11to de la solicitud presentó copia de los 
únicos cert[ficados disponibles de análisis de calidad de agua del po=o de pará111etros.fisicoquímicos 
y bacteriológicos. realizados e11 el año 2007, por /,aboralorios Especializados en Control de Calidad 
ESEBESA S.A. de C. V. los parámetros analizados corresponden a 1111 análisis intermedio, y todos 
c11111ple11 con los límites ele calidad para agua de consu1110 hu111a110 (excepto el hierro total, co11 un 
resultado ele 0.38 111g/!, y cuyo límite máximo es de 0.30). establecido en el Reglamento Técnico 
Solvadoreíio RTS 13.02.01:/ -1 "Agua. Agua de Consumo f/11111c1110. Requisitos de Calidad e 
!11ocuidad''. No ohstc111te, a efecto de contar co11 i1!for111ación más reciente respecto de la calidad de
agua en dicho sitio. la Sociedad dehercí presenlllr 1111 il?fhrme de análisis ele la calidad del agua



actuali=ado para los parámetros completos establecidos en el referido reglamento. Manejo de aguas 
residuales. Según se indica en el formulario presentado por la sociedad. se /,a previsto que el 
proyecto genernrá 1111 promedio de ../,492 ni3 de aguas resiclualc>J ordinarias totales al aiío, 
provenientes de las actii'idades de uso co111ú11 de los colaboradores de la sociedad y para lo cual 
deberán tramitar el respectivo permiso de vertidos. Disponibilidad y demanda de agua e11 la 
microcuenca. Aledia11te consulta al mapa de recarga acu[fera potencial en el SIHI. se deter111i11a que 
dicha recarga e11 la 111icrocue11ca evaluada tiene 1111 valor promedio de 71./. 92 111111/aiio. Co11sidera11do 
que el área de la 11Jicroc11e11ca es de 7. 96 km2, el volumen anual de recarga acu(fera correspo11diente 
es de 5,691, 759.8../ 1113. De acuerdo con consulta reali:ada en el inventario híd rico e11 el SIHI, en la 
111icrornenca evaluada existe 11110 de111a11da de agua por otras fuentes de agua subterránea que 
asciende a un l'Olu111e11 total anual de O. 7../1 millones de 1113. Considerando que el volumen solicitado 
por la titular del proyecto es de 952, 136.5../ 1113/aíio, la de111c111da ascendería a 1.693 111i/!011es de 1113, 
por lo que se tendría ww disponibilidad de agua subterránea en la 111icrocue11ca equivalente a 3.999 
111il/011es de 1113. Bajo estas co11dicio11es, la microcuenca tendría w, índice de explotación de 0.30. Ver 
Anexo 6. Por otra parle, tomando de rejerencia el b?f'orme Técnico lwtópico de "Determinación de 
la :0110 de recarga del Pescadito de Oro en Nalmli11go y otras zonm en la región Sens1111apcín
Banderas ", se puede evidenciar la elevación promedio ele recarga acuf/era en la zmw, la cual ocurre 
en un rango entre los 827 y 899 111.s.n.111., dicho rango de elevaciones se nmestra en la Figura /, y la 
cual se define como la zona de pro1ecció11 para garanti:ar la produc/ividad del acuífero, con lo cual 
se estaría mejorando la disponibilidad de agua en la zo11a. Co11sidera11do la d[/erencia de elevación 
del po:o propiedad de la sociedad solicitante, con el mananlial El Pescadito de Oro, e11contrá11dose 
el po::o a una elevación 111enor por una d[ferencia de 9 . ../7 metros, así como teniendo e11 cuenta que 
la distancia entre ambas fuentes es mucho mayor que el radio de i11.fl11e11cia del pozo, se considera 
que la extracción de agua subterránea por medio del po:o objeto de este análisis no interceptará el 
flujo de agua subterránea que alimenta al 111wwntial, por lo que se preré que no disminuirá su 
productividad. •• •• ••. Por lo que en dicho dictamen se concluye y recomienda OTORG/\R la 

Autorilación ele Uso y Aprovechamiento de Recurso I fídrico solicitado por la Sociedad AGUA 

MA Y/\ S.A. DE C. V. por el plazo de tres (3) Mi.os, bajo las condiciones de estricto cumplimiento 

establecidas en el mismo. 

Se hace constar a la Junta Directiva que para el presente caso se siguió el procedimiento establecido 

en los artículos 75 al 79 de la Ley General de Recursos Ifídricos, constando en el expediente las 

correspondientes publicaciones efectuadas sobre el aviso que establece la Ley. siendo la primera en 

fecha ocho de noviembre de dos mil veintitrés y la última en fecha dieciséis de noviembre de dos mil 

veintitrés; lo cual se hace del conocimiento de la Junta Directiva a efecto de que se tome la decisión 

de aceptar la recomendación emitida por la Subdirección de Asignaciones, Autori¿acioncs y Permisos 

de la Dirección Técnica de la ASA, la cual consta en el /\nexo I de la presente acta. 

La Junta Directiva conforme a lo expuesto y en cumplimiento de lo establecido en los miículos 13 

letra "g)" y 21 letra "e)" de la Ley General de Recursos Hídricos. por unanimidad /\CUERDA: a) 

Aceptar la recomendación contenida en el "Dictw11en Técnico sobre Solici11u/ de U\'O y 
,lprv1·eclw111iento de Recursos 1 -!ídricos prese11tada por la wciedad AGUA ,\L4 YA, SOCIEDAD 
A i\'ÓN/,\ !A DF: CA />IT.11. VA R !A BLE' de fecha dieciocho de diciembre del presente año, para el 

lrámit1.: con número ele referencia RNRI 1-/\UT- I 0-23-0206/Form#3 l 43. el cual consta en el /\nexo 



1 de la presente acta y por consiguiente APROBAR la solicitud de Uso y Aprovechamiento de 

Recursos Hídricos presentada por la Sociedad AGUA MAYA S.A.DE C.V, por el plazo de tres (3) 

ai'ios en razón de que existe disponibilidad de agua en la fuente para el caudal del cual se ha solicitado 

la misma y no existe afectación alguna a fuentes de agua para uso y consumo humano en el radio de 

influencia del pozo para el cual se está emitiendo la presente autorización; y b) instruir que se emita 

la resolución que materialice lo antes dispuesto, en la cual se establezca a su vez que para asegurar el 

cumplimiento de las condiciones fijadas en las autorizaciones, permisos y documentos que las 

acompañan, la ASA podrá realizar auditorías fúdricas periódicas, en un plazo no mayor de un año o 

aleatoriamente, de acuerdo a los requisitos y procedimientos establecidos en el Reglamento de la Ley 

General de Recursos Hídricos, así como que las auditorias híclricas podrán realizarse en horas hábiles 

y no hábiles, y sin previo aviso a los autorizados, y que una de las causales de suspensión de las 

autorizaciones es no cumplir con las condiciones establecidas en la misma, todo de conformidad a lo 

dispuesto en los at1ículos 86 y 88 de la Ley General de Recursos 1-lídricos. Certifíquese y 

comuníquese. 

PUNTO CUATRO. DICTAMEN TÉCNICO PARA EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DE 
USO Y APROVECHAMIENTO DE RECURSOS HÍDRICOS PRESENTADA POR LAS 
SEÑORAS MARIA CORALIA DOMINGUEZ ESCALÓN Y MARIA JOSÉ DOMÍNGUEZ 
ESCALÓN. 
El ingeniero Jorge Antonio Castancda Cerón, en cumplimiento de lo establecido en los ai1iculos 13 

letra "g)", 18 numeral "10)" y 21 letra "e)" de la Ley General de Recursos Uíclricos, hace del 

conocimiento de la Junta Directiva ele la Autoridad Salvadore11.a del Agua, que en fecha veintitrés ele 

febrero de dos mil veintitrés, el Registro Nacional de Recursos 1-lídricos de la ASA admitió solicitud 

de Autorización de Uso y /\provechamiento de Agua, presentada por las señoras María Coralia 
Domíngucz Escalón y María José Domínguez Escalón, actuando ambas por si, la cual contenía 

documentación con información encaminada a obtener dicha autorización por un volumen de 450 m3 

al año, que las solicitantes requieren respecto a una fuente de agua superficial, específicamente del 

Lago de Coatepeque, indicando que el agua captada se utilizará para el abastecimiento de una Quinta 

vacacional, estando ubicado el punto de extracción en las coordenadas geográficas Latitud Norte 
13.889621, Longitud Oeste -89.534 781. 

Con base a lo anterior, la Subdirección de Asignaciones, /\utorizaciones y Permisos de la Dirección 

Técnica de la ASA
, 

emite con fecha doce de diciembre del presente año el documento denominado 

"Dictalllen Técnico sobre Solicitud de Autorización de Uso y Apr01·echctlllie11to de Recurso Hídrico 
presentada por las sdioms i'vloría Coraliu D0111íngue= Escaló11 y María José D0111í11gue= Escalón··. 
para el trámite con número de referencia RNRH-AUT-02-23-0009, el cual consta en el /\nexo 2 ele 

la presente acta, y en cuyo romano lll. ANALISIS TECNICO, luego de haberse efectuado la revisión 

de la documentación presentada y con base en la infonnación obtenida en la inspección realizada por 

personal de la ASA al sitio, se puntualizan los siguientes aspectos relevantes: ..,.,, Ubicació11 e 

hidrología. La júente sobre la cual se está solicitando Autorización de Uso y Aprovechamiento 
consiste en un lago de origen volcánico. cuyo espejo de agua cuenta con una elevación de 
aproximadamente 7 3 7 msn111 y una supe�ficie de 2 3. 7 Kn/ De acuerdo con lo verificado en la 
i11specció11, el punto de captación de agua se encuentra ubicado en las coordenadas geogré,jicas 
Latitud Norte 13.889621, LonKitud Oeste -89.534781. lfidrológica111ente, lajúe11te sobre la cual se 



solicita la autorización de uso y aprovecha111ie11to se encuentra en la cue11ca del Lago de Coatepeque, 
la cual tiene una supe1jicie de 64.04 kni1 y presenta la característica particular de no tener drenc(/e 
supe¡jicial, siendo ésta una cue11ca endorreica, el drenaje es subterráneo hacia cuencas contiguas 
(ríos Sucio y Suquiapa). La profundidad del lago es de 113 metros según il?f'onne de batimetría 
realizada por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (J\,1ARN) en 2020, así 111is1110, 
en el referido informe .se estima que en los últimos 40 años ha experimentado un descenso de 8 metros 
en el nivel de su espejo de agua. Usos del agua y régimen de extracción. Según la i1?for111ació11 
declarada en el Formulario de Solicitud de Autorización de Uso y Aprovechamiento, se solicita la 
extracción de un volumen anual de 450 m3 por mio, con régimen de extracción de 20 Llmin (0.33 
Lis), 1 vez por sel/lana. para su uso en actividades de limpieza, riego de.Jardines y llenado de jaccuzzi 
con capacidad de 8 personas. Asimismo, se verificó que la extracción se realiza mediante un equipo 
de bombeo de 3 HP, marca General Electric, y tubería de PVC de 2 pulgadas, el cual, de acuerdo 
con lo expresado por el encargado de 111ante11i111iento, opera por un período de 4 a 5 horas al día, 
una vez a la semana. Considerando el caudal de extracción declarado en el j'or11111lario y el período 
de extracción declarado, las extracciones semanales serian aproxi111ada1J1ente de 5. 9 1J13, 
calculándose un volumen anual de 306.8 11i3/aFío, lo que represen/a el 68. 17 % del volumen solicitado. 
La quinta cuenta con cuatro habitaciones, tres bai10s, área de cocina y.Jacuzzi; la capacidad máxima 
del inmueble es de 12 huéspedes. Por otro lado, se ver/ficó que el inmueble funciona como un 
alojamiento de tipo recreativo y vacacional, el cual es alquilado por medio de la plataforma Airbnb, 
como se ohserva en la.figura 2 en anexos. Por lo que se determina que el uso es de tipo "industrial 
y comercial", de acuerdo con lo establecido en el artículo 63 de la Ley General de Recursos Hídricos. 
Se han realizado cálculos de la demanda de agua del proyec/o, estimando las dotaciones para el uso 
de huéspedes, del personal permanente encargado del mantenimiento, así como el vo/11111en del 
jacuzzi, como se detalla en la tabla I de los anexos. Con esto se tiene un estimado de consumo de 
335.26 1113 al mio, lo que corre.vxmde a un 75 % del volwnen solicitado, sin considerar el volumen 
de agua utilizada para el riego de jardines. Dado que no se cuenta con macromedidor en el punto de 
extracción, el volumen real de agua será medido una vez este sea instalado, y en el caso de superarse 
el volumen solicitado de (450 ni3/aí'ío), deberá tramitarse la respectiva modificación. Calidad de 

agua y compatibilidad con el uso solicitado. Al momento de la solicitud. las titulares no adjuntaron 
i1ifor111es de análisis de parámetros de calidad del agua extraída del Lago. Sin embargo, según 
iliformes técnicos emitidos en los años 20 / .I, 2021 y 2022, por el Ministerio de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, respecto a los 11,onitoreos de calidad realizados en 5 puntos de muestreo, indican 
que el agua del Lago de Coatepeque presenta calidad "Regular", lo que indica limitación e11 el 
desarrollo de vida acuática. Así mismo. indican que dicha agua, no cumple con las características 
para ser utilizada para riego sin restricciones, potabilización por métodos convencionales ni agua 
para consumo de especies de producción ani1J1al, de hielo a la presencia de sales, metales pesados y 
otras especies químicas características por la naturaleza y el origen del Lago. presentando 
únicamente, en algunos puntos monitoreados, aptitud para ser utilizada para actividades recreativas 
con contacto humano. Por otro lado, de acuerdo con análisis realizados por la Autoridad 
Salvadoreña del Agua, en las cercanías del punto de extracción del proyecto, en junio de 2023, se 
evidencia c¡ue dicha agua no cumple con los parámetros de calidad establecidos por el RTS 
13.02.01:14 "Agua. Agua de Consumo Humano. Requisitos de Calidad e li10cuidad", para ser 
destinada al co11s111110 humano, dehiclo a que presenta concentraciones de Boro.fuera de los límites 
111áxi111os per111isibles. por lo que previo a su uso es necesario la aplicación de tratamientos adecuados 



que permitan cumplir con los límites establecidos por el referido reglamento. Manejo de Aguas 

Residuales. Por otro lado, en la solicitud presentada se indica que el proyecto genera aguas 
residuales de tipo ordinarias, las cuales se tratan mediante fosa séptica, que, según lo indicado en el 

formulario, se vacían anualmente. Asimismo, durante la im,pección, se tuvieron a la vis/a 
documentación relacionada a permisos extendidos por el Ministerio de Salud, sobre construcción de 
fosa séptica y permisos de mod(ficación del muelle extendidos por la municipalidad El Congo. 
Demanda y disponibilidad de agua de la fuente. D(ferentes instituciones han realizado cálculos de 
balances hídricos para la cuenca endorréica del Lago de Coalepeque (MAG 1973, FORGAES 2005, 
MARN 2020, MARN 2021), los cuales han reportado desde aumentos de al111acena111iento de 7. 7 

millones de metros cúbicos c111uales, hasta reducciones de al111acena111iento de 21.2 millones de 
metros cúbicos anuales. En el marco del Proyecto Integrado de Agua, Saneamiento y Medio Ambiente 
SLV-056-Bjinanciado por AEClD e implementado por el MARN se elaboró un balance hídrico en la 
cuenca del Lago de Coatepeque, mediante modelación hidrológica con dalos de en/rada 
correspondientes a los aFíos l 991 a 2020; los resultados de dicho balance estiman que e11 promedio 
la cuenca se encuentra en equilibrio; no obstante, la alta variabilidad de la precipitación y 
/e111peralura, así como los/lujos de descarga subterránea dan origen a períodos de d�f,cit y períodos 
de exceso en el lago. lo que se refleja en el comporla111ien/o histórico de descensos y aumentos del 
nivel del espejo de agua. Dicha variación puede representar desde condiciones de déficit de 0.330 
1113/s (10.41./ M11r'lc111o) hasta excesos de 0.890 11i3/s (28.0R6 Mn//aí'ío). Considerando que las 
demandas antrópicas en la cuenca, con un promedio de 0.065 11r1!s (2.051 Mm3/aFío), no superan el 
3% en las aportaciones anuales de 2.860 1113/s (90.253 Mm3/aFío}, se concluye que el co111porta111iento 
de niveles del lago obedece principalmente a procesos naturales más que a la presión por las 
demandas anlrópicas. Además. considerando que parle del volumen de agua utilizado por el proyec/0 
es para riego de zonas verdes, existe un.flujo de retorno del riego que permanece en la cuenca y por 
lo tanto regresa al espejo de agua del Lago de Coalepeque, por lo que el volumen neto de uso 
consunlivo sería menor que los 450 ni3/aFío solicitado en el formulario.""". Por lo que en dicho 

dictamen se concluye y recomienda OTORGAR la Autorización de Uso y Aprovechamiento de 

Recurso Hídrico solicitado, por las sel'íoras María Coralia Domínguez Escalón y María José 

Domínguez Escalón, por el plazo de TRES (3) aüos, bajo las condiciones de estricto cumplimiento 

establecidas en el mismo. 

Se hace constar a la Junta Directiva que para el presente caso se siguió el procedimiento establecido 

en los artículos 75 al 79 de la Ley General de Recursos Híclricos, constando en el expediente las 

con-cspondicntcs publicaciones efectuadas sobre el aviso que establece la Ley, si1..mdo la primera en 

fecha diecisiete de marzo de dos mil veintitrés y la última en fecha veintitrés de marzo de dos mil 

veintitrés; lo cual se hace del conocimiento de la Junta Directiva a efecto de que se tome la decisión 

de aceptar la recomendación emitida por la Subdirección de Asignaciones, Autorizaciones y Pennisos 

de la Dirección Técnica de la ASA, la cual consta en el A.nexo 2 de la presente acta. 

La Junta Directiva conforme a lo expuesto y en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 

letra "g)" y 21 letra "e)" de la Ley General de Recursos Hídricos, por unanimidad ACUERDA: a) 

Aceptar la recomendación contenida en el "Dicta111e11 Técnico sohre Solicitud de Uso y 
A¡¡rovec/1c1111ie1110 de Recursos I líe/ricos prese111udu por las se11oras Moría Coraliu Do111í11gue:: 
Escolón _\' Mario José Do111í11g11e:: Escalón'', de focha doce de diciembre del presente año, para el 



trámite con número de referencia RNRH-AUT-02-23-0009, el cual consta en el Anexo 2 de la 
presente acta y por consiguiente APROBAR la solicitud de Uso y Aprovechamiento de Recursos 
Hídricos presentada por las señoras María Coralia Domínguez Escalón y María José Domínguez 
Escalón, por el plazo de tres (3) años en razón de que existe disponibilidad de agua en la fuente para 
el caudal del cual se ha solicitado la misma; y b) Instruir que se emita la resolución que materialice 
lo antes dispuesto, en la cual se establezca a su vez que para asegurar el cumplimiento de las 
condiciones fijadas en las autorizaciones, permisos y documentos que las acompaiian, la ASA podrá 
realizar auditorías hídricas periódicas, en un plazo no mayor de un año o aleatoriamente, de acuerdo 
a los requisitos y procedimientos establecidos en el Reglamento de la Ley General de Recursos 
Hídricos, así como que las auditorias hídricas podrán realizarse en horas hábiles y no hábiles, y sin 
previo aviso a los autorizados, y que una de las causales ele suspensión de las autorizaciones es no 
cumplir con las condiciones establecidas en la misma, todo de conformidad a lo dispuesto en los 
artículos 86 y 88 de la Ley General de Recursos Híd1icos. Certifíquese y comuníquese. 

PUNTO CINCO. AUTORIZACIÓN DE MODIFICACIÓN DE CONTRATO DE PRECIO 
FIJO No. LCP 06/2023, DENOMINADO "SUMINISTRO DE VEHÍCULOS PARA LA 
AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA (ASA)". 
El ingeniero Jorge Antonio Castaneda Cerón, Presidente de la ASA, en cumplimiento a lo establecido 
en los artículos l O, 12, 13 y 18 de la Ley General de Recursos Híd1icos; artículos 18, 41 literal "g)" 
y 158 de Ley de Compras Públicas; y a,tículo 43 de la Ley de Procedimientos Administrativos, 
manifiesta que, como es del conocimiento de la Junta Directiva, de confom1idad al PUNTO OCHO 
del Acta Número 21-2023, tomado en Sesión Extraordinaria de Junta Directiva celebrada el día treinta 
de octubre de dos mil veintitrés, se acordó adjudicar el proceso de Contratación Directa No. CD
ASA-04/2023 denominada "Suministro de Vehículos para la Auto1idad Salvadoreña del Agua 
(ASA)", a la sociedad CONTINENTAL MOTOR.ES, S.A. DE C.V., por un monto total de 
CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA 00/ l 00 (US$433,015.00), que incluye IV A, para la adquisición de ONCE vehículos 
Pick Up doble cabina 4x4, designando asimismo al ingeniero Jorge Antonio Castaneda Cerón, 
Presidente de la ASA, para que suscribiera el contrato respectivo. 
En cumplimiento de lo anterior, en fecha diez de noviembre del año dos mil veintitrés, se suscribió 
el Contrato de Precio Fijo No. LCP 06/2023, derivado de la Contratación Directa No. CD-ASA-
04/2023 denominada "Suministro de Vehículos para la Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA)" 
entre la Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA) y la Sociedad CONTINENTAL MOTORES, S.A. 
DE C.V, por un monto total de CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL QUINCE 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $433,015.00), estableciéndose un 
plazo de entrega contado a paitir de la suscripción del contrato hasta el día treinta y uno de diciembre 
del año dos mil veintitrés. Dicha adquisición se realizó a fin de poder atender las actividades que se 
desaiTollan en el territorio nacional a través de áreas de vital importancia para el funcionamiento de 
la ASA, como lo son la Comisaría del Agua, la Sub Dirección de Gestión Territoiial, Dirección 
Técnica, entre otras. En tal sentido, y a efecto de optimizar el desarrollo de dichas labores y tener 
mayor cobertura en el cumplimiento de las mismas, el licenciado Carlos Francisco No lasco Centeno, 
Jefe de la Unidad ele Logística Interino y Administrador del Contrato ha identificado la necesidad de 
adicionar dos vehículos más a los originalmente contratados, por lo que, dado que el Contrato antes 
mencionado continua vigente, mediante nota con referencia ASA-DAD-ULG-021-2023, de fecha 



dieciocho de diciembre de dos mil veintitrés, se solicitó a la Contratista su anuencia para efectuar 
dicha modificación al referido Contrato, a lo cual ésta emitió respuesta favorable a través de nota de 
esa misma fecha, por lo que mediante memorándum ASA-UL-91-2023 de fecha dieciocho de 
diciembre de dos mil veintitrés, el licenciado Carlos francisco Nolasco Centeno, en su calidad de 
Administrador del Contrato, solicitó a la Unidad de Compras Públicas que gestionara la modificación 
del Contrato en referencia a efecto de incrementar el monto del mismo en un dieciocho punto 
dieciocho por ciento (18.18%) a fin de adquirir dos vehículos adicionales de las mismas 
características por un monto de SETENTA Y OCHO MlL SETECIENTOS TREINTA 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNlDOS DE AMÉRICA (US$78,730.00), todo lo cual consta en el 
Anexo 3 de la presente acta. 
En razón de lo antes expuesto, y conforme a lo establecido en el artículo 158 de la Ley de Compras 
Públicas, el ingeniero Castaneda Cerón solicita a la Junta Directiva que se le autorice a suscribir la 
modificación al Contrato de Precio Fijo No. LCP 06/2023, derivado de la Contratación Directa No. 
CD-ASA-04/2023 denominada "Suministro ele Vehículos para la Autoridad Salvadoreña del Agua
(ASA)", a fin de adicionar dos velúculos Pick Up doble cabina 4x4, al número de unidades a ser
entregadas por el proveedor, incrementando en consecuencia de once a trece unidades en total, y
aumentando el monto contractual original en un dieciocho punto dieciocho por ciento (18.18%), por
la cantidad de SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA 00/100 DÓLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$78,730.00), que será pagado con cargo a Fondos GOES,
solicitando de igual forma que se le autorice a realizar cualquier otra modificación o prórroga que
fuese necesario realizar al mismo.

La Junta Directiva, con base en los artículos 10, 12, 13 y 21 de la Ley General de Recursos Hídricos; 
18, 41 literal ''g)", 158 de la Ley de Compras Públicas y 43 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos, por unanimidad ACUERDA: I) Autorizar la modificación del Contrato de Precio 
Fijo No. LCP 06/2023, derivado de la Contratación Directa No. CD-ASA-04/2023 denominada 
"Suministro de Vehículos para la Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA)" en el sentido de 
incrementar el monto del mismo por la cantidad de SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 
TREINTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$78,730.00), el 
cual será pagado en su totalidad con cargo a Fondos GOES, a fin de adicionar la cantidad de dos 
vehículos Pick Up doble cabina 4x4, al refe1ido Contrato, para hacer un total de trece unidades; ll)

Autorizar al ingenjero Jorge Antonio Castaneda Cerón, Presidente de la ASA, para que suscriba la 
modificación aludida en el romano I) de la presente acta, así como cualquier otra modificación o 
próffoga que fuere necesario realizar a dicho instrumento; 111) Autorizar a la señora Carla Patricia 
Cañas Celarie, Directora Financiera institucional, a efecto de que realice las gestiones 
coffespondientes para garantizar la disponibilidad de fondos por el monto de SETENTA Y OCHO 
MlL SETECIENTOS TREINTA 00/ 100 DÓLARES DE LOS EST I\.DOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$78,730.00), que deber� incluir IV A y de esa manera asumir los compromisos que se adquieran 
por la modificación del Contrato conforme a lo descrito en el presente punto; y IV) Instruir a la 
licenciada Flora Argentina Villatoro de Flores, Jefa de la Unidad de Compras Públicas, para que 
continúe con el proceso según lo establecido en la Ley de Compras Públicas. Certifíquese y 
comuníquese. 



PUNTO SEIS. PRESENTACIÓN DE INFORME DEL PANEL DE EVALUACIÓN DE 
OFERTAS DE LA CONTRATACIÓN DIRECTA CD-ASA-08/2023 "SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE SISTEMAS INTEGRALES PARA GENERACIÓN DE COMBUSTIBLE 
MEDIANTE LA DESCOMPOSICIÓN DE MATERIA ORGÁNICA - FASE II". 
El ingeniero Jorge Antonio Castaneda Cerón, Presidente de la ASA, en cumplimiento a lo establecido 
en los artículos 1 O, 12, 13 y 18 de la Ley General de Recursos Hídricos, artículos 18, 39, 41 y l 00 de 
la Ley de Compras Públicas y el aitículo 43 de la Ley de Procedimientos Administrativos, hace del 
conocimiento de la Junta Directiva que los miembros del Panel de Evaluación de Ofe1ias con fecha 
veinte de diciembre de dos mil veintitrés, emitieron el "Informe ele Evaluación de Ofe1ta del Proceso 
de Contratación Directa de Bienes CD-ASA-08/2023 denominada "SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE SISTEMAS INTEGRALES PARA GENERACIÓN DE COMBUSTIBLE 
MEDIANTE LA DESCOMPOSICIÓN DE MATERIA ORGÁNICA- FASE ll", el cual consta en el 
Anexo 4, ele la presente acta y que se generó en el proceso para el suministro e instalación ele ciento 
sesenta y cinco ( 165) sistemas integrales de generación ele combustible a partir de la descomposición 
de materia orgánica. En ese sentido, la Unidad ele Compras Públicas info1111a que para dicho proceso 
se generó competencia invitando a los ofertantes: COMPAÑIA ELECTRICA CUCVMACAYAN 
S.A. DE C.V.; MT INVERSLONES, S.A. DE C.V. y COENERGY EL SALVADOR, recibiéndose 
únicamente una oferta según el siguiente detalle: 

Monto total de 

No. Nombre del oferente 
la ofe,1a 

presentada lva 
incluido 

1 COMPAÑIA ELECTRICA CUCUMACAYAN, S.A. DE C.V. $501,146.50 

De acuerdo con el referido infonne la sociedad COMPAÑÍA ELECTRICA CUCUMACAYAN, S.A. 
DE C.V., en la PRIMERA ETAPA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS LEGALES Y 
ADMINISTRATIVOS; SEGUNDA ETAPA. EVALUACION DE ASPECTOS FINANCIERO; 
TERCERA ETAPA. ASPECTOS TÉCNICOS, cumplió con los requisitos ele evaluación, de 
conformidad a lo establecido en el Documento de Solicitud de Ofe1ta y que fueron subsanados en 
tiempo y fom1a mediante prevención efectuada. En ese sentido, en la ETAPA 4. EV ALUACION 
DE OFERTA ECONOMICA. La oferta presentada por la COMPAÑÍ/\. ELECTRlCA 
CUCUMACAY AN, S.A. DE C.V., puede ser evaluada económicamente por haber completado y 
superado todas las etapas de Evaluación establecidas en el Documentos de Solicitud de ofe1ta. Se 
hace constar que la oferta es TOTAL, de conformidad al siguiente detalle: 

"SUMINISTRO E lNSTALACIÓN DE SISTEMAS INTEGRALES PARA GENERACIÓN DE 
COMBUSTIBLE MEDIANTE LA DESCOMPOSICIÓN DE MATERJA ORGÁNICA FASE 

ll" 

DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD 
Precio 

Precio total 
Unitario 

--

LOTE Equipo de biocligestión Tipo 
Unidades 45 $3,045.32 $137,039.40 

1 1 (2.0) 



LOTE 1 Equipo de biodigestión Tipo 
Unidades 10 $3,390.73 $33,907.30 

2 2 (4.0) 
LOTE Equipo de biodigestión Tipo 
3 3 (7.0), ítem 3.1 Equipo de Unidades 11 O $2,924.72 $321,719.20 

biodigestión Tipo 3 

Equipo de biodigestión Tipo 
3 (7.0), ítem 3.2 Biotoilet para Unidades 10 $ 848.06 $8,480.60 
Equipo 3 

Total (Precios incluyen IV A) $ 501,146.50 

El Panel de Evaluación de Ofe1tas constató que, confonne al Documento de Solicitud de Oferta, 
específicamente en la "SECCIÓN III. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, numeral "5, 
RECOMENDACIÓN DEL PANEL DE EVALUACIÓN", párrafo tercero de este numeral "La PEO 
podrá recomendar la adjudicación total o parcial por ítem o por cantidades mayores o menores a la 
solicitadas según la disponibilidad financiera o por interés institucional o público", se hace constar 
que posterior a la evaluación económica se verifica que el monto ofertado por la empresa 
COMPAÑÍA ELECTRICA CUCUMACAYÁN, S.A. DE C.V. es confonne al monto disponible por 
lo que la adjudicación será total. En ese sentido, concluida la evaluación y como resultado de ella, el 
Panel de Evaluación de Ofertas, recomienda a la Junta Directiva lo siguiente: 1) ADJUDICAR en
forma total el proceso ele Contratación Directa de Bienes CD-ASA-08/2023 denominado 
"SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMAS INTEGRALES PARA GENERACIÓN 
DE COMBUSTIBLE MEDIANTE LA DESCOMPOSICIÓN DE MATERIA ORGÁNICA -
FASE IJ", a la sociedad COMPAÑÍA ELECTRICA CUCUMACAYAN, S.A. DE C.V., por un
monto total de QUINIENTOS UN MIL CIENTO CUARENT J\ Y SEIS 50/ 100 DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNTDOS DE AMÉRICA (US $501,146. 50), que incluye lVA. 

La Junta Directiva, con base en lo antes expuesto y los artículos l O, 12, 13, 18 y 21 de la Ley General 
de Recursos Hídricos, 18, 39, 41 y 100 de la Ley de Compras Públicas y 43 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos, por unanimidad ACUERDA: I) Aceptar la recomendación emitida
por el Panel de Evaluación de Ofe1ta y adjudicar el proceso de Contratación Directa de Bienes CD
ASA-08/2023 denominado "SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMAS INTEGRALES 
PARA GENERACIÓN DE COMBUSTIBLE MEDIANTE LA DESCOMPOSICIÓN DE 
MATEIUA ORGÁNICA - FASE IT", a la sociedad COMPAÑÍA ELECTRlCA
CUCUMACA YAN, S.A. DE C.V., por un monto Lotal de QUINlENTOS UN MIL CIENTO 
CUARENTA Y SEIS 50/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 
$501,146. 50), que incluye IV A, confom1e al Anexo 4 de la presente acta; IT) Designar al ingeniero 
Jorge Antonio Castaneda Cerón, Presidente ele la ASA, para que suscriba el respectivo contrato 
resultante de la adjudicación indicada en el romano I) del presente punto, conforme corresponda, así 
como cualquier otra documentación legal y administrativa que se requiera durante la ejecución del 
mismo, incluyendo cualquier tipo de modificación que fuera necesaria a dicho contrato; y 1m Instruir 
a la licenciada Flora Argentina Villatoro de Flores, Jefa de la Unidad de Compras Públicas, que 
notifique en legal fo1ma la adjudicación indicada en el presente punto al ofertante. Certifiquese y 
comuníquese. 



PUNTO SIETE. TRAMITE CO 'FORME LOS ARTICULOS 25, 58 Y 59 DEL CÓDIGO DE 
TRABA.JO. 

El ingeniero Jorge /\11lo1úo Castanl..!da Cerón, en cumplimiento de lo cslablecido en los artículos 27 
!erras "b)" e "i)", <.h.: la Ley General de Recursos 11 ídricos, 25, 58 y 59 del Código de Trabajo hace
del conocimiento de la Junta Din.::ctiva de la Autoridad Salvadorcf\a del /\gua, que t:n los casos ele
terminación de contratos laborales, ya sea por cumplimiento del plazo contractu<1I, por terminación
anticipada o por la no renovación del mismo se proceclcni al pago de la indemni¿ación establecida en
la Ley.

La Junta Directiva conforme a lo expuesto y en cumplimiento de lo establecido en los artículos 27 
letras "h)" e "i)'', de la Ley General de Recursos Hídricos, 25, 58 y 59 del Código de Trabajo, ¡xir 
unanimidad ACUERDA: Darse por enterados que en los casos de terminación de contratos laborales. 
ya scll por cumplimicnto del pla¿o contractual, por Lcnninación anticipada o por la no renovación del 
mismo se procederá al pago de la indemni:i::ación establecida en la Lt:y, para lo cual la Oirección 
Ejecuti\'a y la Dirección financiera lnstitucional deberán realizar las gestiones administrativas y 
financieras correspondientes pnra tal fin. C.\:rtrfíquese y comuníquese. 

No habiendo nada más que agn:gar, se da por tenninada la presente acta a las diez horas con veinte 
minutos; la cual ratificamos y para constancia fmnamos. 

Jorge Anlo11io Castanctla Ce::rón 
Presidente 

Autoridad Salvadoreña del Agua 

Mini�Lcrio de /\griculturn y Ganadería 

Alcxa1\dcr Frnncisco (pi Aréva lo 
Director Sup;{111c:: 

Ministerio de M�o Ambiente 

Rubén /\lejandro Estupinián Mendoza 
Director Propietario 

Minbterio de Economía 



Milton Douglas Cortez 
Director Suplente 

Ministerio de Turismo 

Victoria �1:1pe Sánchez Ramírez 
Directora Propietaria 

Ministerio de Vivienda 

Edgar E)iseo Alvarenga Funes
Director Propieta1io 

Minisle1io de Obras Públicas y de Transporte 

----

Eli-p& - e1to Bonills),"Éspinoza 
Director PLfetario
Minister� de Salud 

J 

Vera Ludmila Castr� de� 
Directora Propietaria "----

Ministerio de Gobernación 

rera de Vafdez 
Secretaria de Junta irectiva de la 
Autoridad Salvad reña del Agua 

---
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O DE 

EL SALVADOR 

ASA 
Autoridad Salvadoreña del Agua 

Dirección Técnica 

Subdirección de Autorizaciones, Asignaciones y Permisos 

San Salvador, 18 de diciembre de 2023 

DICTAMEN TÉCNICO SOBRE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE USO Y APROVECHAMIENTO DE 

RECURSO HÍDRICO PRESENTADA POR LA SOCIEDAD "AGUA MAYA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE". 

l. GENERALIDADES DEL PROYECTO

Referencias: R N R H-A UT -10-23-0206/Fo rm #314 3 

Nombre del Titular: AGUA MAYA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

Nombre del Representante Legal: JOSE TOMAS CHEVEZ LUNA. 

Ubicación del proyecto: Hacienda El Manantial, calle a Santa Cruz Tazula, cantón Piedra de Moler, 

municipio de Nahulingo, departamento de Sonsonate. 

Descripción del proyecto: Pozo perforado para un proyecto de una Planta Envasadora de Agua. 

Volumen total solicitado: 952,136.64 m3/año (Nivel 1). 

Tipo de fuente: Subterránea (1 pozo). 

11. ANTECEDENTES

El señor JOSE TOMAS CHEVEZ LUNA, actuando en calidad de Representante Legal de la sociedad AGUA 

MAYA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse como AGUA MAYA, S.A. DE 

C.V., presentó ante la ASA, solicitud de Autorización de Uso y Aprovechamiento del Recurso Hídrico de

un volumen total anual de 952,136.64 m3
, por medio de la explotación de un (1) pozo perforado en un

inmueble ubicado en Hacienda El Manantial, calle a Santa Cruz Tazula, cantón Piedra de Moler, municipio

de Nahulingo, departamento de Sonsonate, inscrito en el Registro Nacional de los Recursos Hidricos bajo

el número de asiento 00581, para ser utilizada en la producción de agua envasada y para el consumo

humano del personal en el proyecto.

En fecha 26 de octubre de 2023, el Registrador Nacional de los Recursos Hídricos de la Autoridad 

Salvadoreña del agua (ASA} admitió la solicitud y remitió el expediente a la Dirección Técnica para su 

respectiva evaluación. 

Calle La Reforma ff 219 Colonia San Benito. San Salvador. El Salvador, Centro América. 
Teléfono: (503) 2521-9800 
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En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 77 de la Ley General de Recursos Hídricos, la sociedad realizó 

tres (3) publicaciones sobre la presente solicitud de Autorización de Uso y Aprovechamiento del Recurso 

Hídrico en el periódico DIARIO EL SALVADOR, en las fechas 8, 13 y 16 de noviembre de 2023, por lo que 

de acuerdo con el articulo 78 de la referida ley, el plazo para la presentación de oposiciones relacionadas 

con ésta vencía el día 7 de diciembre de 2023. 

En fecha 1 de diciembre de 2023, personal técnico de la ASA, previa coordinación con el RNRH realizó una 

video-inspección con personal de la Sociedad titular para corroborar información presentada en la 

solicitud y los datos de ubicación respecto de las coordenadas, así como la evidencia de las condiciones 

actuales del inmueble donde se desarrollará el proyecto, información que fue registrada en la ficha de 

datos que corre adjunta al expediente. 

En fecha 8 de diciembre de 2023, el Registrador Nacional de los Recursos Hidricos solicitó mediante nota 

con Ref. RNRH-AUT-10-23-0206/FormU3143, a la Alcaldía Municipal de Nahulingo que informara a la ASA 

si en dicha Municipalidad se había recibido alguna oposición sobre la solicitud antes mencionada. 

En fecha 11 de diciembre de 2023, habitantes del municipio de Nahulingo presentaron directamente en 

las oficinas de la ASA nota en la que manifiestan su rechazo a la ejecución del referido proyecto, quienes 

se abastecen del sistema que capta agua del manantial "El Pescadito de Oro", argumentando que la 

extracción de agua por medio del pow perforado para el cual se solicita autorización afectana 

negativamente la disponibilidad de agua del referido manantial. Dicha nota fue entregada fuera del 

periodo de tiempo habilitado por la ley para la presentación de oposiciones, según lo que establece en el 

artículo 78 de la LGRH. No obstante, lo anterior, la referida nota fue remitida en la misma fecha, a la 

Dirección Técnica, para su consideración en el presente análisis técnico sobre la Autorización de Uso y 

Aprovechamiento de Recurso Hídrico solicitada, en caso de estimarse pertinente. 

En fecha 12 de diciembre de 2023, Rolando Colorado Aguero, en calidad de alcalde de la Alcald,a 

Municipal de Nahulingo, remitió nota al Registrador Nacional de los Recursos Hidricos, indicando que a 

dicha Alcald1a no se presentó ninguna oposición formal a la Autorización de Uso y Aprovechamiento del 

Recurso Hidrico solicitada 

En consecuencia, en esa misma fecha, el Registrador Nacional de los Recursos Hídricos emitió resolución 

en la cual dio por finalizado el plazo para presentar oposiciones sobre la solicitud de Uso y 

Aprovechamiento del Recurso Hídnco presentado por la sociedad AGUA MAYA, S.A. DE C.V., sin que se 

hubiera recibido ninguna oposicion a la misma, resolviendo además no ha lugar a la objeción realizada 

por la comunidad de Nahulingo, en razón de que el plazo para la presentación de oposiciones concluyó el 

7 de diciembre del presente año, notificándose la misma en legal forma a los interesados por parte de 

dicha comu111dad, en fecha 15 de diciembre de 2023. 

Cdllt• l.;i Rl'lonn.i U 219 C:0I0111.1 S,111 Ren1t11, S,111 Salv,Hlor, �.I '.-..ilv,1dor, Centro Amérn:a. 
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En fecha 12 de diciembre de 2023, personal técnico de la ASA realizó visita técnica al manantial "Pescadito 

de Oro", así como a otros manantiales de la zona, como parte de un plan de monitoreo y muestreo de 

agua de manantiales que se está ejecutando en la zona de la cordillera Apaneca-llamatepec, para análisis 

de isótopos estables de Hidrógeno 2 {deuterio) y Oxígeno 18, con el objetivo de determinar elevaciones 

promedio de recarga acuífera de dichos manantiales. Los informes de visita Técnica: "Muestreo de 

manantiales para la determinación de la LOna de recarga del Pescadito de Oro en Nahulingo y otras zonas 

en la región Sensunapan-Banderas" y el de determinación de Isotopos: "Determinación de la zona de 

recarga del Pescadito de Oro en Nahuhngo y otras zonas en la región Sensunapan-Banderas", se 

encuentran en los Anexos 1 y 2 del presente dictamen. 

111. ANÁLISIS TÉCNICO

Ubicación e hidrología 

Con base a la video- inspección realizada el día 1 de diciembre de 2023, se verifico la ubicación del pozo 

perforado para el cual se está solicitando la Autorización de Uso y Aprovechamiento del Recurso Hidrico, 

y se determinó que éste se encuentra en las siguientes Coordenadas Geográficas Decimales y elevación: 

Latitud Norte: 13.70401096º y Longitud Oeste: -89.70307922°, elevación: 231 metros sobre el nivel del 

mar (m.s.n.m.) 

Hidrológicamente, el pozo que abastecerá al proyecto de la sociedad solicitante se encuentra en la parte 

baja de la microcuenca del Rio Tecuma, como se muestra en la Figura l. 

Asimismo, se muestra la ubicación geográfica y elevación del manantial "Pescadito de oro" de donde se 

abastecen los habitantes de las comunidades que han manifestado su rechazo al proyecto, el cual se 

encuentra a una distancia promedio de un kilómetro y a una elevación de 240.47 m.s.n.m., es decir, a una 

elevación mayor que la del pozo en cuestión (231 m.s.n.m.); por lo que, atendiendo la direccionahdad de 

flujo del agua subterránea, en ningún momento éste se verá afectado por la operación del pozo. 

Características del pozo y radio de influencia 

Según la información presentada y analizada para el trámite de inscripción del pozo de este proyecto, con 

número de referencia ASA -IFEX-J0046-2023, incluyendo el Certificado de Verificación de Aforo realizado 

por la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA), y emitido en fecha 22 de junio de 

2016, las características del pozo se resumen en la Tabla l. 

C.alle La l�eform.i 1t 2 L 9 Colonicl Sc1n Benito, San Salvc1dnr, El S,1lvador, Centro Améril.:,1. 
Teléfono· (503) 2521-9800 
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Tabla l. Característicos del pozo, tomados del expediente de inscripción. 

r Profundidad 
Pozo Asiento 00581 

90.00 rn 
Diámetro de perforación 0.1832 m 

----- -- -

Diámetro de revestimiento 0.2032 m 
-- - -

Materia� de revestimiento _
1 

Acero al carbón 
Nivel estático 8.75 m 
-- ------

A partir del formulario de sohcitud de Autorización de Uso y Aprovechamiento del Recurso Hidrico, se 
retoman los datos presentados en la fabla 2, donde se resume el régimen de bombeo del pozo. 

Tabla 2. Régimen de bombeo de pozo de AGUA MAYA, S.A. de C. V. 

Capacidad máxima de 
extracción del equipo 

instalado 

Frecuencia 

Volumen máximo total 

1 
Volumen anual total de agua 

solicitado 
- --

Pozo 

12.1133 l/s 

8 h/día 
7 días/ semana 

---•
12 meses/ año 
127,335.01 m3 

952,136.64 m1 

La Autoridad Salvadoreña del Agua, con el objeto de contar con información técnica de respaldo, solicitó 
a ANDA la información que el titular presentó a dicha institución para la emi�ión del Certificado de 
Venf1cac1ón de Aforo antes relacionado. En respuesta a dicha solicitud, esa institución presentó copia de 
estudio h1drogeolog1co relativo al proyecto que se encuentra en el Anexo 7, y del informe técnico de la 
prueba de bombeo realtLada al pozo, que se encuentra en el Anexo 8. En dicho informe de prueba de 
bombeo se determinaron los para metros hidráulicos del pozo: 

Coeficiente de almacenamiento· 4.7319E-02, 
Transrnisividad por método de Jacob: 2,218.97 GPD/p1e, equivalente a 27.56 rn 1/día, 
Transmisividad por método de Logan 3,499 OS GPD/pie, equivalente a 43.46 m7/día. 

C1lk L1 Rctor111.1 # 2 1 lJ C:11lt>t11,1 S<111 ík111tn, S,111 S,1 lvador. El S.1lvador, Centro Am0rn.:.t.
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Considerando los parámetros hidráulicos del pozo, se realizaron cálculos del cono de descenso o 
abatimiento del nivel piezométrico del acuífero que se produciría alrededor del pozo durante el bombeo, 
determinando el radio de influencia como la distancia a la que el abatimiento es nulo; para tal cálculo se 
consi<leró el valor promedio de la transmisividad, con un valor de 35.51 m2/día. J\simismo, se consideró 
un caudal de bombeo de 36.25 L/s, durante 20 horas de bombeo al día, de modo que el volumen anual 
de extracción sea congruente con el volumen anual solicitado. De esta manera, se obtuvo un valor del 
radio de influencia del pozo de 63.20 metros, que se muestra en la figura l. Ver los cálculos en Anexo 3. 

De acuerdo con lo consultado en el Sistema de Información Hídrica (SIHI), no se encuentran pozos 
cercanos al radio de influencia calculado a los cuales pudiera producir interferencia o abatimiento el pozo 
del cual se solicita la Autorización de Uso y Aprovechamiento del Recurso Hídrico, ya que la fuente más 
cercana dentro de la rnisma microcuenca corresponde a un manantial utilizado para riego a una distancia 
aproximada de 500 metros. Por otra parte, el manantial "El Pescadito de Oro", cuyos usuarios 
manifestaron su desacuerdo respecto de la autorización solicitada, se encuentra a una distancia 
aproximada de un kilómetro, en la microcuenca del Río Quequeisquillo, la cual tiene un índice de 
extracción de 0.25. Ver Anexos 4 y 5. 
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Figuro l. Radio de influencio del pozo AGUA MAYA, S.A. DE C. V.

(alle l .. 1 Reforni.\ 1# 219 Colonia San Benito, San Salvador, El S,1lvador, Centro /\111érica. 
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Como puede evidenciarse, el pozo del Proyecto Agua Maya está en una rnicrocuenca diferente a donde 

se encuentra ubicado el manantial "Pescadito de Oro", por lo que hidrológicamente no hay ninguna 

relación de afectación o influencia. 

Calidad de agua y compatibilidad con el uso solicitado 

La sociedad al momento de la solicitud presentó copia de los únicos certificados disponibles de análisis de 

calidad de agua del pozo de parámetros fisicoquímicos y bacteriológicos, realizados en el año 2007, por 

Laboratorios Especializados en Control de Calidad ESEBESA S.A. de C.V. Los parámetros analizados 

corresponden a un análisis intermedio, y todos cumplen con los límites de calidad para agua de consumo 

humano (excepto el hierro total, con un resultado de 0.38 mg/L y cuyo límite máximo es de 0.30), 

establecido en el Reglamento Técnico Salvadoreño RTS 13.02.01:14 "Aguo Agua de Consumo Humano. 

Requisitos de Calidad e Inocuidad''. No obstante, a efecto de contar con información más reciente 

respecto de la calidad de agua en dicho sitio, la Sociedad deberá presentar un informe de análisis de la 

calidad del agua actualizado para los parámetros completos establecidos en el referido reglamento. 

Manejo de aguas residuales 

Según se indica en el formulario presentado por la sociedad, se ha previsto que el proyecto generará un 

promedio de 4,492 ml de aguas residuales ordinarias totales al año, provenientes de las actividades de 

uso común de los colaboradores de la sociedad y para lo cual deberán tramitar el respectivo permiso de 

vertidos. 

Disponibilidad y demanda de agua en la microcuenca 

Mediante consulta al mapa de recarga acuífera potencial en el SIHI, se determina que dicha recarga en la 

microcuenca evaluada tiene un valor promedio de 714.92 mm/año Considerando que el área de la 

microcuenca es de 7.96 km2, el volumen anual de recarga acu1fera correspondiente es de 5,691,759.84 

m3 De acuerdo con consulta realizada en el inventario hídrico en el SIHI, en la microcuenca evaluada 

existe una demanda de agua por otras fuentes de agua subterránea que asciende a un volumen total anual 

de O 741 millones de m3. Considerando que el volumen solicitado por la titular del proyecto es de 

952, 136.54 m3/año, la demanda ascendería a 1.693 millones de m3, por lo que se tendría una 

disponibilidad de agua subterránea en la microcuenca equivalente a 3.999 millones de m3. Bajo estas 

condiciones, la microcuenca tendría un índice de explotación de 0.30. Ver Anexo 6. 

Por otra parte, tomando de referencia el Informe Técnico Isotópico de "Determinación de la zona de 

recarga del Pescad1to de Oro en Nahulingo y otras zonas en la región Sensunapán-Banderas", se puede 

Calle L.i l{cforma lt 219 Colnni.1 �an llenito, San Salv,1dor. el Sal v,itlor. Centro Améri<:a. 
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evidenciar la elevación promedio de recarga acuífera en la zona, la cual ocurre en un rango entre los 827 

y 899 m.s.n.m., dicho rango de elevaciones se muestra en la Figura 1, y la cual se define como la zona de 

protección para garantizar la productividad del acuífero, con lo cual se estaría mejorando la disponibilidad 

de agua en la zona. 

Considerando la diferencia de elevación del pozo propiedad de la sociedad solicitante, con el manantial El 

Pescadito de Oro, encontrándose el pozo a una elevación menor por una diferencia de 9.47 metros, así 

como teniendo en cuenta que la distancia entre ambas fuentes es mucho mayor que el radio de influencia 
del pozo, se considera que la extracción de agua subterránea por medio del pozo objeto de este análisis 

no interceptará el flujo de agua subterránea que alimenta al manantial, por lo que se prevé que no 

disminuirá su productividad. 

IV. CONCLUSIÓN

Con base en el análisis de la información presentada por la sociedad Agua Maya, S.A. de C.V., así como la 

contenida en el informe de aforo del pozo, el muestreo realizado a los manantiales de la zona de estudio, 

el informe técnico de isótopos (donde se determina la zona de recarga a la elevación entre los 827 y 899 

m.s.n.m.), el balance hídrico de la microcuenca que permite determinar el indice de extracción de 0.30,

y el radio de influencia resultante del pozo de 63 20 metros, los cuales permiten determinar técnicamente

que no existen afectaciones a otras fuentes de agua en la zona, se considera factible otorgar la

Autorización de Uso y Aprovechamiento del Recurso Hidrico solicitada.

V. RECOMENDACIÓN

Con base en la evaluación técnica realizada, se recomienda a la Junta Directiva de la Autoridad 

Salvadoreña del Agua OTORGAR la Autorización de Uso y Aprovechamiento del Recurso Hídrico solicitada 

por la Sociedad Agua Maya, S.A. de C.V. por un plazo de 3 AÑOS, por un volumen anual de 952,136.64 

metros cúbicos, para ser utilizada en la producción de agua envasada y para el consumo humano del 

personal en el proyecto, ubicado en Hacienda El Manantial, calle a Santa Cruz Tazula, cantón Piedra de 

Moler, municipio de Nahulingo, departamento de Sonsonate 

Calle L.1 Refor111,1 ff 2 t 9 Colonia San Re nito. San Salv,idnr, El Salvador, Centro i\mérk,1. 
Teléfono: (S03) 252 l-9800 
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VI. CONDICIONES DE ESTRICTO CUMPLIMIENTO PARA LA AUTORIZACIÓN DE USO Y

APROVECHAMIENTO DEL RECURSO HÍDRICO-

1 La Resolución de Autorización de Uso y Aprovechamiento del Recurso Hídrico es exclusivamente 

para el pozo perforado detallado en el presente dictamen, baJo las coordenadas: Latitud Norte: 

13. 70401096º y Longitud Oeste: -89 7030792 r con número de asiento 00581.

2 Instalar sensores de nivel, temperatura y conductividad eléctrica del agua del pozo y reportar con 

una frecuencia mensual a la Autoridad Salvadoreñ;i del Agua dichos datos. 

3 Presentar un informe de análisis ele la calidad de agua cruda, realizado por un laboratorio 

acreditado para los parámetros de calidad completos (debido a que los presentados corresponden 

a un análisis intermedio y desactuahzado), en cumplimiento al Reglamento Técnico Salvadoreño 

RTS 13.02.01:14, y remitirlo a la ASA, a más tardar en un plazo de 45 días hábiles a partir del 

siguiente día de la notificación de la resolución de Autorización de Uso y Aprovechamiento del 

Recurso Hídrico. 

4. La sociedad deberá implementar un plan de manejo del recurso hídrico debido a las actividades

productivas y administrativas en las instalaciones, dicho plan deberá contener los detalles del

establecimiento de cálculos relacionados al control de los procesos para definir los indicadores de

desempeño que correspondan a los usos de agua previstos.

S. El pozo deberá contar siempre con macro medidor instalado y en buenas condiciones para remitir

mensualmente las lecturas de consumo a través del sistema de cánones por uso y

aprovechamiento del recurso h1drico en la dirección· https:/fwww.asa.gob.sv/canones/

6. La Autorización de Uso y Aprovechamiento de Recurso Hidrico quedará sujeta a los usos indicados

en la resolución, sin que ésta pueda ser objeto de transferencia o comercialización.

7 El titular deberá asegurar que el sistema para el tratamiento de lac; aguas residuales generadas 

por la sociedad cuente con el adecuado mantenimiento, limpieza y retiro, y llevar control en 

bitácora de las limpiezas realizadas, para asegurar la disposición final de los residuos. Debe 

asegurarse que la empresa subcontratada para realizar el retiro de los lodos cuente con los 

permisos correspondientes para la actividad de extracción, manejo y disposición final de los 

mismos. 

8. El Titular clebera presentar la solicitud para el tramite del permiso de vertidos ante la ASA, para

las aguas residuales generadas por la Sociedad

Calle l..1 Rl'lorn1,1 # l.19 C:010111,1 San Henito. �.111 S.ilvador. El S,1lv,1dor, Centro Alllérh:,1. 
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9. Solicitar la renovación de la Autorización de Uso y Aprovechamiento del Recurso Hídrico con sPiS

meses de anticipación al vencimiento de su plazo, de acuerdo con lo establecido en el Art. 82 de
Ley General de Recursos Hidricos

CI incumplimiento de cualquiera de las recomendaciones contenidas Pn el prec;ente Dictamen Técnico de 
Autorización de Uc;o y Aprovechamiento del Recurso Hfdrico anteriormente citados, podrían suponer el 
cometimiento de una o varias infracciones de las constituidas en la Ley General de Recursos Hídricos, 
quedando fawltada esta Institución, para promover los procedimientos administrativos 
correspondientes 

/IIHIJ 
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ANEXO 1 
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INFORME TÉCNICO 

SUBDIRECCIÓN DE AUTORIZACIONES, ASIGNACIONES Y PERMISOS 

DIRECCIÓN TÉCNICA 

MUESTREO DE MANANTIALES PARA LA DETERMINACIÓN DE LA ZONA DE RECARGA DEL 

PESCADITO DE ORO EN NAHUILINGO Y OTRAS ZONAS EN LA REGIÓN SENSUNAPAN-BANDERAS 

AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA 

San Salvador, 15 de diciembre de 2023 



INTRODUCCIÓN. 

De acuerdo con lo establecido en el art. 125 de la Ley General de los Recursos Hídricos, la Autoridad 
Salvadoreña del Agua (ASA) tiene la facultad de declarar zonas de recarga hídrica de acuíferos o 
manantiales con el objeto de garantizar la recuperación de dichos cuerpos de agua y la disponibilidad 
hídrica para todos los usos. 

Con base a lo anterior, la Autoridad Salvadoreña del Agud ha realizado muestreos de los diferentes 
afloramientos de agua subterránea (manantinles) del país, con el objeto de determinar isotopos 
estables de la molécula del agua como de oxígeno-18 (8 111 0) y deuterio (62 //) que permitan 
identificar las zonas de recarga hídrica de dichas fuentes. 

La identificación de las zonas de recarga acuífera permitirá a la ASA implementar acciones 
encaminadas a la protección, recuperación, conservación y mejoramiento de dichas zonas, con el 
objeto de garantizar la sostenib1lidad hídnca del país. 

OBJETIVO: 

Muestrear afloramientos de aguas subterráneas (manantiales) existentes en la parte baja de la 
cordillera Apaneca - llamatepec, para el análisis de isótopos estables como oxígeno-18 (o 1 B O) y 
deuterio (8 2 //) que permitan la identificación de las zonas de recarga hídrica y el desarrollo de 
acciones encaminadas a su protección. 

METODOLOGÍA. 

En fecha 12 de diciembre de 2023, equipo técnico de la Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA) 
conformado por, personal de la Subdirección de Autorizaciones, Asignaciones y Permisos, 
Subdirección de Gestión Territorial y Comisaria del Agua, se desplazaron a los municipios de 
Nahulingo, !zaleo y Caluco en el departamento de Sonsonate para llevar a cabo mediciones In situ

de parámetros fisicoquímicos y toma de muestras de agua de los manantiales identificados en la 
zona. Los manantiales muestreados y la ubicación de estos se detallan en la Tabla 1 y Figuras 1 y 2. 

Tabla l. Ubicación de manantiales muestreados de la parte baja de la cordillera Apaneca - llamatepec. 

2 

3 

Sitio 1 Municipio Departamento 

Manantial El 
Pescadito de Oro 

Parque Recreativo! 
Atecozol 1 

Caserío la Chacra T

Nahulíngo 

!zaleo

Caluco l

Sonsonate 

Coordenadas 

Latitud Longitud 

13.712829 -89.701457

13.713558 -89 700925

13.746098 -89.665486 I

13.717573 - -89.6508101 

-;,digo;
-
] 

puntos 
muestreados 

[POOl 

[P002 

ATZ-01 

CAL-01 

Ccllll• La Hefllrm,1 # 2. 19 Coloni,1 Sc111 Re111lo, S,u1 S,1lvado1, El \,tlv,1dM, Centro América. 
Trlétono. ('103) 2.521 9800 

www ,1sa.gob.sv 
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A continuación, se muestran las ubicaciones de los puntos muestreados de la parte baja de la 

cordillera Apaneca - llamatepec, específicamente en las cuencas de Ria Bandera y Sensunapan. 

-·fv...__...,__,,. 

D 

Figura l. Parte baja de la Cordillera Apaneca -1/omatepec, Cuencas de Río Bandera y Sensunapon . 
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Figura 2. Mapa de ub,cac,ón de puntos muestreados 
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Medición de parámetros In situ.

En cada uno de los puntos muestreados, se midieron parámetro!> físicos químicos ,n s,tu, hac,endo 
uso de la sonda multiparamétnca marca HANNA INSTRUMENTS, modelo Hl9829-0304, dichos 
resultados se presentan en la tabla 2. 

Tabla 2. Medición de parómetros in s1tu, parte baJa de lo cordillera Apaneco - 1/amatepec. 

S·,ti·o- Conductividad 1 
°

0
� ige

l

no TDS Temperatura TurbidezCódigo 
( S/cm) 

1sue to pH (mg/L) (ºC) (NTU) µ (mg/L) 
Manantial 

pescadi to d�oro 
Atecozol 

EPDOI 
EPD02 
ATZ-01 

384 - JS.81
- -

356 6.80 
295 8.44 

--+-

6.88 
6.53 
6.69 

193 
179 
147 

25.5 
24.35 
23.46 

3.4 
o 

0.14 

caserío La 
Chdcra, Caluco CAL-O! 1 356 6.40 6 61 158 27.4 1 o 

- _j_ ____ _,__ - ----�------
Toma e Identificación de las Muestras 

Las muestras fueron tomadas en frascos de polietileno de alta densidad, con capacidad de 25 
mililitros. PMa la toma de muestras se empleó el método de 1nmers1ón, para ello, se buscó el punto 
más próximo a la surgencIa del agua en el manantial, introduciendo el frasco y gar,mtizando en t odo 
momento la ausencia de burbujas de aire clentro de mismo. En caso de evidern:.idrse burbujas de 
aire en la muestra, se repitió el proceso de toma hasta lograr la condición deseada. 

Una vez tomada la mLicstra, se procedró a identiíicarlas mediante un código, registrando así mismo, 
fecha y hora de toma de muestra, y lc3!> coordenadas de punto de muestreo 

Conservación y traslado de las muestras 

Con el fin de mantener la integndad de las muestrds, todas fueron conservadas a temperaturas entre 
el rango de 4 a 10 grados Celsius (ºC), utilizando h1eleras con pack de gel congelados, para evitar la 
contaminación de las ,nuestras de agua, y fueron llevadas al Ministerio de Medio Ambiente y 
Recursos Nalurales, específicamente a la G�rencia de Hidrología de la Dirección del Observatorio de 
Amenazas y Recursos Naturales, para su re!>pectivo análisis. 

� i1.3b��atiór< ""' 
lrcda. Mrry Anabcl [razo 

Técnico de la Subdirección de " 

Autorizaciones, Asignaciones y Permisos N í 1 

�sto Buo/1
,_
6

.....-
--

Uc) Douglas Ernesto Gdrcia SMm,ento 
Sobdirector de Autorizaciones, 

11 , ,1 �signaciones y Permisos

C::illC' l.,1 Rrfo1111,1 11219 Colo111,1 <i,m Ht>n1tu, SLHI S,1lv.idor. El Salv,1clo1. Centro A111enrc1 
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ANEXOS. 

I/ustroc,ón 1 Mononnol Pescod,to dt Oro. 

Punto dt mutstrto 1 

llustrac:on 3 Rotulodo de lo muestro 

Ilustración l. Tomo de muesrro de aguo 

1/ustroc,ón 4 Mvestro de aguo de munonool poro 

onó/1s1s ,saróp,co 

Cc1lle La Relorm,1 ff 219 Colo111a San Benito, San St1lvador, El Salvador, Centro J\ménc.1 

Tt•léfo110: (503) 2521-9800 
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Jlustrocló11 6. Mo11nn1JO/ Pescad/to de Oro Punto 2 
de muestreo 

llustroc,ón S Proceso de tomo de muestro en el 
mononttol Pescod1to de Oro. 

llustr 1c,on 8 Muestreo en Ateco,o/ //ustroclón 7 Med,c1(),'I de onr()merros In s,tu con 
so,•da n•ult1oarar>•e1,1cos 

Calle L,1 fktorm,1 lt l.19 C:0l0111,1 S,rn B<'nito, Sc1n Salv.idor, El Sc1lvador, Centro América. 

Tell.>tono: ( SOJ) l. ljl. t -LJllOO 
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1/ustroclón 9 Equipo multiparométrlco un/izado paro medición 

de parómetros In s,tu 
llu1t11wón 10. Conservación de muestras 

Calle La Reforma # 219 Colonia San Benito, San Salvador, El Salvaclo1; Centro J\111éric,1. 

Trléfono: (503) 2521-9800 
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INFORME 
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V OTRAS ZONAS EN LA REGIÓN SENSUNAPÁN-BANDERAS 
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Resultados de análisis de isótopos estables en agua 

Las 7 muestrns de agua de manantiales recolectadas por la Autoridad Salvadoreña del Agua 

durante el 2023 par a análisis de isótopos estables de la molécula de agua, ubicadas en 

Nahuilingo y otras zonas de la regIon hidrográfica Sensunapán Banderas (Tabla 1), fueron 

analizadas en el espectrómetro laser CRDS PICARRO del Observatorio de Amenazas y 

Recursos Naturales del M1rnsteno de Medio Ambiente y Recursos Naturales, se obtuvo

concentraciones de los isótopos estables de oxígeno-18 (ó' 111 0) y deuterio (8 ¿ //) de las 

muestras recolectadas 

Tabla 1 - Resultados de analisis de isotopos estables de las muestras rPcolectadas ele agua de 

manantial en las cuencas de los ríos Sensunapan y Banderas 
- --

1 No 
-- -

Código Lab ID Fecha Latitud Longitud Elev 
018 

StdDev H2 StdDev 

muestra (msnml 018 H2 

�l 
-

EPD-01 
- -

EPD-02 
-

--

P-1940

P 1942 

muestreo 
12/12/2023 13. 712829

12/12/2023 13 7135534 

-89.701457 236.�9 6.98 0.02 -11'1,00 0.07 -- -
-89.700947 240.47 -6.91 O.Q3 43.41 0.02 

3 ATZ 01 P-1943 12/12/2023 13 7460818 89.665505 409.61 -7 00 0.03 -43.65 0.04 
-- -

4 

5 

6 

7 

CAL 01 P-1945 12/12/2023 13./174256 -89.650844 375.74 ·G.14 0.03 -43.71 o.os
--

AREN-01 P· 1937 13/12/2023 13 8474214 -89.68087 1,080.01 -8.14 0.04 52.78 0 07 -- -

PT7 Ol P 1939 13/12/2023 H8'l27 L68 -89.780559 1,649.88 -7.69 0.04 -47.43 0.03 
-- -- -

MASL W-542 14/02/2023 13 849242 -89.742207 975.00 .7 54 0.03 -48 39 O 03 
- ---

Análisis de resultados 

Considerando el ciclo hidrológico, donde el agua que precipita se infiltra y recarga a las 

aguas subterráneas que posteriormente aflora en manantiales, alimenta a los ríos y retorna 

al océano. Durante este proceso, la precipitación del agua lluvia es la que aporta las 

concentraciones isotópicas únicas ele oxígeno-18 y deuterio, cuyo va lar es dependiente de 

la ubicación. altitud y origen del vapor de agua. El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales tiene registros de más de 635 datos de isótopos estables de agua lluvia a nivel 

nacional con datos desde el año 1968 hasta la fecha, y ha determinado la línea meteórica 

local que permite hacer la relación Isotopica entre la elevación del agua lluvia que precipita 

y la concentración de isotópicas del agua de manantiales y subterránea. 
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Oxígeno-18 

• Línea meteórica local [J Muestras ASA -- Lineal (Linea meteórica local) 

Todas las muestras recolectadas son de agua de manantiales, alimentados por flujos de agua 

subterránea. Analizando los resultados de las concentraciones isotópicas de la Tabla 1 y los 

datos asociados a la línea meteórica local, se realizó una correlación lineal entre las 

elevaciones y concentraciones isotópicas del registro de agua lluvia y los resultados de las 

muestras para determinar la elevación de la zona de recarga que alimenta a los manantiales 

(Tabla 2). Como resultado, se identifican 2 grupos en elevación de recarga, el primero entre 

800-1,000 msnm correspondientes a EPD 01, EPD-02, ATZ-01 y CAL-01, el segundo grupo

corresponde a la elevación de recarga mayor a 1,000 msnm de las muestras AREN-01, PTZ-

01 y MASL.

Tabla 2 - Determinación de la elevación de recarga de las aguas de los manantiales de las cuencas 
de los ríos Sensunapan y Banderas. 

No Código muestra Elevación 
018 

StdDev 
H2 

StdDev Elevación de 

(msnm) 018 H2 recarga (msnm) 
- -t-

EPD-01 236.S9 -6.98 0.02 -44.00 0.07 894 
,._ -

2 EPD-02 240.47 ·6.91 0.03 -43.41 0.02 874 
--

3 ATZ-01 409.61 -7.00 0.03 -43.65 0.04 899 
t--4 CAL·Ol 375.74 -6.74 0.03 .43 71 o.os 827 

5 AREN-01 1,080.01 ·8.14 0.04 -52.78 0.07 1215 
6 PTZ 01 1,649.88 -7.69 0.04 -47.43 0.03 1090 -

L2._J __ MASL 975.00 -7.54 0.03 -118.39 0.03 10119 ·- -· 

Las muestras del primer grupo corresponden a muestras de agua de manantial recolectadas 

en elevaciones entre 235-410 msnm, ubicados en la zona baja de la región hidrográfica 

Sensunapan Bancle1c1'> cercc1nos a la zona urbana ele Sonsonate y Nahuilingo, con resultados 
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de concentraciones empobrecidas de oxigeno-18 entre 6.74 y -7 00, y concentración ele 

deuterio entre 43 41 y 44.00; estos valores isotópicos son característicos en precipitaciones 

que ocurren en elevaciones entre 800 msnm y 1,000 msnm, por tanto, se determina que ésta 

es la elevación de recarga y origen del agua que alimenta a este primer grupo de 

manantiales. 
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El segundo grupo de muestras de agua de manantial recolectadas en elevaciones entre 975 

1,650 rnsnm, en alturas mayores que el primer grupo, en la zona alta de la región hidrográfica 

Senunapán-Banderas, cercana a la zona de Juayúa, cantón Arenales y Laguna Verde, 

resultaron en concentraciones empobrecidas de oxígeno-18 entre -7.54 y -8.14, y de 

cleuteno entre -47.43 y -52.78; estos valores isotópicos son característicos en precipitaciones 

que ocurren en elevaciones mayores a 1,000 msnm. En el caso de las muestras AREN 01 y 

MASL, se determina que la elevación de recarga y origen del agua ocurre a elevaciones por 

encima de 1,000 msnm. En el caso de PTZ-01, las concentraciones isotópicas sugieren que 

el manantial es influenciado por su ce1canía a la Laguna Verde, la cual se encuentra aguas 

arriba a 550 m del sitio de muestreo. el cual por ser un cuerpo lént1co sufre procesos de 

evaporac1on que alteran las concentraciones isotópicas diferentes a las esperadas en la 

precip1tac1on A l;:i fecha de este informe, no se tiene datos de isotopos estables de agua de 

la laguna. 
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A 
Conclusión 

En base a los resultados del análisis de isotopo:, estables de la molécula del agua de ox,geno-
18 y deuterio ele las 7 muestras de agua de manantial recolectadas por la Autoridad 
Salvadoreña del Agua durante el 2023 en Na hui ligo y ,onas dentro de la región hidrográfica 
Sensunapán Banderas, se determina que la elevación de recarga del grupo de muestras EPD-
01, EPD-02, ATZ 01 y CAL 01 ocurre entre los entre 800-1,000 msnm Las muestras AREN 
01 y MASL tienen una altura de recarga con elevación por encima de los 1,000 msnm. 
Finalmente, la muestra PTZ-01 presenta concentraciones isotópicas que sugieren un origen 
de agua subterránea que proviene de la Laguna Verde 
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Elaborado por 

/ - ,,,,,.,.,�,/ y
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Ubicación de los pozos que abastece al proyecto, y otras fuentes de exploración en lo micracuenca evaluada, en el Sistema de 

Información Hídrica {SIHI). 
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Ubicación del manantial "El Pescodito de Oro", y otras fuentes de explotación en la microcuenca evaluado, en el Sistema de 

Información Hídrica (SIHI). 
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ASA 
Nombre proyecto: 

Nombre de la cuenca: 

Tipo de proyecto 

Fuente Información 
Recargo l'lkktco Coonca 

1. Jt..nras de Ag1.1a y
Carasrro RtTCJ 131

2. Pozos Inscritos en

Conones 

3. Pozos ANDA

,_ Pozos MAG 

Toro, orros extracciones

formato Verificador Balance Hídrlco 

AGUA MAYA SA Of CV 

llOTECUMA 

Volumen recarga 
5.692 MrnJ 

Extr�cdones 

MmJ 

MmJ 

0.0053 

MmJ 

0.735 Mm3 

0.741 Mm3 

Volumen solicitado 

rot.ex1racclones con proyedo 
Dlsponlbffldad 

Índice de extracción 
Categoría 

Datos de Balance Hídrico 

9S2.l36.ó4 

0.9S2 Mm3 

1.693 
3.9" ll,\m3 

0.30 

Medio 
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l. UBICACION

El pozo Haciendo Mananliol Aguo Maya se ubica en los proximidades del mononliol

"Pescodito de oro". Jurisdicción de Nohulingo, Departamento Sonsonole.

Los objetivos principales de esto pruebo de bombeo son:

• Evaluar lo capacidad produclivo del pozo e investigar lo calidad del aguo

Uliliwr el pozo como fuente de aguo capaz de obaslecer la demando existente en lo

Hacienda Monanliol Aguo Mayo

• Dolos del po10· Profundidad 90 metros. 0 revestimiento 8 pulgadas (No hay diseño de

revestimiento disponible al momento del presente trabajo para proyector

abatimientos futuros se ha asumido que la rejilla se encuentre 140-220 y 240-285 piesl

11. PRUEBA DE BOMBEO

Lo unica formo de evaluar las coroclensticos h idróulicas de un pozo es mediante la realización

de pruebas de bombeo, es muy recomendable efectuar dos pruebas uno con caudal

escalonado y otro o caudal constan le. en este sentido o continuación se presento un informe

detallado de esos pruebas.

2.1 Equipo utilizado 

Bombo tipo sumergible. motor trifásico 0 6"/230V/30HP/Fronklin Electnc Columna galvanizado 

0 4" pulgadas x 200 pies. turbina morco BERKELEY modelo 6T 150 de 14 e topos 3450 R.P.M .. 

tomando energía de Planto generadora eléclrica marco MILLER DE 100 KVA 460 Voltios 

2.2 Fecha y tiempo de bombeo 

Lo prueba de bombeo se realizó del t5 al 16 de 1unio de ?016. se hicieron dos tipos de pruebas 

con distintos caudales 

'1 '1 
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2.3 Aforo a Caudal Varlable 

Se el.g1eron 3 caudales poro encontrar eI que lograra eslc1bilizor el nivel dínómico siendo 89 

132 y 195 GPM. Lo duración µor coda e lopo fue de I horu. en total se bombeoron 3 horas 

consi:,,utivm Los clotm de campo son los siguientes 

Cámaro de succión 

Nivel eslótico 

Hora inicio de bombeo 

CAUDAL 
VARIABLE 

Etapa Relación 

01 02 

11 o¡ ,O 

l 

1.48 
--� 
2 

1.48 

3 

Nivel 
Eslótico: 

Q 

03 

GPM 

89.00 

..__ --

13200 

195.00 

. 196.80 pies 

• 28.70 pies 

. 11:00a.m 

28.70 pies 

NO s 

04 05 

pie pie 

50 28 21.58 

---

76 10 4/ 40 

104 70 76.00 

Ce S/Q 

06 08 

GPM/p1e (P1e/GPM) 

4 12 0.24247 

---

2 78 O 35909 

2 57 0.38974 

En n,nguno de los caudales hubo fPndenc10 o que el nivel de agua se estabili¿oro. siempre 

estuvo descendiendo. 

Las lecluros de aforo a caudal variable fueron tabulados y graf1cado en papel serrn 

logari1m1co cori eso información se elaboró el "AFORO A CAUDAL VARIABLE" de esto 

resultaron valores de Abatimientos S a continuación se presenlo el cuadro resumen que 

conhene los datos antes mencionados 

Utilizando ese cuojro ciP. datos y tornando como pares ordenados ¡x,y) lo columna 1108 de 

caudales y lo columna 11 05 del cocienle S/Q podemos elaborar el grofico siguiente 
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0450 

O 400 

O 350 

O 300 

0.250 

O 200 

O 150 

O 100 

0 050 

0 000 
O 00 

•► 

S/Q 
(pie/gpm) 

so no 

y= O 001 h • O l<11 .. 

, . • · ·  .

.. •· 

.•·· 
,,• 

Q(gpm) � 

ll)il 00 \51) 00 200 00 2'.iOOO 

Este método grahco J')Prmite encontrar los Coeficientes de pérdidas al entrar el aguo desde el 

acuífero hacia el pOLo, causadas al interponer el revestimiento del pozo al libre poso del aguo 

"C" y Coeficiente de pérdidas propios del acuífero. cuando se 1'1tercepta parcialmente ur. 

acu1fero debido o to profundidad programado del pozo "B" 

Los tres puntos ubicados en el grafico Pl (8900 024247) P2 (13200 035909) y P3 (1 95.00 

O 3897 4) nos permiten !rozar uno lineo de tendencia en "función lineal", con esto lineo definido 

encontramos lo ecuación que lo 1denllf1co. dando como resultado lo expresión y= 0.0013x + 

O 147 

Donde B "'0.147 (intercepto de lo hneo recto al prolongarlo hacia el eje Y, luego C = 0.0013 

(corresponde o la pendiente de lo recto)

2.4 Coeficiente de almacenamiento 

Coeficiente de almacenamiento "s" es el volumen de 091Jo cedido o lomado del 

olmocenamienlo del mismo. por unidad de área superficial cuando se produce un cambio 

unitario de cargo. es un término Adímensionol El valor de "s" en los acuíferos libres vario desde 

O 01 hasta O 35; estos valores en un acuífero confinado van desde O 00001 hasta O 001 

Exislen diferentes formas de encontrar el coefic1entc de almacenamiento. poro esle coso 

nosotros utilizaremos el método de unidades métricos 

A conlinuoc1ón se presento uno ecuoc,ón en unidades métricos que es ut,I poro obtener el 

coeficiente de olmoct:nom1�ntu esle rnétodo ut1hzu v(.1lores obtenidos del aforo o caudal 
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variable John Logon (T) y Jacob CL / lng Roherto Jovel (B). los valores deben susliluir los 

variables conlenidos en lu siguiente ecuación. 

11 .T. t 

Dónde: 
rw2 = rodio efectivo del pozo. en me Iros 

(0r 0p - 0r
) rw2 = 

2 
1- --4- x O. 0254 

Donde: 

0r: d1omelro de revestimiento. 0p diomelro de perforación 

rw2 = 0.1286 melros 

T = Tronsmisibilidod. en M3/horo/M 

T = 1.437 4E-07 x íransmisibilidad de la primera etapa 

T = 1 4374E-07 x (1754.55x (89/21 58)) . T = l.4374E-07 x 7,236096GPD/pie 

T = 1.04E-03 M3/horo/M 

B - Coeficienle de perdida. M/M3/11ora 

B � 0.147 pie/GPM x 4,831 1935 

B 710 185 M/M3/horo 

= liempo. 3600 segundos 

4 x l.04E - 03 x 3,600 
s=-------------------

0.12862 (e(4 X 3.1� 16X 1.0•IE-03 X 7I0.lll�) 1-0.5772) 

s=4.7319E02 

El acuífero alumbrado por el pow es un ocuifero semi confinado de mediano rendimiento 
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1.!!�.1I,1!_hnln1.11k1•111 TJ 71·11 I', '5'1\, :;urenUe9'y ll'C Ole �20Srlll:.1.\n,1 

2.5 Aforo a caudal Constante 

Este lipa de aforo también se denomina pruebo de capacidad, lo cual consiste en extraer un 

caudal constante en el mayor tiempo posible. hasta lograr obtener un coeficiente de 

Transmisividod confiable. poro este coso el aforo tuvo uno duración de 24 horm continuos. lo 

tomo de lecturas se realizó respetando el siguiente orden en el tiempo. 

ºº 10 

10 o 20 

20 o 60 

600120 

de 1 en 1 

de 2 en 2 

de 5 en 5 

de 10 en 10 

minutos 

minutos 

minutos 

minutos 

Datos del atoro a caudal constante 

120 a 21\0 de 20 en 20 minutos 

240 o 540 de 30 en 30 minutos 

51\0 o 1440 de 60 en 60 minutos 

DATOS DE AFORO CAUDAL CONSTANTE 

Nivel Eslótico 28.70 pie 

Caudal de aforo 195.00 GPM 

Nivel Dinámico 126.1\8 pie 

Abatimiento 97.78 pre 

Tiempo de bombeo 1.00 d,o

Cámara de succión 196.8 pie 

Fecho de aforo 15 ot 16 runio 2016 

Medición de caudal Piezómetro 

Recuperación 

2.6 Coeficiente de Transmlsividad 

10.00 % 

El coeficiente de lronsm1s1b1hdod de un acuífero es el flujo del uguo en galones por dio, que 

poso o través de uno sección transversal de un ocuitero de un pie de ancho y por todo el 

espesor del mismo ocuifero bo¡o un gradiente hidráulico del 100 % 
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2.6.1 Método de Jacob. C.E. 

los lecturas de aforo ¡ver onexm) fueron grolícodos en papel semi logo,ílmico TIEMPO VRS 

ABAflMIENIO (ver anexos) de este grofico puede obtenerse el diferencial de obal1miento 

generado en lo lineo de tenctencio por ciclo de liempo 

móximo parcial de 97 78 pies 

T= 264* Q 
1':.s 

Donde 

Q= I95GPMy(\s-232pies) 

')r.
4 

195UPM
T= ,_l) 1 

23.2 pi<' 

T = 2,218 97 GPD/p1e 

2.6.2 Método de logan. 

T-1754.55*Q
Sa

Dónde:

Q Caudal de aforo. en GPM
So = Aballm1cnlo máx,mo. en pie

T 175..J.55* 195
97.78 

T � 3 ,199 05 GPD/p1e 

Promedio del Valor de la Transmislvldad "T" 

(.\s = 23.2 pies) y un abol1miento 

En ilems anteriores ul1lzondo et factor d>:" logon. se ha colculodo el valor de lo Tronsm1si•11doo 

igual 3.499.05 GPD/pie. Y ademas por lo fo mulo de Jocob se ha obtenido otro valor df.: 

Tronsmis1v1dod de 2 218.97 GPD/p1e por tonto es posible calcular un promedio del valor de T 
que se aproxime a un valor más exacto y real de lo Tro11smis1vidod del pow, mi se tiene 

r oromedio = 2.859 O t GPD/pie 

Al fi nahzor el aforo o caudal comlcmte se procedió o tomar lectura de recuperación del nivel 

d� ciguo ohv•rvando er· el grafico "RECUPrnAU<)N AJ:ORO A CAUDAL CONSfA.NTE" (ver 

anexo) qtJC dPspués cJe 60 minutos el nivel de aguCI o,c-P.ndin recuperondose el 10ª� dtJI 11ivel 
oriy1nol 
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2.7 Condiciones de Bombeo Intermitente 

Lo ecuocion que describe el obohmienlo inducido por un pozo operando intermilentemente. 

se caracterizo por uno secuencio alternado de periodos de bombeo o descargo constante y 

de periodos de descanso. de igual duración. o lo largo del año o de un lapso de menor 

duración 

El procedimiento de cálculo es mediante lo aplicación de los fórmulas que reloc,onon: 

t. El ohotimiento que ocurrirá durante el primer dio de bombeo

2 La fracción del día durante el cual se bombeo o caudal constante

3 Lo subsistencia del nivel estático original. 

4 El obot,miento del ultimo dio de bombeo

l''l f! ° - 264[Loa( Tk, ) 1-- kloatc/ 0.25]
r .., 1 87,--s ,t, 

Donde 
K = horas de bombeo. en Dios 

fd = 150 dios de operación conl1nuo. correspondiente al tiempo de estiaje 

= rodio nominal del pozo 

= Tronsm,sibilidod. en este coso tomaremos el valor de LOGAN 
Del cual 

,r 

T = 2.859.01 GPD/pie 

r = 0.33 pie 

s = 4 73 l 9E-02 

2h4 [log( 
2.85:.01 , o 83_ ) , 0.83lox l 50 o.2s]

2.859.01 l.87x0.3J·x4.7319E-02. 

s· = o.6407 

?')So= s·a pie/GPM 

En donde 

So El abatimiento teórico lolul al final del periocto de bombeo intermitente. durante el cual 

se alternan periodos diarios de bombeo y de descanso, en pies 

O- El Coudul del pow de producción, en GPM
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Dand-:i valores a Q de cero en adelante se determinan los abatimientos leoricos futuros del 

ocrnfero en el polO de bombeo puro periodos efe 20 00 horas de bombeo intermitente o 

caudal constante. 

s· K 8 0.5033 

B' K 12 0.554 1 

B' Kl6 0.6000 

B' K20 O 6407 

s· K24 O 6824 

Con estos valores se puede proyector los obatirnientos poro 20 t,oras así 

CAUDAL 20HORAS 

GPM I/s s ND 

120 7.57 16.89 105.59 

160 10 09 102.52 131.22 

200 12.62 128.15 156.85 

240 15.14 153.77 182.4/ 

S = Abatimienlo. ND = Nivel Dinámico. ambos en pie 

En los anexo se visualizan caudales dt'.' explotación en hororios de 8 12 16 20 y 24 horas diarios 

de explotación. 



HISA S.A. de C.V. 

2.8 Caudal máximo de explotaclón 

Poro conocer el rendimiento máximo de este pozo debemos tomar en cuento lo protección 

del 60% de lo columna de aguo y los coeficientes h1droulicos obtenidos. por lo que utilizaremos 

lo siguiente· 

Columna de aguo 
60% de lo columna de aguo 
Coeficiente de obohmiento futuros a·,,. .

Abatimiento máximo permitido 

St-B*xQ 

s 
Q-

B
* Donde.

266.50 pies 
159 9 pies 
O 6407 pie/GPM 
106.6 pies 

8' = Coeficiente de obot,m,ento futuro poro 20 horas, 0.6326 

SI - Abatimiento móximo permitido. 1 11 pies 

Sustituimos esos variables en lo ecuación, 

(J-= 106.6 
0.6407 

Q = 166.38 GPM/20 HORAS DIARIAS 
ln general puede extraerse los 180 GPM como couclol máximo de exploloc1ón 

l'.,g \) 1 ,. 
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111. CONCLUSIONES

Después de haber concluido tas pruebas de bombeo del pozo Haciendo Mononliol Aguo

Moyo, en lo jurisdicción de Nahulingo. Deportomenlo de Sonsonole. se hocen tus s1g•J1enles

conclusiones:

3.1 Dolos del Pozo

Profundidad del pozo 
Diometro ele perforación 

Diámetro de revestimiento 

Posición de Rejilla 

Tipo de material del revestimiento 

3.2 Datos de lo pruebo de bombeo 

Pruebas realizados 

Equipo de aforos 
Nivel eslótico al iniciar los pruebas 

Aforo o caudal vanoble 

Abolinuentm del caudal variable 
Aforo a caudal constan le 

Abatimiento del caudal conslonte 
Tiempo de bombeo caudal constante 

Espesor Húmedo 

Setting de pruebo 
Método medición de caudales 

Medición niveles de aguo 

: 29=>.20 pie� (90 metros) 
: 12 25 pulgadas 

: 8 pulgadas 
No reporlado, pies 

. n/d 

: Bombeo continuo y caudal variable 

: Motor eléctrico sumergible 
: 28.70 pies 
89 132 y 195 GPM 

: 21 58, 47.40 y 76.00 pies 
195 GPM 

. 97 78 pies 

. 24 horas 

277 49 pies 

: 196.80 pies 
Piczométnco 

Sonda eléctrico 

3.3 Sobre la recuperación del nlvel estático 

Al finalizar lo pruebo de bombeo se nwJieron los niveles de aguo observándose que el pozo 

requiere de por lo menos 3 horas de recuperación. 

l'ag I O 1 
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3.3 Coeficientes hidráulicos encontrados 

• Considerando el caudal Q = 195 GPM. los coeficiente hidráulicos encontrados son los 

siguientes

PARAMETROS Y COEFICIENTES HIDRÁULICOS 

Capacidad especifico 

Inverso de lo Capacidad especifica 

Perdidos del pozo "C" 

Pérdidas del ocuifero "8" 

Almocenom1ento 

Tronsmisividad 

Eficiencia 

Diferencial de abatimiento 

Rodio de Influencio 

IV. RECOMENDACIONES

1 99 

0.5014 

1.3000E-03 

1 4700E-01 

4 7319E-02 

2,859.01 

84.18 

23.20 

45.73 

pie/GPM 

GPM/pie 

Pie/GPM2 

pie/GPM 

Adirnen sionol 

GPD/pie 

% 

pie 

metros 

De acuerdo con los calculas efectuados en la prueba de bombeo al pozo Hacienda Monontiat

Agua Moyo, en lo ju1isdicción de Nohulingo, Departamento de Sonsonatc se hacen tos

siguientes recomendaciones

4.1 Producción 

Se recomiendo explotarlo con 160 GPM / 20 horas diarias con el cual experimentará un nivel 

dinámico teórico de 131 .22 pies. 

4.2 Cámaro de succión 

Colocar lo cámara de succión o 230 pies 

Aten tomen le 

P.i!! 11

Tec lng. Luis Angel Velado Alvarengo 
Gerente general HISA S.A DE C v

Junio de 2016 
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ANEXOS 

Datos de Aforo 
Grafico Caudal Constan le 
Graflco Recuperación Caudal Conslanle 
Dalos de abatimientos futuros 
Gráhco de Abolirnienlos Futuros 



D A T O S  DE A F O R O

NOMBRE POZO: Hacienda MananI1al Agua Maya OIAMETRO DESCARGA: 4 pulgadas 

UBICACIÓN: Nahuhngo Sonsonate OIAMETRO ORIFICIO: 3 pulgadas 

PROFUNDIDAD: 292.20 pies (90 melros) PROF. SUCCION: 196 80 pies (60 metros) 

DIAMETRO REVESTIMIENTO: 8 00 pulgadas AFORADORES: Alexander v,11�Ia 

DIAMETRO PERFORACION: 12 25 Pl1lgadas EJECUTA: HISA S.A. de C V 

NIVEL ESTATICO: 28 70 pies PROPIETARIO: Hacienda Mananhal Agoa Maya 

E T AP A  S U C E S I V A  No. 1 

FECHA HORA TIEMPO CAUDAL ALTURA NIVEL DINAMICO ABATIM OBSERVACIONES 

(MINUTOS) {GP M.l PIEZOM. (o,esl (pulg l (PIES) 

15-Jun-16 10 00 a.m o Molor de 30HP Franklin 

t 89 5 30 4 1 12 Bomba seie 6T-I50 

2 JO 18 2.30 marca Berlc.ely 

3 30 24 2.79 14 elapas 

4 30 35 3 77 

5 33 1 4 17 

6 33 6 4.56 

I 33 13 5.15 

8 33 24 6.07 

9 33 32 6.79 

10 36 o 7.41

12 36 8 8.04 

14 36 20 9.02 

16 36 33 10 14 

18 39 6 11 15 

20 39 16 11 97 

25 39 35 13.61 

30 43 19 15,48 

35 43 33 16.73 

40 46 9 17.94 

45 46 27 19.45 

50 46 34 20.07 

55 49 6 20 99 

1100 a m. 60 49 13 21.58 

-



D A TOS D E  A F O R O

NOMBRE POZO: Hacienda Mananlial Agua Maya DIAMETRO DESCARGA: 4 pulgadas 

UBICACIÓN Nahuhngo. Sonsonate OIAMETRO ORIFICIO: 3 pulgadas 

PROFUNDIDAD· 292.20 pies (90 melros) PROF. SUCCION: 196 80 pies (60 metros) 

DIAMETRO REVESTIMIENTO 8.00 pulgadas AFORADORES: Alexander V1llalla 

DIAMETRO PERFORACION: 12 25 pulgadas EJECUTA: HISA S.A. de C.V 

NIVEL ESTATICO. 28.70 pies PROPIETARIO: Hacienda Manantial Agua Maya 

.. 

E T A P A  SUC E S I V A  No.2 

FECHA HORA TIEMPO CAUDAL ALTURA NIVEL OINAMICO ABATIM OBSERVACIONES 

(MINUTOS) (G.P.M.) PIEZOM (PIESl PULGl (PIES) 

15Jun-16 1100a m o 

1 132 11 49 38 23.68 

2 52 12 24 76 

3 52 22 25.62 

4 52 31 26.40 

5 52 38 26.96 

6 56 4 27 42 

7 56 10 27 88 

8 56 19 2867 

9 56 31 29.68 

10 59 o 30.37 

12 59 9 31.06 

14 59 17 31.78 

16 59 26 32.47 
'

18 59 33 33.06 

20 62 4 33 95 

25 66 7 3749 

30 00 22 38 70 

35 69 o 40.18 

40 69 28 42.51 

45 72 3 43.69 

50 72 22 45.30 

55 72 36 4645 

12 OOa. m 60 75 8 47.40 



D A T O S D E  A F O R O  

NOMBRE POZO: Hac11mda Manantial Agua Maya DIAMETRO DESCARGA: 4 pulgadas 

UBICACIÓN: Nahuhngo Sonsooate DIAMETRO ORIFICIO. 3 pulgadas 

PROFUNDIDAD: 292 20 pies (90 metros) PROF. SUCCION: 196.80 pies (60 metros) 

DIAMETRO REVESTIMIENTO: 8 00 pulgadas AFORADORES· Alex,mder Villana 

DIAMETRO PERFORACION: 12.25 pulgadas EJECUTA: HISA S A. de CV. 

NIVEL ESTATICO: 28 70 pies PROPIETARIO: Hacienda Mananltal Agua Maya 

E T A P A  S U C E S I V A  No. 3 

FECHA HORA TIEMPO CAUDAL ALTURA NIVEL OINAMICO ABATIM. OBSERVACIONES 

(MINUTOS) (GP M.l PIEZOM. (PIES! 'PULGJ (PIES! 

15-Jun-16 12 00a m. o 

1 195 24 75 36 4973 

2 79 16 51,33 

3 82 o 53.30 

4 82 7 5392 

5 82 17 54.71 

6 82 26 55 43 

7 82 34 5615 

8 85 5 57.01 

9 85 13 57.70 

10 85 22 58.45 

12 85 33 59.37 

14 89 1 59.93 

16 89 14 61 01 

18 89 26 62.03 

20 92 o 63 14 

25 92 29 65.54 

30 95 16 67.77 

35 95 38 69.57 

40 98 17 71.08 

45 98 35 72.65 

50 102 o 72 98 

55 102 19 74.52 

1.00 p m. 60 102 36 76.00 



D A T O S  D E  A F O R O 

NOMBRE POZO: Hacienda Manantial Agua �layJ DIAMETRO DESCARGA: 4 pulgadas 

UBICACIÓN: Nahulmgo. Sonsonale DIAMETRO ORIFICIO: 3 pl.lgadas 

PROFUNDIDAD: ?92 ::>o pies (90 me110s) PROF. SUCCION: 196.80 pies (6'l metros) 

DIAMETRO REVESTIMIENTO: 8 00 pulg,1das AFORADORES: Alexander Villalta 

DIAMETRO PERFORACION: 12.25 pulgndas EJECUTA: HISA S.A de C V 

NIVEL ESTATICO. 28 70 ptes PROPIETARIO: Hacienda Manantial A�a Maya 

R E C UP E R A C I O N E T APA S S U C E S IVA S .

FECHA HORA TIEMPO CAUDAL ALTURA NIVEL DINAMICO ABATIM OBSERVACIONES 

(MINUTOS) (GPt,,I.) PIEZOM (PIES) (PULG) (PIES) 

15-Jun-16 1 ()()pm o 

1 98 28 72.03 

2 95 13 67.47 

3 92 30 65.67 

4 92 18 64.62 

5 92 5 63.53 

6 89 32 62.ó5

7 89 20 61.57 

8 89 9 6065 

9 85 37 59.70 

10 85 26 58.78 

12 85 37 59 70 

M 82 22 55.17 

16 82 4 53.63 

18 79 23 51.9 2 

20 79 o 50.02 

25 72 31 46.08 

30 66 30 3943 

3ó 62 35 36.51 

40 59 38 3352 

45 59 14 31 49 

50 56 38 30.24 --
f-- .

55 56 21 29.32 

200 p.111 60 56 6 27 55 63.75% 



NOMBRE POZO: 

UBICACIÓN: 

PROFUNDIDAD: 

DIAMETRO REVEST IM IENTO: 

DIAMETRO PERFORACION: 

NIVEL ESTATICO: 

FECHA 

15 Jun-16 

HORA 

2:00 pm. 

1 

2 

DAT OS D E  A F O R O  

Hacienda Mananhal A�a Maya DIAMETRO DESCARGA: 

Nahuhngo, Sonsonale DIAMETRO ORIFICIO: 

292.20 pies (90 melros) PROF. SUCCION. 

8.00 pulgadas AF ORADORES: 

12.25 pulgadas EJECUTA: 

28.70 pies PROP IETAR IO: 

C AU DAL C ONS TANTE. 

TIEMPO CAUDAL ALTURA NIVEL DINAMICO 

(MINUTOS) (G.P.M.) PIEZOM. (PIES) PULG) 

o 

1 195 24 62 11 

2 1!)5 24 62 32 

3 195 24 66 15 

4 195 24 66 27 

5 195 24 69 12 

6 195 24 69 31 

7 195 24 72 10 

8 195 24 72 25 

9 195 24 72 38 

10 195 24 75 13 

12 195 24 79 1 

14 195 24 79 24 

16 195 24 82 10 

18 195 24 82 31 

20 195 24 85 8 

25 195 24 89 9 

30 195 24 92 13 

35 195 24 92 38 

40 195 24 95 20 

45 195 24 98 9 

50 195 24 98 29 

55 195 24 102 14 

60 195 24 102 29  

70 195 24 105 15 

80 195 24 108 3 

90 19ó 24 108 20 

100 195 24 112 o 

110 195 24 112 16 

120 195 24 112 32 

4 pulgadas 

3 pulgadas 

196.80 Jlles (60 metros) 

Alexander V1llalta 

HISA S A  deC V 

Hac,enrla Mananhal Agua Maya 

ABATIM OBSERVACIONES 

(PIES) 

Motor de 30HP Franklin 

34.51 Bomba se,e 6T- t 50 

36.28 marca Berkelv 

38.11 14 etapas 

39.16 

41.20 

42.74 

44.28 

45.56 

46.64 

47.86 

50.12 

52.02 

54.12 

55.86 

57.27 

60.58 

64 19 

6629 

68.09 

10.49 

/2.10 

74 13 

75.38 

TT.54 

79 80 

81 25 

82.82 

84 13 

85 51 



CAUDAL CONSTANTE. 

FECHA HORA TIEMPO CAUDAL ALTURA ABATIM OBSERVACIONES 

(r,IINUTOSI (GPM.) PIEZOM (PIES} PULGJ (PIES) 

140 195 24 115 11 8705 

160 195 2,1 115 21 87 87 

3 180 195 24 115 30 88.63 

200 195 24 118 J 89.61 

220 195 24 118 9 90.17 

4 240 195 24 118 15 90 59 

270 195 24 118 20 91.09 

5 300 195 24 118 26 91.55 

330 195 24 118 JI 9194 

6 360 195 24 118 37 92 50 

390 195 24 121 1 92 73 

7 420 195 24 121 6 93 12 

450 195 24 121 9 93,41 

8 480 195 24 121 14 93.81 

510 195 24 121 17 94 04 

9 540 195 24 121 19 94 27 

16-Jun 16 10 600 195 24 121 22 94.50 

11 660 195 24 121 24 94.63 

12 7'lJ) 195 24 121 26 94.83 

13 780 195 24 121 29 95.09 

14 840 195 24 121 32 95 32 

15 900 195 24 121 37 95.71 

16 960 195 24 125 3 96.20 

17 1020 195 24 125 5 96.37 

18 1080 195 24 125 8 96,63 

19 1140 195 24 125 12 9692 

20 1200 195 24 125 14 97 12 

21 1260 195 24 125 17 97.32 

22 1320 195 24 125 19 97 48 

23 1380 195 24 125 20 97 65 

24 1440 195 24 1l5 22 97 78 



DATOS D E  A F O R O

NOMB RE POZO: Hacienda MéV'lanhal Ag.ia Maya DIAMET RO DESCA RGA: 4 pulgadas 

UBICACIÓN: Nahulingo. Sonsonate DIAMETRO ORIFICIO: 3 pulgadas 

P ROFU NDIDAD : 292 20 pies (90 metros) P ROF. SUCCION: 196 80 pies (60 metros) 

DIAMETRO REVESTIMIENTO: 8.00 pulgadas AFORADORES: Alexander V1tlatta 

DIAMETRO PERFORACION : 12.25 pulgadas EJECUTA: HI SA S.A. de C V 

NIVEL ESTA TICO: 28.70 pies P ROPIETA RIO: Hacienda Manantial Agua Maya 

R EC UP E R A C I O N C AUD AL C O N S TA N TE. 

FECHA HORA TIEMPO CAUDAL ALTURA NIVEL DINAMICO ABATIM. OBSERVACIONES 

(MINUfOS) (G.P.M.) PIEZOM. (PIES) (PULG) (PIES) 

16-Jun-16 2 00p.m o 

1 118 24 91 35 

2 118 14 9053 

3 118 10 9020 

4 118 8 90.07 

5 118 7 89 97 

6 118 6 89.87 

7 118 5 89 81 

8 118 4 89 74 

9 118 4 89.68 

10 118 3 89,61 

12 118 2 89.54 

14 118 1 89.48 

16 118 o 89.41 

18 115 39 89.32 

20 115 38 89 25 

25 115 36 89 12 

30 115 34 88.95 

35 115 33 88.82 

40 115 31 88.69 

45 115 30 8856 

50 115 29 88.50 

55 115 27 88.33 

15-Jun-16 3 00p. m 60 115 75 88.20 10% 

70 

80 

90 



PREDICCIÓN DE ABATIMIENTOS FUTUROS 

POZO HACIENDA MANANTIAL AGUA MAYA, NAHULINGO. SONSONATE 

0 8" 

16 junio 2016 

20 

N.E. 28.70 
JO 

PROF 
40 

Pies 

00 50 

[60 1 
� 70 

zso 

¡¡j 90 

Zioo 

110 

120 

130 Nivel 

140 140 

150 

160 

170 

180 

190 

200 

o 40 80 120 160 200 240 280 320 

i ---

--- 220 

CAUDAL RECOMENDADO(GPM) 

240- --- --

- - -- - -- --

---- - -- - -- - -

---- - -

---- --

-- -
285 

PROFUNDIDAD 90 METROS 295 

HISA S A de C V 



TIEMPO (minutos)---+ 

o 

10 100 1000 

10 

• -----

K l 1 i 

¡-...._ 01
= 89 GPM 

r--. ---.\..._ . . S1= 21.58 PIE� 

20 

� 
� 1 

� �, ' 

• 

• 

30 ' 
' 

:§; 

40 
z 

� 02= 132 GPM 
1 S,= 47.40 PIES 

w 

� 
< 

50 < 

1 
\1 

l 
60 

70 

\1 
AFORO A CAUDAL VARIABLE 
(Proyección 3 etapas continuas) 

\
Pozo Hacienda Agua Maya 

Nahulingo, Sonsonate 
Fecha: 15 junio de 2016 

ABATIMIENTO VRS. TIEMPO 
1 

\
03= 195 GPM 
S3= 104.70 

REALIZA: HISA, SA de C.V. 
PROPIETARIO: Hacienda Agua Maya 

80 
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AFORO A CAUDAL VARIABLE 

(Proyección 3 etapas parciales) 
Pozo Hacienda Agua Maya 

Nahulingo, Sonsonate 
Fecha: 15 junio de 2016 

ABATIMIENTO VRS. TIEMPO 

REALIZA: HISA, SA de C.V. 
PROPIETARIO: Hacienda Agua Maya 

• 1º ETAPA • 2" ETAPA 

TIEMPO (minutos) ----. 

10 100 

01
= 89GPM 

S,= 21.58 PIES 

02= 132 GPM

S,= 47.40 PIES 

0
3
= 195 GPM

S,= 104.70 PIES 

• 3º ETAPA -Logarítmica (1º ETAPA) --Logar,tm1ca {2" ETAPA) --Logaritm,ca (3° ETAPA) 
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AFORO A CAUDAL CONSTANTE 
Pozo Hacienda Agua Maya 

Nahulingo, Sonsonate 
Fecha: 15 al 16 junio de 2016 
ABATIMIENTO VRS. TIEMPO 

REALIZA: HISA, SA de C.V. 
PROPIETARIO: Hacienda Agua Maya 

1 
1

1 

1 

··�·· 1-....j,.._ '·� S= 97.78PIE 

I'-----. 

Transmis,vidad (T) Método de C.E. Jacob Transm1s1v1dad (T) Método John Logan (1964) 1 Transm1siv1dad Promedio 

264x Q 261:r 195 
T=--= 

23.20 /1s = 2.218.97 GEP /pie 
Q 195 

T = 1,754.55 x 
5 

= 1,754.55 x 
97_78 

= 3,499.05 GPD/pies 
T = 2,895.01 GPD/pies 

10000 



TIEMPO (mínutos) ---• 

10 100 

0 00 
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63.75 % 

en 60 minutos 
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RECUPERACIÓN AFORO A CAUDAL VARIABLE 

�� 

Pozo Hacienda Agua Maya 
Nahulingo, Sonsonate 

Fecha: 16 j�nio de 2016 
RECUPERACION VRS. TIEMPO 

REALIZA: HISA, S.A. de C.V. 
PROPlET ARIO: Hacienda Agua Maya 

90.00 
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TIEMPO (minutos) ----

10 100 

RECUPERACIÓN AFORO A CAUDAL 
CONSTANTE 

Pozo Hacienda Agua Maya 
Nahulingo, Sonsonate 

Fecha: 16 j_unio de 2016 
RECUPERACION VRS. TIEMPO 

REALIZA: HISA, S.A. de C.V. 
PROPIETARIO: Hacienda Agua Maya 

1 

1 

10 % 
¡en 60 minutos! 
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DISTANCIA (ples) 

20 40 60 80 100 120 140 

1 l 

NIVEL ESTÁTICO: 28.70 PIES 

1 1 1 1 1 1 . 1 

1 1 

S' = 82.31 pies 
ND = 111.01 pies 

�·-F -. 
-• c.--.o-¡-

º

1 
Radio de influe11cia con 195 GPM: 
150 PIES (45. 73 m) 

1 
1 1 11 

Ef'1c1encia = 
S' 

X 100 
s 

82.3 L'
E{ = -- x LOO = 84 18% 

97.78 

1 1 

Graflco Radio de Influencia y eficiencia 

Pozo Manantial Agua Maya 
Nahuhngo. Sonsonate 

ABATIMIENTO VRS. DISTANCIA 

HISA, S.A. de C.V. 

160 



PROYECCION DE ABATIMIENTOS FUTUROS PARA 150 DIAS 

DE BOMBEO CONTÍNUO E INTERMITENTE 

T 

Pozo Hacienda Agua Maya, Nahulingo. Sonsonate 

16 junio de 2016

rransmisividad (2,859 01 GOP/P1e) B"Ks 

radro del polo (0 333332 pie) B"K12 

O 5033 

0.5541 

• Coeficiente de almacenamiento (4 7319E-02) s• K16 O 6000 

Id 150 d1JS s• K10 

k Constante de tiempo (0.33, O.SO. 0.67, 0.83 v 1 días) B' K1<1 

Nrvel E�t.itlCO 28 7 pies 

s· Abatimiento NO Nivel o,nám1co. en pies 

O 6407 

0.6824 

CAUDAL TIEMPO DE BOMBEO DIARIO/ABATIMIENTO Y NIVEL DINÁMICO 

0 IGPl,1) lpo 
8HRS 12HRS ltlllRS 20HRS 24 HRS 

s NO s NO s ND s NO s ND 

o 000 0 00 28 'º 000 28 /O 000 28 70 0 00 28 70 0 00 28 70 

10 2 52 20 IJ 4883 2216 50ell 2·100 52 /0 25 6.J 54 33 21l9 5599 

80 505 40 26 68.96 4133 73 0J 1800 76 70 51 26 79 00 54 5� 63 29 

120 / 5/ 6039 8909 6649 "" 1q nao 100 'º 76R9 105 59 8188 110 !;& 

1611 1009 80 52 10922 8<165 11/3� 9600 124 70 102 52 lJI 22 10918 13/ 88 

200 I? 62 10065 12935 11062 IJ0 52 12000 148 /0 12R 15 15685 130 4 / 1651/ 

210 1:, 14 120 /8 1-1<148 13)98 161611 ··� 00 172 70 153.77 18247 16) 11 192 4/ 

}80 1161 14091 16962 1:,5 15 18385 16800 196 /0 17940 20/I 10 IQI 06 219 /6 

320 20 19 161 05 189 15 1// 31 20001 19200 220 'º 2050J 233 73 21HJ6 24706 

1 IIORAULICA SAN fANFCA S A de C V 
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GOBIERNO DE 

EL SALVADOR 

ASA 
AUTORIDAD 5ALVAOORENA DEL AGUA 

Anexo 2 

Calle La Reforma #219 Colonia San Benito, San Salvador, El Salvador, Centro América. 
Teléfono: (503) 2521-9800, Fax (503) 2521-9827 

www.asa.gob.sv 
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GOUIERNODE 

El SALVAJ)OR 

ASA 
Autoridad Salvadoreña del Agua 

Dirección Técnica 

Subdirección de Autorizaciones, Asignaciones y Permisos. 

San Salvador, 12 de diciembre de 2023 

DICTAMEN TÉCNICO SOBRE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE USO Y APROVECHAMIENTO DE 

RECURSO HÍDRICO PRESENTADA POR LAS SEÑORAS MARIA CORALIA DOMINGUEZ ESCALÓN Y MARIA 

JOSÉ DOMÍNGUEZ ESCALÓN 

l. GENERALIDADES DEL PROYECTO

Referencia de trámite: RNRH-AUT-02-23-0009 

Nombre de las Titulares: Maria Coralia Domínguez Escalón y María José Domínguez Escalón. 

Ubicación del proyecto: Quinta Cascáis, número 107-B, jurisdicción de El Congo, departamento de Santa 

Ana. 

Descripción del proyecto: Quinta recreativa de uso privado. 

Volumen solicitado: 450 m3/año (Nivel 2). 

Tipo de fuente: Superficial (Lago de Coatepeque) 

11. ANTECEDENTES

En fecha 23 de febrero de 2023, el Registrador Nacional de los Recursos Hídricos de la Autoridad 
Salvadoreña del Agua admitió la solicitud con referencia de trámite RNRH-AUT-02-23-009 presentada por 
las señoras María Coralia Domínguez Escalón y María José Domínguez Escalón, actuando ambas en su 
calidad personal, en la que solicitan Autorización de Uso y Aprovechamiento de Recurso Hídrico, por el 

volumen anual de 450 m3 a ser extraídos del Lago de Coatepeque, para el abastecimiento de una quinta 
vacacional denominada "Quinta Cascáis", ubicada a la orilla de dicho lago, en la jurisdicción de El Congo, 
departamento de Santa Ana. En la misma fecha se remitió el expediente a la Dirección Técnica para su 
evaluación y la elaboración de dictamen técnico respectivo. 

En fecha 07 de marzo de 2023 inició el proceso de evaluación técnica, realizando la visita en el inmueble 

para verificar las condiciones de éste y de la fuente sobre la cual se solicita autoriLación de uso y 

aprovechamiento. El personal técnico de ASA que asistió a la inspección fue el Lic. Jordy Martínez, y Licda. 

Mery Erazo, ambos de la Subdirección de Autorizaciones, Asignaciones y Permisos de la Dirección Técnica, 

y de la parte solicitante acompaño el Sr. Gabriel Escobar, encargado de mantenimiento del inmueble. 

En cumplimiento al Art 77 de la ley General de Recursos Hídricos (LGRH), las solicitantes realizaron tres 

(3) publicaciones sobre la presente solicitud de Autorización de Uso y Aprovechamiento del Recurso

Hidrico en el periódico "El Diario de Hoy", en las fechas 17, 20 y 23 de marzo de 2023, y se notificó a la

Alcaldía Municipal de El Congo sobre la referida solicitud, recibiendo respuesta de parte de dicha
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Municipalidad el día 8 de mayo de 2023, indicando que no se había recibido oposición alguna en esa 

oficina. 

En consecuencia, en fecha 11 de mayo de 2023, el Registrador Nacional de Recursos Hídricos emitió 

resolución haciendo constar la finalización del plazo para presentar oposiciones, sm que se hubiera 

recibido alguna, en cumplimiento con el artículo 78 de la LGRH. 

111. ANÁLISIS TÉCNICO

• Ubicación e hidrología

La fuente sobre la cual se está solicitando /\utorización de Uso y Aprovechamiento consiste en un lago de 

origen volcánico, cuyo espejo de agua cuenta con una elevación de aproximadamente 737 msnm y una 

superficie de 23. 7 Km1
. De acuerdo con lo verificado en la inspección, el punto de captación de agua se 

encuentra ubicado en las coordenadas geográficas Latitud Norte 13.889621, Longitud Oeste -89.534781. 

Figura l. 

--t---------------------'-+-'

·89 S80 ·89 560 ·89 S<IO 89.S20 

Figuro l Mopo de ub1coc1on del punto de e�traa,o 1

Hidrológicamente, la fuente sobre la cual se solicita la autorización de uso y aprovechamiento se 

encuentra en la cuenca del Lago de Coatepeque, la cual tiene una superficie de 64.04 km1 y presenta la 

característica particular de no tener drenaje superficial, siendo ésta una cuenca endorreica, el drenaje es 

subterráneo hacia cuencas contiguas (ríos Sucio y Suquiapa). La profundidad del lago es de 113 metros 

según informe de batimetría realizada por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN) 

en 2020. así mismo, en el referido informe se estima que en los últimos 40 años ha experimentado un 

descenso de 8 metros en el nivel de su espejo de agua. 
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Según la información declarada en el Formulario de Solicitud de AutoriLación de Uso y Aprovechamiento, 

se solicita la extracción de un volumen anual de 450 m3 por año, con régimen de extracción de 20 L/min 

(0.33 L/s), 1 vez por semana, para su uso en actividades de limpieza, riego de jardines y llenado de jaccuzzi 

con capacidad de 8 personas. 

Asimismo, se verificó que la extracción se realiza mediante un equipo de bombeo de 3 HP, marca General 

Eléctric, y tubería de PVC de 2 pulgadas, el cual, de acuerdo con lo expresado por el encargado de 

mantenimiento, opera por un período de 4 a 5 horas al día, una vez a la semana. Considerando el caudal 

de extracción declarado en el formulario y el período de extracción declarado, las extracciones semanales 

serian aproximadamente de 5.9 m1, calculándose un volumen anual de 306.8 m3/año, lo que representa 

el 68.17 % del volumen solicitado. 

La quinta cuenta con cuatro habitaciones, tres baños, área de cocina y jacuzzi; la capacidad máxima del 

inmueble es de 12 huéspedes. Por otro lado, se verificó que el inmueble funciona como un alojamiento 

de tipo recreativo y vacacional, el cual es alquilado por medio de la plataforma Airbnb, como se observa 

en la figura 2 en anexos. Por lo que se determina que el uso es de tipo "industrial y comercial", de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 63 de la Ley General de Recursos Hídricos. 

Se han realizado cálculos de la demanda de agua del proyecto, estimando las dotaciones para el uso de 

huéspedes, del personal permanente encargado del mantenimiento, así como el volumen del jacuui, 

como se detalla en la tabla 1 de los anexos. Con esto se tiene un estimado de consumo de 335.26 m1 al 

año, lo que corresponde a un 75 % del volumen solicitado, sin considerar el volumen de agua utilizada 

para el riego de jardines. Dado que no se cuenta con macromedidor en el punto de extracción, el volumen 

real de agua será medido una vez este sea instalado, y en el caso de superarse el volumen solicitado de 

(450 m3/año), deberá tramitarse la respectiva modificación. 

• Calidad de agua y compatibilidad con el uso solicitado.

Al momento de la solicitud, las titulares no adjuntaron informes de análisis de parámetros de calidad del 

agua extraída del Lago. Sin embargo, según informes técnicos emitidos en los años 2014, 2021 y 2022, por 

el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, respecto a los monitoreos de calidad realizados 

en 5 puntos de muestreo, indican que el agua del Lago de Coatepeque presenta calidad "Regular", lo que 

indica limitación en el desarrollo de vida acuática. Asimismo, indican que dicha agua, no cumple con las 

características para ser utilizada para riego sin restricciones, potabilización por métodos convencionales 

ni agua para consumo de especies de producción animal, debido a la presencia de sales, metales pesados 

y otras especies químicas características por la naturaleza y el origen del Lago, presentando únicamente, 

en algunos puntos monitoreados, aptitud para ser utilizada para actividades recreativas con contacto 

humano. 
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Por otro lado, de acuerdo con análisis realizados por la Autoridad Salvadoreña del Agua, en las cercanías 

del punto de extracción del proyecto, en junio de 2023, se evidencia que dicha agua no cumple con los 

parámetros de calidad establecidos por el RTS 13.02.01:14 "Aguo. Aguo de Consumo Humano. Requisitos

de Calidad e Inocuidad", para ser destinada al consumo humano, debido a que presenta concentraciones 

de Boro fuera de los límites máximos permisibles, por lo que previo a su uso es necesario la aplicación de 
tratamientos adecuados que permitan cumplir con los límites establecidos por el referido reglamento. 

• Manejo de Aguas Residuales

Por otro lado, en la solicitud presentada se indica que el proyecto genera aguas residuales de tipo 
ordinarias, las cuales se tratan mediante fosa séptica, que, según lo indicado en el formulario, se vacían 

anualmente. Asimismo, durante la inspección, se tuvieron a la vista documentación relacionada a 

permisos extendidos por el Ministerio de Salud, sobre construcción de fosa séptica y permisos de 

modificación del muelle extendidos por la municipalidad El Congo. 

• Demanda y disponibilidad de agua de la fuente

Diferentes instituciones han realizado cálculos de balances hídricos para la cuenca endorréica del Lago de 

Coatepeque (MAG 1973, FORGAES 2005, MARN 2020, MARN 2021), los cuales han reportado desde 
aumentos de almacenamiento de 7.7 millones de metros cúbicos anuales, hasta reducciones ele 

almacenamiento de 21.2 millones de metros cúbicos anuales. 

En el marco del Proyecto Integrado de Agua, Saneamiento y Medio Ambiente SLV-056-8 financiado por 
AECIO e implementado por el MARN se elaboró un balance hidrico en la cuenca del Lago de Coatepeque, 

mediante modelación hidrológica con datos de entrada correspondientes a los años 1991 a 2020; los 

resultados de dicho balance estiman que en promedio la cuenca se encuentra en equilibrio; no obstante, 
la alta variabilidad de la precipitación y temperatura, así como los flujos de descarga subterránea dan 

origen a períodos de déficit y periodos de exceso en el lago, lo que se refleja en el comportamiento 

histórico de descensos y aumentos del nivel del espejo de agua. Dicha variación puede representar desde 

condiciones de déficit de O 330 m1/s (10.414 Mm3/año) hasta excesos de 0.890 m3/s (28.086 Mm3/año). 

Considerando que las demandas antrópicas en la cuenca, con un promedio de 0.065 m3/s (2.051 

Mm1/año), no superan el 3% en las aportaciones anuales de 2.860 m1/s (90 253 Mm1/año), se concluye 

que el comportamiento de niveles del lago obedece principalmente a procesos naturales más que a la 

presión por las demandas antrópicas. 

Además, considerando que parte del volumen de agua utilizado por el proyecto es para riego de zonas 

verdes, existe un flujo de retorno del riego que permanece en la cuenca y por lo tanto regresa al espeJo 

de agua del Lago de Coatepeque, por lo que el volumen neto de uso consuntivo sería menor que los 450 

m3/año solicitado en el formulario. 
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Con base en el análisis de la información presentada por las solicitantes y el análisis técnico realizado, se 

considera que la extracción de recurso hídrico del Lago de Coatepeque por el volumen solicitado de 450 

m3/año no generará conflictos con otros usos sobre la misma fuente dado que existe disponibilidad de 

agua en la misma. 

Los usos que se le dará al agua serán: Riego de áreas verdes del inmueble, actividades de limpieza, 

mantenimiento de la quinta y llenado de jacuzzi 

El uso está catalogado como "uso industrial y comercial", de acuerdo con lo establecido en la LGRH, en el 

literal "e" del Art. 63; en función de lo cual, y con el fin de garantizarse una reserva estratégica para los 

otros usos prioritarios considerados en dicho artículo, es necesario da, seguimiento a la caracterización 

de las aportaciones, volúmenes de extracción y calidad de agua superficial de la cuenca del Lago de 

Coatepeque. Por lo que se considera pertinente no otorgar las autorizaciones por el plazo máximo 

establecido en la LGRH. 

En función del perfil fisicoquímico y microbiológico que presenta el agua del Lago de Coatepeque esta no 

es apta para consumo humano de manera directa, ni para su potabilización por métodos convencionales, 

riego de cultivos, ni desarrollo de vida acuática, únicamente presenta aptitud de uso para fines 

recreativos. 

V. RECOMENDACIÓN

Con base en la evaluación técnica realizada, se recomienda a la Junta Directiva de la Autoridad

Salvadoreña del Agua: OTORGAR la Autorización de Uso y Aprovechamiento de Recurso Hídrico,

referencia RNRH-AUT-02-23-0009, solicitada por las señoras María Coralia Domínguez Escalón y María

José Domínguez Escalón para un plazo de 3 AÑOS, por un volumen total anual de 450 m3 por año, para

su uso en el proyecto denominado "Quinta Cascáis" número 107-B, jurisdicción de El Congo,

departamento de Santa Ana, bajo las condiciones que se indican en el siguiente apartado.

VI. CONDICIONES DE ESTRICTO CUMPLIMIENTO PARA El TITULAR DE LA AUTORIZACIÓN DE USO Y

APROVECHAMIENTO DEL RECURSO HÍDRICO

Con base en la evaluación técnica realizada, se establecen las siguientes condiciones: 

1. La Resolución de Autorización de Uso y Aprovechamiento del Recurso Hídrico es exclusivamente

para la obra de captación existente en el Lago de Coatepeque, ubicada en el punto definido por

las coordenadas Geográficas: Latitud Norte Latitud Norte 13.889621, Longitud Oeste

-89.534781
º

, para su uso en un inmueble denominado "Quinta Cascais" número 107-B,

jurisdicción El Congo, departamento de Santa Ana, para el abastecimiento de tipo industrial y

comercial en quinta recreativa, por un volumen anual máximo de 450 m3 

2. La obra de captación deberá contar con macromedidor instalado, registrarse en el sistema de

cánones por uso y aprovechamiento del recurso hídrico y remitir mensualmente los datos de

consumos mensuales en la dirección: https://www.asa.gob.sv/canones/, a más tardar en un plazo
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de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación de la resolución de 
Autorización. 

3 La Autorización de Uso y Aprovechamiento clel Recurso Hrdrico queda suJeta a los usos indicados 
en las conclusiones del presente dictamen, y en ningún momento habilita que el agua sed utilizada 
para consumo humano (que incluye todo uso doméstico e higiene personal); de preverse drcho 
uso, el titular deberci solicitar la respectiva modificación a la Autorización de acuerdo con lo 
establecido en el Art. 87 de la Ley General de los Recursos Hidricos. Asimismo, deberá garanlizar 
el cumplimiento de los parámetros de calidad establecidos por el RTS 13.02.01:14 "Aguo. Agua

de Consumo Humano. Requisitos de Cahdad e Inocuidad", mediante la aplicación de tecnologías 
de tratamiento eficientes que permitan cumplir con lo establecido en el referido Reglamento. 

4. No está permitida la descarga directa al Lago de Coatepeque, ningún tipo de aguas residuales
(Aguas grises, negras o especiales), sin tratamiento previo, ni autorizacion por parte de la
Autoridad Salvadoreña del Agua.

5. Las titulares deberán solicitar la renovación de la Autorización de Uc;o y Anrovechamiento de
Recurso Hídrico con seis meses de anticipación al vencimiento de su plazo, de acuerdo con lo 
establecido en el Art. 82 de la Ley General de Recursos Hídncos.

El incumplimiento de cualquiera de la� condiciones contenidas en el presente Dictamen Técnico de 
Autorización de Uso y Aprovechamiento de Recurso Hídrico anteriormentP citados. podrían suponer el 
cometimiento de una o varias infracciones de las contempladas en la Ley General de Recursos Hidricos, 
quedando facultada esta Institución, para promover los procedimientos administrativos 
correspondientes 

f t1aooraoo por 
11cda Mery AnaUel Erazo Abarca 
Técnico de la Subdirección de Autorizaciones, 

Asignacione� y Permisos 

---- '/ _ _......,..,,..._ 1 
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Inga Glenda X1omara Eampos Hernández 
Directora Técnica Interina y Ad-Honorem 

=f �do.po,;r- -
Lle Dougl.is EmestoGMci¡¡ Sarm,/nto 
Subdirector de Autorizaciones, Asignaciones y 

Permisos 
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Figura l. A, B Y C lnstalactones del proyecta 
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'o Alojamiento entero y relajante en el lago Coatepeque 

$380USD,, , 

• 

Figura 2. Inmueble en lo plataforma AirBnb. 

Tablo 1 Cálculo de demanda de aguo en el inmueble, sin incluir el volumen de aguo paro mantenimiento 

de áreas verdes 

Cálculo de demanda de agua en el inmueble 

'lldola, ..,..,,.,......,wt, ..,._ •"-

� Atu ,rofi,ndld.d Volumen Volumem total 

3 141!>926!>4 3 14 (AJ V ...... co,r�'° e leftlldo M iecuu1 K'tn4',,.)ffl<!nt� 

Conwmo •�,...,,..-

Petson,H Oot« ión L/ p/ d Vol. L/dl. 

3 100 300 

CoMUmode� 

P�r�, Oot«Jón 1/p/d 

12 100 

Vcl. l/d'e 

1200 

Vol, L/1i\o 

109.500 

Vol L/si\o 

62400 

f)tunatión aire (A) • (81 • ID) 

Vol m'/alro AJUnwndo nledóe � 24 ho•u 

" 1 (O) Conwmo ll huno,:dn rodoi lo, l,n�, cJ� "'mane 

Vol m'/•lto "d4' volum4ln �•tildo 

75," 
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Anexo 3 
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CONTRATO DE PRECIO FIJO No. LCP 06/2023 

CONTRATACIÓN DIRECTA DE BIENES Nº CD-ASA-04/2023 

"SUMINISTRO DE VEHÍCULOS PARA LA AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA (ASA)" 

NOSOTROS: JORGE ANTONIO CASTANEDA CERÓN, de cuarenta y tres años de edad, Ingeniero 

Civil, del domicilio de Juayúa, departamento de Sonsonate, portador de mi Documento Único 

de Identidad y Número de Identificación Tributaria homologado cero dos millones trescientos 

cincuenta y nueve mil trescientos setenta y dos- uno; actuando en mi calidad de Presidente 

de la Autoridad Salvadoreña del Agua que puede abreviarse ASA, Institución Oficial Autónoma 

de Derecho Público, con autonomía técnica, administrativa, financiera y presupuestaria, del 

domicilio de San Salvador, con personalidad jurídica propia y con Número de Identificación 

Tributaria cero seiscientos catorce- doscientos once mil doscientos veintiuno- ciento doce

nueve, personería que acredito conforme a la documentación siguiente: 1) Decreto Legislativo 

número DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES de fecha veintiuno de diciembre de dos mil 

veintiuno, publicado en el Diario Oficial número OCHO Tomo CUATROCIENTOS TREINTA Y 

CUATRO de fecha doce de enero de dos mil veintidós, en el cual se emitió la Ley General de 

Recursos Hídricos y en su artículo diez se crea la Autoridad Salvadoreña del Agua, de la cual en 

el artículo doce se establece que la Representación Legal será ejercida por el Presidente de la 

Junta Directiva; 11) Certificación de Acuerdo Ejecutivo, número CUATROCIENTOS QUINCE de 

fecha doce de julio del año dos mil veintidós, emitido por el Secretario Jurídico de la 

Presidencia de la República, el licenciado Conan Tonathiu Castro, por medio del cual consta 

que el Presidente de la República, Nayib Armando Bukele Ortéz, en la ciudad de San Salvador, 

departamento de San Salvador, en uso de sus facultades legales y de conformidad a lo 

establecido en el artículo doce letra a) y dieciséis de la Ley General de Recursos Hídricos y diez 

de la Ley de Disolución del Fondo Ambiental de El Salvador, nombró al señor Jorge Antonio 

Castaneda Cerón, como Presidente de la ASA, a partir del día trece de julio del año veintidós, 

para un período legal de funciones que finaliza el día treinta y uno de mayo de dos mil 

veinticuatro, tal como lo establece el artículo veinte inciso tercero de la Ley General de 

Recursos Hídricos; el cual fue publicado en el Diario Oficial número ciento treinta y cinco, Tomo 
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número cuatrocientos treinta y seis, de fecha dieciocho de julio de dos mil veintidós; y 111) 

Certificación del PUNTO OCHO del Acta Número VEINTIUNO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, 

tomado en Sesión Extraordinaria de Junta Directiva, celebrada a las catorce horas del día 

treinta de octubre de dos mil veintitrés, en el que se ACORDÓ: en su literal a) Aceptar la 

recomendación emitida por el Panel de Evaluación de Ofertas, emitida en el proceso de 

Contratación Directa No. CD-ASA-04/2023 denominada "Suministro de Vehículos para la 

Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA)" a la sociedad CONTINENTAL MOTORES, S.A. DE C.V., 

por un monto total de CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL QUINCE 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$433,015.00) que incluye IVA por el Ítem uno por la 

cantidad de ONCE vehículos Pick Up doble cabina 4x4; y en su literal c) Designar al ingeniero 

Jorge Antonio Castaneda Cerón, Presidente de la ASA, para que suscriba el respectivo contrato 

de compraventa resultante de la adjudicación antes indicada, conforme corresponda, así 

como cualquier otra documentación legal, financiera y administrativa que se requiera para la 

legalización y registro de los traspasos correspondientes. Certificación expedida por la 

Secretaria de la Junta Directiva de la ASA, el día treinta de octubre del año dos mil veintitrés; 

por lo que me encuentro facultado para celebrar actos como el presente, en lo sucesivo me 

denominaré "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE", "LA ASA" o "LA AUTORIDAD"; y por otra 

parte el señor CARLOS FERNANDO CORNEJO RIVERA, de cuarenta y cuatro años de edad, 

Empleado, del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, portador de mi 

Documento Único de Identidad y Número de Identificación Tributaria homologado cero un 

millón ciento noventa y un mil quinientos sesenta y cinco - ocho, actuando en mi calidad de 

Apoderado Especial Administrativo de la sociedad CONTINENTAL MOTORES, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse CONTINENTAL MOTORES, S.A. DE 

C.V., del domicilio de Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, con Número de 

Identificación Tributaria cero seiscientos catorce - ciento once mil ciento noventa y ocho • 

ciento cuatro - ocho; personería que acredito conforme Testimonio de Escritura Pública de 

Poder Especial Administrativo, otorgado en la ciudad de Guatemala, República de Guatemala, 

a las diez horas con cuarenta minutos del día veintinueve de agosto de dos mil veintitrés, ante 

los oficios del notario Rizek Antonio Bichara Perla, por el señor Marcos José Alfredo lbargüen 
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Segovia, en su calidad de Director Secretario y Representante Legal de la Sociedad 

CONTINENTAL MOTORES, S.A. DE C.V., mediante el cual le confiere Poder Especial 

Administrativo a favor del señor Carlos Fernando Cornejo Rivera, para suscribir contratos 

como el presente; Poder inscrito en el Registro de Comercio al número VEINTIUNO, del Libro 

DOS MIL DOSCIENTOS VEINTIUNO, del Registro de Otros Contratos Mercantiles, con fecha 

treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés; y por lo que estoy facultado para otorgar actos 

como el presente, que en lo sucesivo del presente instrumento me denominaré "LA 

CONTRATISTA"; y en las calidades antes expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos acordado 

en celebrar el presente Contrato de Precio Fijo No. LCP 06/2023 del proceso de Contratación 

Directa de Bienes número CD-ASA-04/2023 denominado "SUMINISTRO DE VEHÍCULOS PARA 

LA AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA (ASA)". El presente contrato se sujeta a las 

obligaciones, condiciones, pactos y renuncias establecidas en la Ley de Compras Públicas (LCP) 

de la forma siguiente: CLÁUSULA l. OBJETO DEL CONTRATO. El objeto del presente contrato 

consiste en la adquisición de unidades vehiculares a efecto de cubrir las necesidades de 

transporte y traslado de los servidores públicos de la ASA, para dar cumplimiento a los 

objetivos institucionales. CLÁUSULA 11. LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: El contratista 

entregará los bienes solicitados en las instalaciones de la ASA ubicada en Calle La Reforma, 

No. 219, Colonia San Benito, San Salvador o en el lugar que se le designe. CLÁUSULA 111. 

DESCRIPCIÓN V ESPECIFICACIONES DE LOS BIENES A ADQUIRIR. La Contratista entregará los 

bienes descritos en la presente cláusula conforme a la descripción siguiente: ONCE Vehículos: 

Pick Up doble cabina, Marca: VOLKSWAGEN, Modelo: AMAROK CONFORTLINE, año: 2023. 

Además, la Contratista se compromete a entregar los bienes descritos anteriormente, 

conforme a las especificaciones contenidas en la oferta técnica de fecha diecisiete de octubre 

del año dos mil veintitrés, misma que forma parte integral del presente contrato. Adicional a 

ello, los bienes deberán ser entregados con placas y tarjetas de circulación. CLÁUSULA IV. 

PRECIO Y FORMA DE PAGO: A) PRECIO DEL CONTRATO: LA ASA pagará a la contratista por los 

bienes descritos en la cláusula 111 del presente Contrato, un monto total de CUATROCIENTOS 

TREINTA Y TRES MIL QUINCE 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$433,015.00); y B) FORMA DE PAGO: La ASA cancelará a la Contratista una vez se firme el 

3 



' ..t-k.' 
. ., · 

U •ttJl'\, ILt 
ti ,o\l\ \Jlrl'lt 

ASA 

contrato de compraventa de los bienes requeridos en forma parcial o total por Fuente de 

Financiamiento. El contratista deberá de presentar en la Tesorería Institucional de la ASA, las 

Facturas de Consumidor Final emitida a nombre de la Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA), 

y actas de recepción firmadas y selladas por parte del administrador del contrato, según sea 

el caso, en las oficinas administrativas ubicadas en Calle La Reforma, No. 219, Colonia San 

Benito, San Salvador o en el lugar que está designe. La Facturación se realizará de conformidad 

al siguiente detalle: 

ITEM Cantidad Bien Tipo de Fondo Precio Unitario Monto Total 
(IVA Incluido) (IVA Incluido) 

PICKUP DOBLE CABINA 

08 
Marca: VOLKSWAGEN 

Fondo General US$39,115.00 U5$312,920.00 
Modelo: AMAROK COMFORTLINE 
Año:2023 

08 
INSCRIPCIÓN Y TRÁMITE DE 

Fondo General US$250.00 US$2,000.00 
PLACAS 

1 
PICK UP DOBLE CABINA 

03 
Marca: VOLKSWAGEN Recursos 

US$39,115.00 $117,345.00 
Modelo: AMAROK COMFORTLINE Propios 
Año: 2023 

03 
INSCRIPCIÓN Y TRÁMITE DE Recursos 

US$2SO.OO US$750.00 
PLACAS Propios 

MONTO TOTAL 
US$433,015.00 

Inscripción y trámite de placas incluye: pago de matrícula, tarjeta de circulación, impuestos, tasas y/o 
contribuciones vigentes. 

CLÁUSULA V. PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES. El plazo de entrega de los bienes será a 

partir de la suscripción del contrato hasta el día treinta y uno de diciembre del año dos mil 

veintitrés, de conformidad a lo establecido en la Solicitud de Oferta que forma parte integral 

del presente contrato. El Contratista se obliga para con la ASA a entregar los bienes descritos 

en la Cláusula 111 del presente Contrato, a partir de la suscripción del contrato de compraventa 

y formularios para matrícula firmados y sellados. CLÁUSULA VI. OBLIGACIONES DE LA 

INSTITUCIÓN CONTRATANTE: La ASA hace constar que, para cubrir los pagos del presente 

Contrato, se cuenta con la disponibilidad presupuestaria proveniente de los fondos del 

Gobierno de El Salvador (GOES) y Recursos Propios. CLÁUSULA VII. NOMBRAMIENTO DEL 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: El administrador del contrato será el licenciado Carlos 

Francisco Nolasco Centeno, Jefe de la Unidad de Logística Interino y Ad Honorem de la ASA, 

4 
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conforme se ha establecido en el Acuerdo de Presidencia No. 53/2023, de fecha seis de 

octubre de dos mil veintitrés; quien será el responsable de verificar la buena marcha y el 

cumplimiento de las obligaciones contractuales del presente contrato, conforme a lo señalado 

en los artículos ciento sesenta y uno, y ciento sesenta y dos de la Ley de Compras Públicas. 

Asimismo, deberá emitir cuatro ejemplares del acta de recepción al momento de recibir los 

bienes. CLÁUSULA VIII. CONFIDENCIALIDAD. El contratista se compromete a que toda 

información a la que tuviere acceso, con ocasión de la ejecución del presente contrato, sea 

como insumo del mismo o la contenida en los servicios a entregar, será utilizada bajo los más 

altos estándares de competencia ética e Integridad profesional, así como guardar la 

confidencialidad de toda información revelada, para lo cual el contratista se obliga a lo 

siguiente: i) proteger la información en forma apropiada y con carácter confidencial; ii) utilizar 

la Información confidencial únicamente para cumplir con sus obligaciones conforme al 

presente contrato; iii) reproducir la información confidencial solo en la medida en que se 

requiera para cumplir con sus obligaciones conforme al presente contrato; y iv) no divulgar, ni 

revelar total o parcialmente a terceras personas el contenido de la información, ni usar la 

información directa o indirectamente en beneficio propio o de terceros. Además, el contratista 

deberá mantener indefinidamente la confidencialidad de la Información que se le proporcione 

u obtenida como consecuencia directa o indirecta de los bienes a adquirir. El incumplimiento

a lo anteriormente establecido provocará la caducidad del contrato de manera inmediata, sin 

ningún tipo de responsabilidad para la ASA. CLÁUSULA IX. CESIÓN. Queda expresamente 

prohibido a la Contratista traspasar o ceder a cualquier título, los derechos y obligaciones que 

emanan del presente contrato. La transgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad 

del Contrato procediéndose además a hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento 

Contractual. CLÁUSULA X. GARANTÍAS. A) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL. La 

contratista deberá rendir y entregar a satisfacción de la ASA, dentro del plazo de ocho (08) 

días hábiles siguientes al recibo del contrato debidamente firmado y sellado, una Garantía de 

Cumplimiento Contractual a favor de la ASA por medio de fianza emitida por afianzadoras, 

aseguradoras o bancos autorizados por la Superintendencia del Sistema Financiero (SSF), 

equivalente al diez por ciento {10%) del monto total del contrato, para asegurar el 
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cumplimiento de todas las obligaciones establecidas en el contrato y deberá tener una 

vigencia de CIENTO VEINTE (120) DÍAS CALENDARIO, contados desde la fecha de emisión del 

contrato. La fianza será devuelta una vez se cumpla con los términos del contrato. La Garantía 

de Cumplimiento será irrevocable, a demanda y efectiva al primer reclamo. En caso de 

incumplimiento de contrato, la ASA hará efectiva dicha garantía, de acuerdo a lo siguiente: a) 

incumplimiento injustificado del plazo contractual; b) cuando el contratista no cumpla con lo 

establecido en las cláusulas del contrato; c) cuando el contratista no cumpla con la entrega de 

los bienes solicitado por el administrador del Contrato; y d) cualquier otro incumplimiento que 

el administrador del contrato manifieste y este no sea subsanado en el plazo y tiempo 

establecido. Esta garantía se incrementará en la misma proporción en el que el valor del 

contrato llegase a aumentar, si fuere el caso, conforme a lo establecido en el artículo ciento 

veintiséis inciso segundo de la Ley de Compras Públicas. En caso de autorizar una prórroga en 

el plazo de entrega deberá considerarse previo análisis la obligación del contratista de 

extender el período de vigencia de la garantía. B) GARANTÍA DE BUEN SERVICIO, 

FUNCIONAMIENTO O CALIDAD DE BIENES: El contratista deberá rendir y entregar a 

satisfacción de la ASA, dentro del plazo de ocho (08) días hábiles posteriores a la fecha 

establecida en el acta de recepción emitida por el administrador de contrato, una Garantía de 

Buen Servicio, Funcionamiento o Calidad de Bienes, a favor de la ASA por medio de fianza 

emitida por afianzadoras, aseguradoras o bancos autorizados por la Superintendencia del 

Sistema Financiero, equivalente al diez por ciento (10%) del monto total del Contrato, a favor 

de la Autoridad Salvadoreña del Agua, la cual permanecerá vigente a partir de la fecha del Acta 

de Recepción, por un plazo de dos (02) años, contado a partir de la fecha del Acta de Recepción 

de los bienes. La fianza será devuelta una vez se cumpla con los términos del presente 

contrato; y C) GARANTÍA DE FABRICANTE O DISTRIBUIDOR. El contratista deberá rendir y 

entregar al administrador del contrato, la Garantía de Fabricante o Distribuidor mediante carta 

firmada por el Representante legal o Apoderado especial de la Sociedad. La garantía 

permanecerá vigente a partir de la fecha de dicha carta hasta treinta y seis (36) meses o hasta 

los cien mil kilómetros, lo que ocurra primero y esta deberá ser entregada al administrador 

del contrato al momento de la entrega de los bienes. CLÁUSULA XI. TERMINACIÓN DE 

o
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CONTRATO: La ASA podrá dar por terminado el contrato, sin responsabilidad alguna de su 

parte cuando: a) Por la mora del Contratista en el cumplimiento de los plazos o de cualquier 

otra obligación contractual, o de las establecidas en la Solicitud de oferta o cualquier 

documento relacionado en la cláusula XVI de este contrato; y b) Por común acuerdo de ambas 

partes, de conformidad a lo señalado en el artículo ciento sesenta y ocho de la Ley de Compras 

Públicas. CLÁUSULA XII. EXTINCIÓN DEL CONTRATO: El presente Contrato se extinguirá por 

cualquiera de las formas y causas señaladas en el "Titulo X. Extinción de Contratos y 

Sanciones", Capítulo 1, de la Ley de Compras Públicas. CLÁUSULA XIII. INCUMPLIMIENTO. En 

caso de incumplimiento del contrato, por parte del Contratista de las obligaciones emanadas 

del presente contrato, se aplicarán las multas y/o penalizaciones establecidas en los artículos 

ciento sesenta y del ciento setenta cinco al ciento ochenta y uno de la Ley de Compras Públicas, 

en lo que fuere aplicable, de conformidad a lo establecido en el artículo ciento ochenta y siete 

de la Ley de Compras Públicas. El Contratista expresamente se somete a las sanciones que 

emanaren de la ley o del presente contrato, las que serán impuestas por la institución 

contratante, a cuya competencia se somete para tal efecto. CLÁUSULA XIV. SOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS: En caso de suscitarse diferencias o conflictos en la ejecución del presente 

Contrato, se procederá a resolverlos por Arreglo Directo, en el que las partes contratantes 

procurarán solucionar las diferencias a través de sus representantes y delegados 

especialmente acreditados, dejando constancia escrita en Acta de los puntos controvertidos y 

de las soluciones en su caso; y si después de haberse intentado el arreglo directo, sin solución, 

todas las controversias relativas a la interpretación del contrato, se resolverán vía sede judicial, 

de conformidad a lo estipulado en los artículos 3 b) y 5 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso 

Administrativo. CLÁUSULA XV. MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA. De común acuerdo el presente 

contrato podrá ser modificado en cualquiera de sus partes, y/o prorrogado en su plazo de 

conformidad a lo establecido en los artículos ciento cincuenta y ocho y ciento cincuenta nueve 

de la Ley de Compras Públicas. En tal caso, la ASA emitirá la correspondiente resolución de 

modificación o prórroga del contrato, según el caso, siendo firmada posteriormente por 

ambas partes, para lo cual este mismo instrumento acreditará la obligación contractua 1 

resultante de dicha modificación y/o prórroga. CLÁUSULA XVI. DOCUMENTOS 
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PARA: 

DE: 

ASA 
1 1 1 \' 1 ,,., • 1 

MEMORÁNDUM 

ASA-UL-91-2023 

Jefa UCP 
Licda. Flora Argentina Villatoro de Flores 

� 
Lic. Carlos Nolasco, r-A• ':\,,� Jefe de la Unidad de Logística Interino y Ad Honorem �í'� 

� .\UTOíllO� SA",'.\I''- :1 11 . O�I AGIJ,\ 

t ';J'll,.'.J• o.d • , 1 

\__ --tJÑÍDAD DE LUl,I'> TiC,� ASUNTO: Remisión de notas para modificación de contrato LCP 06/2023 

FECHA: 18 de diciembre de 2023 

Por este medio, le comento que se han realizado gestiones para modificar el contrato LCP 06/2023 
denominado "SUMINISTRO DE VEHÍCULOS PARA LA AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA (ASA}" 
el cual se solicito la autorización a Continental Motores S.A. DE C.V. de incrementar a $78,730.00 
del monto total del contrato incluye IVA, precio que comprende el valor de dos vehículos con las 
placas incluidas; el incremento equivale a 18.18% y será pagado con fondos GOES, aumentando en 
consecuencia la garantía de cumplimiento contractual y garantía de buen servicio, funcionamiento 
o calidad de los bienes.

Asimismo se solicita modificar la cláusula 111. Descrip ción y especificaciones de los bienes a adquirir 
y la cláusula IV precio y forma de pago. 

Se adjunta a este memorando notas de solicitud de incremento y aceptación del proveedor del 

servicio. 

Atentamente, 

Calle La Reforma# 219 Colonia San Benito, San Salvador, El Salvador, Centro América. 
Teléfono: (503) 252 l-980O 

1,vww.asa.gob.sv 



COHTINEf'ITAL MOTORES, S.A DES.V 

senores 

AUTORIOAD SALVAOOREFJA DEL AGUA 

Presentes. 

San Salvador 18 de Diciembre de 2023 

Por este medio, hacemos de su conocimiento que aceplamos el Incremento de 2 unidades de vehículos 

adlclonafes y aceptamos la modificación Contrato de Precio Fijo No LPC 06/2023, denominado, 

"SUMINISTRO OE VEHICULOS PARA LA AUTORIDAD SALVAOOREFJA OELAGUA(ASA)", lncremenlando su valor 

a $78,730.00 con IVA Incluido, precio que incluye el valor de los vehículos y pago de malrfcula, larjeta de 

clrculación, Impuestos, lasas y/o contribuciones vigentes. 

Acep1amos también e l  lncremen10 equivalente al valor de las garantlas de Cumplimiento Contractual y 

Garantía de Buen Servicio. 

Atentamente 

CAllE OROMONTIQUE PONIENTE ORIEtilE 8lll0. s.vnA ElENA, ANTGO. CUSCA1lAN, lA LIBERTAD. 



GOUlERNODE 
EL SALVADOR. 

ASA 

ASA DAD ULG-021-2023 

Señores 
CONTINENTAL MOTORES, S.A. de C.V. 
Presentes 

San Salvador 18 de diciembre de 2023 

.,1 ... 

Por este medio, hago de su conocimiento, que la Autoridad Salvadoreña del Agua {ASA) desea 
adquirir dos unidades de vehículos más, por lo que es necesario realizar una modificacióY1 'al 
Contrato de Precio Fijo No. LCP 06/2023 denominado "SUMINISTRO DE VEHÍCULOS PAR'Á'�LA
AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA (ASA)" del cual solici�psu autorización para incr,�&;té'Jt�r. 
a $78,730.00, con IVA incluido, precio que comprende.-,el \,al<;>r de los vehículos. �Y 'pago}�é 
matrícula, tarjeta de circulación, impuestos, tasas y/o cohtrl:�üciones vigentes; ei .)hlreme)}to 
equivale a 18.18% y será pagado con fondos GOES, aumentando en consecuenci� ·ei :1iio:�.t9,_d;;1a 
garantía de cumplimiento contractual y Garantía de Buen Servicio, Funcionamien\o .. o c\11id¡:¡d d�, • 
los Si.enes. Por lo anterior le informo que se modificará la Cláusula IIL oi��;fp:�fón f

,
,

especificaciones de los bienes a adquirir y la Cláusula IV. Precio y forma de pago.:: •. 1• ·\". ·:?':<:, ·�
.. ·� • •. �- . : ,. ·�\-.:... �.. : .• �· .. 

, ". ,', 

Debido a lo anterior estaré pendiente de su respuesta para continuar con �,,\�ámite, ,'.:·:·, ·: ,· 
correspondiente. 

Sin otro particular. 

Atentamente, 

\ / \. .,(Jj\);'.' . '. . . 
\_// '-..,_/ ¿ .... .  ¡ :  

Lic. C. os Nolasco 
Jefe de Log� ca Interino y Ad Honorem 

Calle La Reforma #219, Colonia San Benito, San Salvador El Salvador, Centroamerica

Teléfono (503) 25219800 

(''.':'\, -

: ' .  



Inés Margarita Ortez Sánchez 

De: 

Enviado el: 

Para: 

Carlos Francisco Nolasco Centeno 
miércoles, 20 de diciembre de 2023 08:28 
Inés Margarita Ortez Sánchez 

Asunto: 

Datos adjuntos: 

RV: Nota ASA modificación de contrato 
CARTA DE INCREMENTO.pdf 

De: Jose Luis Paz SV <jpaz@contlnentalmotores.com> 
Enviado: lunes, 18 de diciembre de 2023 3:01 p.m. 
Para: Carlos Francisco Nolasco Centeno <carlos.nolasco@asa.gob.sv>; Carlos Morales SV 
<camorales@continentalmotores.com>; Genesis Zamora SV <gzamora@continentalmotores.com> 
Asunto: Re: Nota ASA modificación de contrato 

Buenas tardes. 

Confirmo de recibido. 

Adjunto NOTA aprobando la Modificación del Contrato. 

Quedo atento a sus indicaciones. 

Saludos cordiales. 

El lun, 18 die 2023 a las 13:53, Carlos Francisco Nolasco Centeno (<carlos.nolasco@asa.gob.sv>) escribió: 

De: Carlos Francisco Nolasco Centeno 
Enviado: lunes, 18 de diciembre de 2023 1:51 p.m. 
Ce: Inés Margarita Ortez Sánchez <ines.ortez@asa.gob.sv> 
Asunto: Nota ASA modificación de contrato 

Para su conocimiento, que la Autoridad Salvadoref\a del Agua (ASA) desea adquirir dos unidades de vehículos 

más, por lo que es necesario realizar una modificación al Contrato de Precio Fijo No. LCP 
06/2023 denominado "SUMINISTRO DE VEHÍCULOS PARA LA AUTORIDAD SALVAD.OREÑA DEL AGUA 
(ASA)". Debido a lo anterior estaré pendiente de su respuesta para continuar con el trámite

correspondiente. 

• Sin otro particular.

Atentamente, 

Carlos Nolasco 
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Administrador de contrato 

Muy Continentalmente, 

lose Luis Paz SV 

ASESOíl DF. VENYAS COMERt:IAU:S 

AG!:NCIJ.\ SMl'TA EL.Et-lA SV 

� (503) 2526-3900 
o 

@ jpaz@continentalmotores.com 

GRUPO 
Continental 
Motores 
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•G0131 ERNO DE 

EL SALVADOR 

ASA 
AUTORIDAD SALVAOORENA DEL AGUA 

Anexo 4 

Calle La Reforma #219 Colonia San Benito, San Salvador, El Salvador, Centro América. 
Teléfono: (503) 2521-9800, Fax (503) 2521-9827 

www.asa.gob.sv 
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CODIERNODE 
ELSALVI\DOR 

ASA 
INFORME DEL PANEL DE EVALUACIÓN DE OFERTAS DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN DIRECTA 
CD-ASA-08/2023 "SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMAS INTEGRALES PARA GENERACIÓN DE
COMBUSTIBLE MEDIANTE LA DESCOMPOSICIÓN DE MATERIA ORGÁNICA - FASE 11"

Reunidos en las instalaciones de la Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA), el veinte de diciembre de 
dos mil veintitrés, los miembros del Panel de Evaluación de Ofertas (PEO) del proceso de 
Contratación Directa CD-ASA-08/2023 denominada "SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMAS 
INTEGRALES PARA GENERACIÓN DE COMBUSTIBLE MEDIANTE LA DESCOMPOSICIÓN DE MATERIA 
ORGÁNICA - FASE 11", nombrados según Acuerdo de Presidencia número 93/2023, de fecha 15 de 
diciembre de 2023, a la máxima autoridad expresamos lo siguiente: 

l. APROBACIÓN DE SOLICITUD DE OFERTAS DE CONTRATACIÓN DIRECTA Y NOMBRAMIENTO DE
PANEL DE EVALUACIÓN DE (PEO). Que mediante el PUNTO NUEVE, del Acta Número
VEINTIOCHO DEL AÑO DOS Mil VEINTITRÉS DE SESIÓN ORDINARIA DE JUNTA DIRECTIVA,
celebrada a las catorce horas del día 15 de diciembre de 2023, se acordó aprobar la habilitación
del inicio del proceso y Solicitud de Oferta para la Contratación Directa CD-ASA-08/2023
denominada "SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMAS INTEGRALES PARA GENERACIÓN DE
COMBUSTIBLE MEDIANTE LA DESCOMPOSICIÓN DE MATERIA ORGÁNICA- FASE 11", y además
se delegó y autorizó al ingeniero Jorge Antonio Castaneda Cerón, Presidente de la ASA, para que
emita la resolución de habilitación del proceso de Contratación Directa número CD-ASA-
08/2023 denominada "SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMAS INTEGRALES PARA

GENERACIÓN DE COMBUSTIBLE MEDIANTE LA DESCOMPOSICIÓN DE MATERIA ORGÁNICA

FASE 11", para ser publicada en el sistema de COMPRASAL, una vez que se inicie con el proceso
respectivo."

Mediante Resolución Nº 73/2023, de fecha 15 de diciembre de 2023, el ingeniero Jorge Antonio 
Castaneda Cerón, Presidente de la ASA, de conformidad a la delegación emitida mediante el 
PUNTO NUEVE, del Acta Número VEINTIOCHO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS de Sesión 
Ordinaria de Junta Directiva, celebrada a las catorce horas del día quince de diciembre de 2023, 
resolvió APROBAR, la habilitación del inicio del proceso y la Solicitud de Ofertas para la 
Contratación Directa CD-ASA-08/2023 denominada "SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
SISTEMAS INTEGRALES PARA GENERACIÓN DE COMBUSTIBLE MEDIANTE LA 
DESCOMPOSICIÓN DE MATERIA ORGÁNICA - FASE 11" 

Que a través de Acuerdo de Presidencia número 93/2023, de fecha 15 de diciembre de 2023, el 
ingeniero Jorge Antonio Castaneda Cerón, Presidente de la ASA, nombró como Panel de 
Evaluación de las Ofertas que se reciban del proceso CD-ASA-08/2023 denominada 
"SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMAS INTEGRALES PARA GENERACIÓN DE 
COMBUSTIBLE MEDIANTE LA DESCOMPOSICIÓN DE MATERIA ORGÁNICA - FASE 11", a los 
siguientes empleados públicos de la ASA: licenciada Flora Argentina Vil/atoro de Flores, Jefe de 

la Unidad de Compras Públicas, en su calidad de Coordinadora de la PEO; arquitecta Yohana 

Estefani Mejía Escobar, Técnico de la Subdirección de Programas y Proyectos en su calidad de 

delegado por parte de lo unidad solicitante; ingeniero Daniel Alfonso Nery Maravilla, 

Especialisto, de Programas y Proyectos, como experto en lo materia; licenciada Ulma lvette 

Morón Ortiz, Técnico Legal de lo Unidad de Compras Públicos, como analista jurídico y 
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Licenciado Adrian Arturo Amaya Palacios, Técnico Financiero, como analista financiero, todos 

los anteriores, empleados de la ASA; de igual manera que se nombre como analistas de 

razonabilidad de precios a lo arquitecta Yohana Estefani Mejía Escobar, Técnico de la Sub 

Dirección de Programas y Proyectos, y al ingeniero Daniel Alfonso Nery Maravilla, Especialista 

de Programas y Proyectos, ambos de Dirección Técnica de la ASA. 

Que de conformidad a lo establecido en el Art.89 de la LCP, se realizó la Lista Corta invitando vía 

correa electrónico el día 15 de diciembre de 2023, a las siguientes empresas: COMPAÑIA 

ELECTRICA CUCUMACAYAN S.A. DE C.V.; MT INVERSIONES, S.A. DE C.V. y COENERGY EL 

SALVADOR 

2. RECEPCIÓN DE OFERTAS. La recepción de ofertas se estableció de las ocho horas hasta las diez

horas del día 19 de diciembre de 2023, de conformidad a lo establecido en el documento de

Solicitud de Ofertas del proceso de Contratación Directa No. CD-ASA-08/2023, obteniendo el

siguiente resultado:

PRECIO 
MONTO TOTAL 

Nº 
NOMBRE DEL 

CANTIDAD OFERTADA 
UNITARIO 

OFERTANTE CON IVA 
OFERTADO CON 

INCLUIDO 
IVA INCLUIDO 

Lote 1 (Equipo 2.0) $3,045.32 $ 137,039.40 

Compañía Eléctrica 
Suministro e Lote 2 (Equipo 4.0) $ 3,390.73 $33,907.30 

Cucumacayán 

Sociedad Anónima 
instalación 

1 
de Capital Variable 

de 165 Lote 3 (Equipo 7.0), 
$2,924.72 $ 321,719.20 

(CEC, S.A. DE C.V. o 
sistemas ítem 3.1 

CECSA S.A. DE C.V.) 
biodigestores 

Lote 3 (Equipo 7.0), 
$ 848.06 $8,480.60 

ítem 3.2 

MONTO TOTAL OFERTADO CON IVA INUUIOO $ 501,146.50 

3. METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN DE OFERTAS. De conformidad al documento de Solicitud de

Oferta de la Contratación Directa No. CD-ASA-08/2023, Sección 111. Especificaciones Técnicas,

numeral 4, se estableció que el sistema de evaluación estará constituido de la manera

siguientes:
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ASPECTOS POR 
PUNTAJE MÁXIMO CONDICIÓN O PUNTAJE MÍNIMO 

EVALUAR 

Presentación de 
documentos 

Cumple / No Cumple 
legales y 

1 
-

administrativos 
1---- -- --

El ofertante deberá alcanzar máximo 

-

-
15 

ETAPA 2 1 
Aspectos 1Financieros CUMPLE/NO CUMPLE puntos y como mínimo 9 puntos en esta 

�+ Obligatorios
evaluación para continuar en la Evaluación 

--
ETAPA 3 

A�pe�tos 
Tecnicos 

- -

--
60.00% equivalente a 

100.00 puntos 
---

Técnica, de lo contrario es no elegible
-- -- -

36.00% equivalente a 60.00 puntos 

-
La evaluación Económica se realizará 

Oferta 
considerando la oferta de menor precio, a la 

ETAPA4 
Económica 

40.00% cual, le corresponderán hasta 40 puntos. 
Para las demás ofertas se utilizará la regla 
de tres inversa. 

� --
Puntaje total 100.00% 

*La fórmula para la obtención de puntos en la oferta económica es: = (menor oferta
económica/oferta económica evaluada) • 40%.

En caso de un empate en el puntaje total, para definir al ganador se considerará el menor tiempo 
de entrega de los bienes a adquirir, de prevalecer el empate se considerará el resultado más alto de 
la evaluación financiera, y de esa forma se seleccionará ta oferta ganadora. 

En diecinueve de diciembre de dos mil veintitrés, por medio de correo electrónico se convocó al 
Panel de Evaluación de Ofertas, para conformarse ese mismo día, y con ello, proceder a la evaluación 
de las ofertas presentadas, obteniendo et siguiente resultado: 

ETAPA 1. EVALUACIÓN PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS. El

Cumplimiento de la Documentación Legal y Administrativa ha sido evaluada, bajo los criterios de 
Cumple/No Cumple. La evaluación se ha realizado con base en la documentación legal y 
administrativa presentada, examinando que los documentos contengan y cumplan con las 
condiciones y requisitos legales establecidos para cada caso, de conformidad al numeral "4.1.2. 

PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS LEGALES, del documento de Solicitud de Oferta, con el objetivo 
de determinar que los oferentes cuenten con la capacidad legal para ofertar y contratar, a efecto 
de continuar a la siguiente etapa de evaluación. 
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En fecha diecinueve de diciembre de dos mil veintitrés, se convocó al Panel de Evaluación de 
Ofertas, para realizar la evaluación conforme a la Ley de Compras Públicas. Según los resultados 
obtenidos, en nota de la misma fecha se emitió la correspondiente prevención a la oferta relaciona 
a la documentación legal, administrativa, financiera y técnica de la Empresa ofertante, siendo la 
fecha límite para subsanar hasta el día veinte de diciembre de dos mil veintitrés. 

Se verificó que COMPAÑÍA ELECTRICA CUCUMACAYAN, S.A. DE C.V. presentara la documentación 
legal, administrativa, financiera y técnica relacionadas y requerida; por lo que el técnico legal UCP, 
procedió a revisar que estuviera toda la documentación solicitada, tal como se requirió en el 
documento de Solicitud de Oferta. De lo anterior se recibió subsanación en tiempo y formo de parte 
de dicha Empresa por lo que se consideró Elegible para continuar en el proceso. (ver anexo 1). 

ETAPA 2. EVALUACIÓN ASPECTOS FINANCIEROS. Esta etapa consiste en la evaluación de los 
aspectos siguientes: 

De conformidad a lo presentado por la Empresa COMPAÑÍA ELECTRICA CUCUMACAYAN, 
S.A. DE C.V. en cuanto a los Documentos Financieros, por medio de nota de fecha 19 de 

diciembre de 2023, se le previno presentar Fotocopia debidamente certificada por 

Notario del Dictamen Fiscal 2021 y 2022 con constancia de haber sido recibido por 

la Dirección General de Impuestos Internos del Ministerio de Hacienda, conforme a 

lo señalado en el Art. 131 del Código Tributario, prevención que fue evacuada por la 

Empresa en nota de fecha 20 de diciembre de 2023. (ver anexo 2). 

La Empresa COMPAÑÍA ELECTRICA CUCUMACAYAN, S.A. DE C.V.,obtuvo un puntaje de 

NUEVE PUNTOS (9.00}. (Ver anexo 3) 

El puntaje obtenido por la Empresa: COMPAÑÍA ELECTRICA CUCUMACAYAN, S.A. DE C.V., es 
conforme al puntaje mínimo requerido que es de nueve (9) puntos, por lo que ELEGIBLE para 
continuar con el proceso de evaluación . 

ETAPA 3. ASPECTOS TÉCNICOS. Esta etapa está comprendida de la manera siguiente: 
• Los oferentes deberán dar cumplimiento obligatorio a los documentos y aspectos técnicos,

en este etapa se estableció que las Empresas debían cumplir con todos los requerimientos
de cumplimiento obligatorio establecidos en los Documentos de Solicitud, en el cual se
observa que las Empresa: COMPAÑÍA ELECTRICA CUCUMACA YÁN, S.A. DE C.V. cumplen con
todos los requerimientos obligatorios establecidos, por lo que es elegible para continuar
con la Evaluación técnica ponderable, la cual se encuentra inmersa en esta Tercera etapa
(Ver anexo 4).

• EVALUACIÓN TÉCNICA PONDERABLE

Cumplimiento de la evaluación Técnica Ponderable, en nota de fecha 19 de diciembre de 2023, los 

miembros del Panel de Evaluación de Ofertas, emitió la correspondiente prevencion sobre la Oferta 

técnica presentada por la Empresa: COMPAÑÍA ELECTRICA CUCUMACAYÁN, S.A. DE C.V la cual 

fueron debidamente comunicada, quien presentó nota de fecha 20 de diciembre de 2023 anexa, y 
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mediante la cual subsanaron todas las especificaciones técnicas requeridas para cada uno de los 

ítems solicitados, obteniendo la siguiente puntuación: 

COMPAÑÍA ELECTRICA CUCUMACAYÁN, S.A. DE C.V. obtiene una puntuación de 98 puntos, 

lo cual equivale al 58.80%, siendo el mínimo 60 puntos equivalente al 36.00% para poder 

pasar a la siguiente etapa de evaluación, por lo que dicha oferta es ELEGIBLE por cumplir 

con el puntaje mínimo requerido para continuar en el proceso de Evaluación Económica. 

ETAPA 4. EVALUACIÓN DE OFERTA ECONÓMICA. La evaluación Económica se realizaró 
considerando la oferto de menor precio, a la cual, le corresponderón hasta 40 puntos. Para las demás 
ofertas se utilizará la regla de tres inversa. 

La oferta presentada por la Empresa COMPAÑÍA ELECTRICA CUCUMACAYÁN, S.A. DE C.V. puede ser 

evaluada económicamente por haber completado y superado todas las etapas de Evaluación 

establecidas en el Documentos de Solicitud de oferta habiendo obtenido un porcentaje del 40.00%. 

Se hace constar que la oferta es TOTAL y de conformidad al siguiente detalle: 

El detalle de los ltems ofertados es el siguiente: 

"SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMAS INTEGRALES PARA GENERACIÓN DE COMBUSTIBLE 
MEDIANTE LA DESCOMPOSICIÓN DE MATERIA ORGÁNICA FASE 11" 

DESCRIPCION 
----

LOTE 1 

-

LOTE 2 

LOTE 3 

--

Equipo de biodigestión Tipo 
1 (2.0) 

·- -- --

Equipo de biodigestión Tipo 
2 (4.0) 

--

Equipo de biodigestión Tipo 
3 (7.0), ítem 3.1 Equipo de 

biodigestión Tipo 3 

1 Equipo de biodigestión Tipo 
3 (7.0), ítem 3.2 Biotoilet para 

Equipo 3 
1 

-- - --

UNIDAD CANTIDAD Precio Precio total Unitario 
- -�

Unidades 45 $3,045.32 $ 137,039.40 

---- -1- -- -- -

Unidades 10 $ 3,390.73 $ 33,907.30 t-·--

1 
Unidades 110 $2,924.72 $ 321,719.20 

1 
1 
1 

---

Unidades 10 1 $ 848.06 $8,480.60 

- __ L -

Total (Precios incluyen IVA) $ 501,146.50
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Se constató que, en el documento de Solicitud de Oferta, "SECCIÓN 111. ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS, numeral "S, RECOMENDACIÓN DEL PANEL DE EVALUACIÓN", párrafo tercero de este 
numeral "La PEO podrá recomendar la adjudicación total o parcial por ítem o por cantidades 
mayores o menores a la solicitadas según la disponibilidad financiera o por interés institucional o 
público". se hace constar que posterior a la evaluación económica se verifica que el monto ofertado 
por la empresa COMPAÑÍA ELECTRICA CUCUMACAYÁN, S.A. DE C.V. es conforme al monto 
disponible por lo que la adjudicación será total. 

4. RESULTADO FINAL. El resultado de todas las etapas de evaluación es el siguiente: 

No.DE ASPECTOSPOR 
ETAPA EVALUAR 

PUNTAJE MÁXIMO 
CONDICIÓN O PUNTAJE 

MfNIMO 
CECSA S.A. de 

c.v. 
-- r----- - -- -- t----- __ __, 

ETAPA 
1 

-

ETAPA 
2 

ETAPA 
4 

¡ 
Presentación de

documentos 
legales y 

administrativos 
__¡____ --

Aspectos 
Financieros 
Obligo torios 

Aspectos 
Técnicos 

Oferta 
Económica 

1 

1 

_l 

-
1 Cumple/ No Cumple

--1 --;¡- ofertan--;; debe,á �
alcanzar máximo 15 
puntos y como mínimo 9 CUMPLE/NO 

CUMPLE 1 
puntos en esta evaluación 
paro continuar en la

/ Evaluación Técnico, de lo 
contrario es no elegible 

9PUNTOS 

. 1 . 98 PUNTOS 60.00% equivalente 36.00% equivalente a
EQUIVALENTE 

� 
100.00 puntos 

1
60.00 puntos

_ _ __ 
Al SB.BO%

l la evaluación Económica

40.00% 

se realizará considerando
la oferta de menor precio,
a la cuat le

1 
corresponderán hasta 40
puntos. Para las demás J 

40% 

1 ofertas se utilizará la regla 
de tres inversa. 

t--1 _____ -t 
TOTAL SUMATORIA ETAPA 3 Y 4 1 98.80% 
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Considerando el resultado final de la evaluación presentada por la Empresa COMPAÑÍA ELECTR/CA 
CUCUMACAYÁN, S.A. DE C.V. cumple todos los aspectos obligatorios solicitados y los puntajes 

mínimos requeridos. 

S. RECOMENDACIÓN DEL PANEL DE EVALUACIÓN.

N
º 

1 

Con base a lo anterior el Panel de Evaluación de Ofertas, del proceso de la Contratación Directa 

número CD-ASA-08/2023 denominada "SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMAS 
INTEGRALES PARA GENERACIÓN DE COMBUSTIBLE MEDIANTE LA DESCOMPOSICIÓN DE 
MATERIA ORGÁNICA- FASE 11", RECOMIENDA: 

5.1. Adjudicar el proceso de Contratación Directa número CD-ASA-08/2023 denominada 

"SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMAS INTEGRALES PARA GENERACIÓN DE 
COMBUSTIBLE MEDIANTE LA DESCOMPOSICIÓN DE MATERIA ORGÁNICA - FASE 11", a la 

empresa COMPAÑIA ELECTR/CA CUCUMACAYÁN, S.A. DE C.V. de conformidad al siguiente 

detalle: 

PRECIO 
MONTO TOTAL 

NOMBRE DEL 
CANTIDAD OFERTADA 

UNITARIO 
OFERTADO CON 

OFERTANTE CON IVA 
IVA INCLUIDO 

INCLUIDO 

Lote 1 (Equipo 2.0) $3,045.32 $ 137,039.40 

Compañía Eléctrica 
Suministro e Lote 2 (Equipo 4 .0) $3,390.73 $33,907.30 

Cucumacayán 

Sociedad Anónima 
instalación 

de Capital Variable 
de 165 Lote 3 (Equipo 

$2,924.72 $ 321,719.20 
sistemas 7.0), ítem 3.1 

(CEC, S.A. DE C.V. o 
biodigestores 

CECSA S.A. DE C.V.) Lote 3 (Equipo 

7.0), ítem 3.2 
$ 848.06 $8,480.60 

MONTO TOTAL OFERTADO CON IVA INCLUIDO $ 501,146.50 

Así nos expresamos los firmantes, quienes, enterados y conscientes de los términos y efectos legales 

del presente informe, ratificamos su contenido, en fe de lo cual firmamos en dos ejemplares en 

original, el primero para ser agregado al punto de acta de la Junta Directiva de la ASA y el segundo 

para resguardo del expediente del presente proceso. En la ciudad de San Salvador a los veinte días 

del mes de diciembre de dos mil veintitrés. 

pág 7 



(. 
F. 

* • •  

••• 
* • 

* •
• * 
• • *

GOBl□U,...'OUE 
EL SI\LVAIX;R 

Lic. Flora Argentina Yillay>r6 de Flor;;
Jefe de la Unida'q/ éÍe Compras Públicas 

Coordinadora PEO 

F. _____ _,_ ___ .,_,._ ____ _
Arq. Yohono stefani ejía Escobar

Técnico de Pr gramos y 'Proyectos de lo
Di ecclón Técnico 

Delegada de la nidad Solicitante y Analista 
de Raz nabi

i�
d de Precios 

F. ------.-�
Lic. �n �µro-Amoya Palacios 

Técnico Financiero 

Analista Financiero 

ASA 

F. 

�
¡ ma lvette Moran de Ortiz 
Técnico Legal de la UCP 

Analista Jurídico 

I Alfonso Ner
t

aravilla 
Especialista Programas y royectos de lo 

irección Técni a 
Experto n la materia y Analista de 

Ra onabilidad de Precios 
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ANEXO 1. 

REVISIÓN DE DOCUMENTOS LEGALES 

NOMBRE DE LA EMPRESA: COMPAÑÍA ELÉCTRICA CUCUMACAYAN S.A. DE C.V. 

No 

1 

2 

3 

DOCUMENTOS LEGALES 

Testimonio de Escritura Pública 
de constitución de la sociedad 
debidamente inscrita en el 
Registro de Comercio, (Fotocopia 
certificada por notario) 

CUMPLE 

/NO 
CUMPLE 

OBSERVACION 

NO EN MODIFICACION 
CUMPLE RELACIONAN LA ESCRITURA 

PUBLICA NUMERO 20 DEL 
LIBRO 3128 EN LA CUAL 

1 MANIFIESTA QUE LA 
REUNION EN UN SOLO 

SUBSANACION 

TEXTO INTEGRO) 
I ____ _ 

Testimonio de la escritura de CUMPLE INSCRITA Al NUMEROSSl" 
modificación, transformación o 
fusión de la Sociedad (si las 
hubiere); inscritas en el Registro 
de Comercio. (Solo será necesario 
presentar uno de ellos cuando 
éste sea el documento que 
constituya el único texto válido de 
la Sociedad, en el que se reúnan 
todas las cláusulas del pacto 
social), (Fotocopia certificada por 

DEL LIBRO 3778 DEL 
REGISTRO DE SOCIEDADES. 
10 DE AGOSTO DE 2017 

notario) 
-- -<-- -------!--------

Credencial vigente del CUMPLE INSCRITO Al NUMERO 25 
representante legal de la DEL LIBRO 4666 DEL 
Sociedad y si el plazo de elección REGISTRO DE SOCIEDADES 
de la Junta Directiva está vencido 1 
y no se ha elegido nueva Junta, 
presentar constancia o 
certificación de punto de acta 1 
firmada por el secretario de la 

l 
Junta manifestando que .sigue 

1vigente la anterior Junta Directiva 
de conformidad a lo establecido 
en el Art. 265 del Código de 
Comercio (Fotocopia certificada 
por notario) 
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No DOCUMENTOS LEGALES CUMPLE 

/NO 

OBSERVACION SUBSANACION 

4 
- --

Si es apoderado el que 
CUMPLE 

NO 
representará, firmará el contrato APLICA 
o el que firma la oferta, deberá
agregar el Testimonio de
Escritura Pública del Poder,

,----------+--- - -

1 vigente y debidamente inscrito en 1 

el Registro de Comercio.
(Fotocopia certificada por 4
Notario)

5 1 Constancia de matrícula� CUMPLE 
comerciante social y 
establecimiento vigente, o 
certificación que pruebe en forma 1 
fehaciente que aquella está en 
trámite de ser concedida o 
renovada. (Fotocopia certificada 
por notario) __ 

6 Nómina de Accionistas y Junta NO PRESENTA COPIA DE DIARIO PRESENTA NOMINA 
Directiva (certificada o con firma CUMPLE 

I 

OFICIAL, PERO LAS DE ACCIONISTA. 
1 autenticada por notario según NOMINAS DEBERAN SER SUSBSANADA 
sea el caso, no especificar la 

I
EMITIDAS POR AUDITOR! O MEDNIANTE NOTA 

1 

participación). SECRETARIO DE LA JUNTA 

I 
DEL 20/12/2023 

DIRECTIVA 

� -- -- ----
7 1 Fotocopia certificada �or Notario NO 

del Documento Unico de CUMPLE 
Identidad, Numero de 
Identificación Tributaria (NIT) 1homologado, Pasaporte o Carnet 
de Residente (caso de ser 1 
extranjero), del Representante 

1 Legal o apoderado de la Sociedad, 1 

documentos que deben estar 
vigentes. � 

8 INIT y tarjetacle registro de CUMPLE 
contribuyente del impuesto a la 
transferencia de bienes muebles 
y a la prestación de servicios (IVA) 
de la sociedad. (Fotocopia 
certificada por notario) 

NO PRESENTA 
HOMOLOGADO 
REPRESENTANTE LEGAL 

NIT SUBSANADO 

DEL MEDIANTE 
DE 
20/12/2023 

í-
1 

NOTA 
FECHA 
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REVISIÓN DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. 

NOMBRE DE LA EMPRESA: COMPAÑÍA ELÉCTRICA CUCUMACAYAN S.A. DE C.V. 

CUMPLE/ 
No DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS NO OBSERVACION 

--
1 Solvencia Fiscal original o 

electrónica de la Dirección General 
de Impuestos Internos, vigente a la 
fecha de presentación de la oferta. _

2 Solvencia original de Impuestos 
Municipales, del domicilio de la 
Sociedad, y vigente a la fecha de 
presentación de la oferta. 

-<----

3 Solvencia original o electrónica del 
ISSS correspondiente al Régimen de 
Salud, vigente a la fecha de 
presentación de la oferta. 

1----- -
Solvencia original o electrónica del 
ISSS del Programa de Pensiones por 
Invalidez, Vejez y Muerte, vigente a 

CUMPLE 
CUMPLE VIGENCIA 

NO 
CUMPLE 

16/01/2024 

NO LA PRESENTA 

CUMPLE NO LA PRESENTA 

NO 
CUMPLE 

NO LA PRESENTA 

la fecha de presentación de la 

l o
�

rta
_
.
_ -------4 _______ _ 

5 Solvencia original o electrónica de CUMPLE NO LA PRESENTA 
AFP CONFIA, vigente a la fecha de 
presentación de la oferta. 

6 1 Solvencia original o electrónica de 
I 

NO I VIGENCIA 
AFP CRECER, vigente a la fecha de CUMPLE 24/01/2023

.__ 

1 

presentación de la oferta. 
l __

� 
7 Solvencia original o electrónica del NO VIGENCIA 

Instituto de Previsión Social de la CUMPLE 18/01/2023

Fuerza Armada (IPSFA), vigente a la
fecha de presentación de la oferta. 

SUBSANACION 

SUBSANADA 
MEDIANTE 
DECLARACION 
JURADA. ART. 99 LCP 
EN NOTA DE FECHA 
20/12/2023 

SUBSANADA 
MEDIANTE 
DECLARACION 
JURADA. ART. 99 LCP 
EN NOTA DE FECHA 
20/12/2023 

+-"----'------

SUBSANADA 
MEDIANTE 
DECLARACION 

1 JURADA. ART. 99 LCP 
j EN NOTA DE FECHA 
20/12/2023 

SUBSANADA 
MEDIANTE 
DECLARACION 
JURADA. ART. 99 LCP 
EN NOTA DE FECHA 
20/12/2023 

!--''--'-------

1 

pág. 11 



* * * 

••
• • • •• •

* • 
• * * 

GOUIERNODE 

EL SALVADOR 

ASA 
CUMPLE/ 

No DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS NO OBSERVACION SUBSANACION 

8 
CUMPLE 

_____ _,__ 

Declaración Jurada en original, de 
J no encontrarse en ninguna de las 
situaciones que establecen los 
artlculos 24, 25 y 181 de la LCP y de 
la veracidad de la información 
proporcionada, (Ver Formulario 6. 

_ _Q_ECLARACIÓ�URADA). 
Datos Generales del Ofertante, (Ver· 

1 Formulario 3. IDENTIFICACIÓN DEL I 
OFERENTE) 

1 

NO 
CUMPLE 

LA DECLARACION SUBSANADO 
1 TRAE FIRMA I MEDIANTE NOTA DE 
ESCANEADA DEL FECHA 20/12/2023 

1 REPRESENTANTE
LEGAL 

1 

- -1----- - --- 1------ -- -
NO 

CUMPLE 
FIRMA SUBSANADO TRAE 

ESCANEADA 
REPRESENTANTE 
LEGAL 

DEL MEDIANTE NOTA DE 
FECHA 20/12/2023 
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ANEXO 2 

REVISIÓN DE DOCUMENTOS FINANCIEROS 

NOMBRE DE LA EMPRESA: COMPAÑÍA ELÉCTRICA CUCUMACAYAN S.A. DE C.V 

Cumplimiento de la documentación financiera solicitada: 

No 

1 

EVALUACIÓN FINANCIERA 

Fotocopia certificada por notario del Estado de situación 
financiera correspondiente a los ejercicios fiscales de los años 
2021 y 2022 debidamente auditados; con la constancia de haber 
sido presentados o depositados en el CNR. 

2 Fotocopia certificada por notario del Estado de Resultados 
Integral correspondiente a los ejercicios fiscales de los años 
2021 y 2022 debidamente auditados; con la constancia de haber 
sido presentados o depositados en el CNR. 

3 Fotocopia certificada por notario del Estado de Cambio en el 
Patrimonio correspondientes al ejercicio fiscal de los años 2021 
y 2022 debidamente auditados; con la constancia de haber sido 
presentados o depositados en el CNR. 

�ocopia certificada por notario del Estado de Flujo de Efectivo • 
1 c�;respondiente al ejercicio fiscal de los años 2021 y 2022 

s 

6 

7 

-

8 

debidamente auditados. 
Fotocopia certificada por notario del Dictamen de Auditoría 
Financiera para el ejercicio de los años 2021 y 2022. Es preciso 
señalar, que el ofertante que sea contribuyente obligado a 
nombrar auditor para dictaminarse fiscalmente deberá de 
presentar fotocopia del Dictamen Fiscal con constancia de haber 
sido recibido por la Dirección General de Impuestos Internos del 
Ministerio de Hacienda, conforme a lo señalado en el Art. 131 
del Código Tributario. 
Fotocopia certificada por notario legibles de las seis últ¡;;,as Í
declaraciones de IVA a la presentación de oferta. 
Fotocopia certificada por notario legibles de las seis últimas 
declaraciones de Pago a Cuenta a la presentación de oferta. 
Fotocopia certificada por notario legibles de la Declaración de la 
Renta de los años 2021 y 2022. 1 

COMPAÑÍA ELECTRICA 

CUCUMACAYAN, S.A. DE C.V 

CUMPLE I NO CUMPLE

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

--

CUMPLE 

CUMPLE 
-- -

CUMPLE 
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ANEX04 

REVISIÓN DE DOCUMENTOS ASPECTOS TÉCNICOS EQUIPO DE TRABAJO REQUERIDO 

NOMBRE DE LA EMPRESA: COMPAÑÍA ELÉCTRICA CUCUMACAYAN S.A. DE C.V. (CECSA DE C.V.) 

Nº PERSONAL TÉCNICO POR EVALUAR 1 CUMPLE/ NO CUMPLE 
- -

Profesional graduado de la carrera de Ingeniería civil, 

1.1 arquitectura o similar, para el cargo de jefe de equipo, con ¡ Cumple experiencia mínima de 3 proyectos ejecutados con el cargo de 

� 
jefe de equipo, coordinador o simil� 

-- � -- --�-

1.2 Personal propuesto como fontanero (1 propuesta). Presenta hoja Cumple de vida. 

1.3 
1 Personal propuesto como albañil (1 propuestas). Presenta hoja ¡ Cumple de vida. 
Personal propuesto como auxiliar (2 propuestas). Presenta hoj�

- -- -

1.4 Cumple de vida. 

REVISIÓN DE DOCUMENTOS ASPECTOS TÉCNICOS CRITERIOS DE CUMPLIMIENTO 

NOMBRE DE LA EMPRESA: COMPAÑÍA ELÉCTRICA CUCUMACAYAN S.A. DE C.V 

NO. LDOCUMENTOS TÉCNICOS POR EVALUAR --
-----+ 

Experiencia general de la empresa obtenida en el período 
comprendido entre 2013 y 2023, en la ejecución de proyectos 
ejecutados relacionados con la generación de energías renovables 1 

2.1 y sostenibilidad ambiental, entre otros similares a los solicitados 
en esta solicitud de oferta, o que incluyan la instalación de equipos 
de similar naturaleza a las requeridas en estas Especificaciones 
Técnicas. 

- --- ---

Haber ejecutado como mínimo tres proyectos relacionados con la 
generación de energías renovables y sostenibilidad ambiental 
entre otros similares, o que incluyan la instalación de equipos de 
similar naturaleza a las requeridas en estas Especificaciones 
Técnicas, de los cuales al menos 2 proyectos deberán ser de un 
monto igual o mayor de $200,000.00 y al menos 1 proyecto con un2.2 

$ monto igual o mayor a 500,000.00. Se verificará a través de la 
información incorporada en las actas de los servicios prestados o 
en formato similar que contenga la información requerida. En el 
caso de presentar más referencias que las solicitadas, se tomarán 
para evaluación las 5 referencias con mayor calificación en la 

�estación del servici� __ __ __ 
Presenta certificado que demuestran que el equipo a suministrar y 

2.3 cada uno de sus componentes han sido diseñado y construido para 
trabajar en conjunto de manera integral, que está legitimado bajo 

CUMPLE/ NO CUMPLE 

Cumple 

Cumple 

Cumple 



NO. 

-

2.4 

2.5 

* * *•
•

• • • •
• *
• • • • •
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ELSALVAOOR 

DOCUMENTOS TÉCNICOS POR EVALUAR 

ASA 
AUIO�I0A0 5ALV�OO�fllA 0!L AGUA 

certificaciones internacionales, certificado bajo normas de Gestión 

de Calidad y Gestión Ambiental. 

Presenta patente de los sistemas digestores como método para 

reciclar desechos orgánicos en biogás y fertilizante liquido. 
--

Los equipos para suministrar poseen garantía de fabricación de dos 

años. 

CUMPLE/ NO CUMPLE 

---

Cumple 

Cumple 

REVISIÓN DE DOCUMENTOS ASPECTOS TÉCNICOS EVALUACIÓN PONDERABLE 

No. Descripción 
Puntaje Puntaje 

Requerido Obtenido 

Desarrollo técnico de los trabajos a realizar: descripción del enfoque 

técnico y metodología, cronograma de actividades y organización del 

personal propuestos en respuesta a la solicitud de oferta, 

recomendando a los oferentes describir a detalle las actividades a 

desarrollar, para poseer un mejor parámetro de puntaje en los criterios 

1 de elegibilidad. Para el cronograma de actividades, se deberá proponer Hasta 5.00 5.00 

las actividades descritas en las Especificaciones Técnicas adjuntas a este 

Documento de Solicitud, en secuencia y tiempos lógicos conforme al 
alcance de lo requerido, su contenido y duración, ruta crítica, recursos 

a utilizar, costos, entre otros, debiendo presentar un cronograma de 
actividades en formato de MS Project versión 2010 o anterior. 

2 Experiencia general del oferente Hasta 5.00 3.00 

Se tomará en cuenta para la experiencia general del ofertante, la 

experiencia obtenida en el periodo comprendido de enero 2013 a 

2.1 
agosto de 2023, considerando proyectos ejecutados relacionados con 

la generación de energías renovables y sostenibilidad ambiental entre 

otros similares, o que incluyan la instalación de equipos de similar 

naturaleza a las requeridas en estas Especificaciones Técnicas. 

2.1.1 Igual o mayor delo años; hasta 5.00 QUntos 

2.1.2 Igual a 6 años y menor de 10 años; hasta 3.00 Quntos 3.00 

2.1.3 Igual a 3 años y menor de 6 años; hasta 1.00 Quntos 

Experiencia específica del oferente. Se entenderá por experiencia 
-·

específica del ofertante, la experiencia obtenida en el período 

"' comprendido de enero 2013 a agosto de 2023, en proyectos ejecutados 

relacionados con la generación de energías renovables y sostenibilidad 

ambiental entre otros similares, o que incluyan la instalación de Hasta 
,] 

3 equipos de similar naturaleza a las requeridas en estas Especificaciones 10.00 10.00 

Técnicas; comprobadas por medio de referencias de los servicios puntos ,1 

h 

prestados a instituciones privadas y/o públicas. 1, 

En caso de no cumplir uno o más de los aspectos que a continuación se 

describen NO se tomará en cuenta para efectos de evaluación: 
• Si las referencias de servicios anteriores son proporcionadas por

·j 

i 

-



No. 

3.1 

3.1.1 

3.1.2 

3.1.3 

3.2 

3.2.1 

3.2.2 

3.2.3 

3.3 

3.3.1 

3.3.2 

4 

4.1 

4.1.1 

4.1.2 

. 

* * •

•••
* • * 
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Descripción 
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empresas o instituciones que ya no son activas en el momento en que

se evalúan las ofertas técnicas.
• No pueden comprobarse su autenticidad. (Se reserva el derecho de 

realizar las consultas pertinentes en virtud de comprobar la 

autenticidad de las referencias) 

• Se presentan a nombre de persona natural o jurídica diferente al que

presenta la propuesta de oferta.

Número de referencias validadas de servicios prestados en proyectos 

ejecutados relacionados con la generación de energías renovables y 

sostenibilidad ambiental entre otros similares, o que incluyan la 

instalación de equipos de similar naturaleza a las requeridas en estas 

Especificaciones Técnicas, con la ejecución de al menos 2 proyectos con 

un monto igual o mayor de $200,000.00 y 1 proyecto con un monto 

igual o mayor a $500,000.00 en los últimos 8 años. 

5 referencias de proyectos ejecutados, hasta 4.00 1:1untos 

4 referencias de proyectos ejecutados, hasta 3.00 Quntos 

3 referencias de proyectos ejecutados, hasta 2.00 Quntos 

Calidad de las referencias de los servicios prestados (Se evaluará hasta 

un total de 5 referencias validadas, relacionadas al servicio requerido, 

se tomarán en cuenta las que tengan mejor calificación) 

Las referencias con calificación "Excelente"; 0.80 puntos por cada 

referencia 

Las referencias con calificación "Muy Bueno"; 0.60 puntos por cada 

referencia 

Las referencias con calificación "Bueno"; 0.40 puntos por cada 

referencia 

Valor acumulado de las referencias validadas de servicios prestados y/o 

contratos ejecutados. (Se evaluará hasta un total de 5 referencias 

validadas, relacionadas al servicio requerido) 

Igual o mayor a $1,200,000.01 dólares; 2.00 Quntos 

Igual a $900,000.00 hasta $1,200,000.00 dólares; 1.00 QUntos 

Formación académica del personal de dirección clave asignado: el 

personal mínimo con que deberá contar la empresa para la ejecución 

de los trabajos será el jefe de equipo, coordinador o similar. 

Jefe de equipo: Profesional para el cargo de jefe de equipo, con 

experiencia mínima de 3 proyectos ejecutados como jefe de equipo, 

coordinador o similar. Deberá presentar el Currículo Vitae y fotocopia 

de títulos obtenidos que lo acrediten del grado superior académico, 

enfatizando la experiencia en proyectos similares ejecutados, fechas de 

inicio y fin de los trabajos. 

Mayor a 6 proyectos; hasta 10.00 1:1untos 

Igual a 4 y menor de 6 proyectos; hasta 7.00 Quntos. 

Puntaje Puntaje 

Requerido Obtenido 

1 

1 ,,, 

Hasta 4.00 4.00 

4.00 

Hasta 4.00 4.00 

4.00 

Hasta 2.00 2.00 

2.00 

Hasta 

10.00 
10.00 

Hasta 
10.00 

10.00 
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Características específicas del equipo a suministrar. El oferente deberá 

presentar certificados para cada uno de los ítems que se solicitan. Los 

documentos se deberán presentar en idioma castellano, en caso de 

presentarlo en idioma diferente se deberá certificar ante notario según 

la legislación salvadoreña. 

Presenta atestados (certificados y patente} que demuestran que cada 

uno de los elementos propuestos han sido diseñados y construido para 

trabajar en conjunto y se encuentran debidamente patentados. 20 

QUntOS 

Presenta atestados (certificados} que demuestran que el equipo a 

suministrar e instalar se encuentra certificado bajo normas de Gestión 

de Calidad. 10 1:1untos 

Presenta atestados (certificados) que demuestran que el equipo a 

suministrar e instalar se encuentra certificado bajo normas de Gestión 

Ambiental. 10 1:1untos 

Presenta atestados (certificados) que demuestran que el equipo a 

suministrar e instalar está legitimado bajo certificaciones 

internacionales. 10 Quntos 

Presenta atestados (certificados) que demuestran que el equipo a 

suministrar e instalar está diseñado de acuerdo con los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (005). 10 i;1untos 

Presenta atestados (certificado de garantía) que demuestran que el 

equipo a suministrar e instalar cuenta con garantía del fabricante de al 

menos 2 años. 10 i;1untos 

Total, Puntaje 
_, - - - -

Puntaje Puntaje 

Requerido Obtenido 

Hasta 

70.00 
70.00 

20.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

Hasta 

100.00 
98.00 




